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JUICIO AGRARIO No, 65/97 
POBLADO: . "10 DE ABRIL" 
MUN.Ic;IP ljp.~ 6UA'fMl1S 

, "E"!,~Al)q: ' ~ONORA 
~ ti i ~q¡ _; l ~ DüTACION DE TIERRAS 

,.,, H .... • 
MAGISTRADO PONENTE: LIC. LUIS AN L LO EZ ESCUTil\ 
SECRETARIO: LIC. ENRIQU /\LFON ORT;J:Z AL/\RCON 

México, D. F.' a ve ntisiete de noviembre de mil 

novecientos noventa y siete. 

VIS To, para resolv el 

que corresponde al exped ente 

solicitud de dotación 

campesinos del poblado denom · 

el. Municipio de Guaymas, Esta 

PRIMERO.- Mediante 

i 
io agrario nGmero 65/97, 

relalivo ,1 1.a 

por un grupo de 

Abril 11
, ubicado en 

y 

techa, un grupo de 

.. _campesinos radicado en el pob .. 
al Gobernador del Estado de S 

trata, solicitó 

dotación de tierras para 

sefialar1do co1110 de 

se encuentran denLro del 
1

) :;~atisfacer sus necesidades 

,;,.~
1J\ble afectación los pred · os; 

Radio Legal 

SEGUNDO. - Turnada 
1 

la 

/ 
1 

a la Comisión l\9raria 

Mixta en el Estado, ésta inetauró e procedimiento respecLivo 
'' 

el veintidos de abril di',· mil cientos ocbenla y oc·ho, 

registrando el expedienli bajo el 1.1-1603. 

La publicación de fa s~licitud ¡e referencia, se hizo en 

el Boletín Oficial dJl Gobierno d~l Estado de Sonora el 

veintiuno de abril de/ mil novr>r·i.ento\ ochenta y ocho, r:,11 el 

eJetnplar nGmero 32, rmo CXLI. \ 

TERCERO. - Medi/nte oficio l 70B de Lres de agosto ele mil 

novecientos ochent/ y ocho, La Comisiún Agraria Míxta An e~ 

Estado destacó a darlos Valdéz Lucero, para el efecto de que 

realizara trabajos censales y efectuara la elección del 

Comité Particular Ejecutivo del poblado que nos ocupa quien 

rindió su informe el dieciocho del mismo mes y afio, del que 

se d0sprende que resultó 226 habitantes, 51 jefes de familia 

y 68 campesinos capacitados en materia agraria. 

Por otra parte, el Comité Particular Ejecutivo quedó 

integrado por Fausto Reyna Yesc.;,_s_! Sergio Humberto Reyna 

Estrada y JesGs Luis Ayala, i;;omo Presidente, Secretario y 

Vocal respectivamente del po~ado "10 de Abril", Municipio de 

Guaymas, Estado de Sonora. / 

_CUARTO.-. Mediante oficio ~\ veinticinco de agosto 

de m.11 novecientos _oche~t.a y cho, 11 C~mi:,ión Agraria Mixta 

del Estado, destaco al. inge iero Fr ncisco Antonio Noriega 

Rodríguez, a efecto de ~ue eve a ca o ~os trabajos técnico:, 

informativos, respect lvos, quien ¿·rindió su informe el 
' 1 

diecisiete de octubre rle n il noveci ntós ochenta y ocho, en 
1 / 1 

el que expresó que dentro del radi 1,_egal de afectación se 

ubican los ejidos: s: / "lo. de Mayo", 

urnde¡;iendencia 11
, 

11 Bac¡homo ampo 11
, nAfotonilco 11

, "Severiano 

Talarnantes'1
, "Progreso!', " a 11 

/ "Capitan l\rturo fl..r-ce 1
', 

''Guillermo Arceº, "~ío Yaqui" /"Enrique Landaº, "San 

Ignacio 11
, "Río Muerto 11 

,\ 
11 Ba eve" "Dos de Marzo". 

.1 

Asin1ismo 1 manifiesta 

" ... Es necesarío conocimiento a es ta H. 
Comisión Agraria Mixta de la 'túación que prevalece con loa 
solicitantes de tierras del p lado "DIEZ DE ABRIL", siendo 
como sigue: ellos los solíci arriba mencionados, han 
solicitado y señalado para af la manzana 1235 la cual 
se encuentra inexplotada y n abandono (Inspección Ocular 
Parcial), considerando ellos u a que deba favorecerselas en 
el Dictamen procedente a est ;n orme, 

I 
os solicitantes del poblado 
ue los resultados de loa 

del Ejido Bachomobampo, 
poblado "DIEZ DE ABRIL", 
ciando así a los miembros 

Además de que a juicio ida 
"DIEZ DE ABRIL", en caso de 
trabajos Técnicos Inforytivos 
trabajos anteriores a es e del 
llegarán a salir positivo benef 
del Ejido Bachomobampo, este 
prioritariamente a ellos, (Solici 
beneficio da tales afect cionee, 

beneficio correspondería 
ntes fflQ DE ABRIL") , el 
a que aaeguran tener más ---



,5 

poblado, mismo Radio Leg de Afect cíón). 
antigüedad en solicitudf permane~ia en el poblado {mismo 

Hago notar que l M~nzana 1235, es señalada para 
afectarse por solicita tes \y que al parecer tiene altasr· 
posibilidades de afect ción, pero con base a los Trabajos . 
Técnicos Informativos tuales {DIE DE ABRIL) permanece o se( 
encuentra fuera del Radio Lega de Afectación de 7 
kilómetros. \ 

Í 
Si bien es que dentro del Radio Legal de\ 

Afectación se enctie tran lae manzanas 1129 y 1229, estas¡ 
resultan indesealíle por los mismos solicitantes como 
manifiesta en el fcx anexa al presente informe. 

Debo informar también que el Radio Legal de Afectación 
que nos ocupa del , poblado "DIEZ DE ABRIL", corresponden al 
mismo radio de acción que ya fue estudiado e investigado 
anteriormente en esta H. Comisión Agraria Mixta en el 
expediente del Ejido Bachomobampo 1.3-1470, qu,:, la situación 

legal y productiva se encuentra en la misma situación a 
excepción de los siguientes predios que se encuentran 
inexplotados por más de dos afü~p, propiedad de las siguientes 
personas: 

RODRIGO VALENZUELA FRAGOSO, c ~uperficie de 32-00-00 
hectáreas de terreno agrícola, cadm en loe lotes 21, 22, 
23 y fracción del 24, 25, 31, 32 33 d~)la manzana 1225. 

MARISELA LEYVA QUINTERO MIGUEL 1LEYVA, con superficie 
de 16-00-00 hectáreas de la, ubicada en el lote 
21 de la Manzana 1221. 

Estas personas fueron 
Regional de la Pequeña Pro 
Carlos Aceves G., por haber 
mejor disposición de servi 
Agraria Mixta y loe propia 
(como se muestra en la 
informe). 

a través de la Unión 
conducto del Lic. Luis 
con anterioridad en la 

de enlac entre esta H. Comisión 
,os predios a investigar 
aciones anexas a este 
i 
' 

Como resultado de Trabaj s Técnicos Informativos, 
resultaron predios supuest mente 'fectables al encontrarse 
inexplotación por máa de os pero por información 
recabada, estos predios n cu tan aun con la red de 
conducción de agua necesari par , su explotación; además de 
los siguientes ejidos: o. Íde MAYO, INDEPENDENCIA, 
BACHOMOBAMPO, ATOTONILCO, S VE 1~A.~0 TALAMANTES, PROGRESO, 
DEMOCRACIA, CAPITAN ARTURO CE l GUILLERMO ARCE, IUO YAQUI, 
ENRIQUE LAND.I>, SAN IGNACIO iO MUERTO, BATEVE Y 2 DE 
MARZO •.. •. 

QUINTO. - Mediante treinta de junio de mil 

/ 

' 

so?fovec.~entos ocheuta y 

M;iría Leyva Quintero\ ante 

ofreciendo pruebas y a egato 

compareció al procedimiento 

Comisión Agraria Mixta, 

cual.es en síntesis son en 

el sentido de que es idafec 

de inafectabilidad, aclJran 

explotado en ocasiones h 

agua a su propiedad des 

de nivelación de tierras 

que ha originado 

inhabilitado 

irrigación, pero 

como si fuera de 

pluviales que han 

ubicado su predio 

Fracción Norte del 

ubicado en el 

Sonora. 

contar con certificados 

bien es cierto no lo ha 

canal que surtía de 

a diversos trabAjos 

van en esa región, por lo 

de riego 4-P-10 está 

causando problemas de 

aun a~í ha explotado su tierra 

aprove hando las precipitaciones 

ar en 1 zona en que se encuentra("' 

Lo~e completo número 11 y { 

41, manzana número 1221. 

'falle del Yaqui, Guaymas, ," 
\ ! 

A su referido ! scri to anexa las siguientes documentales: 
1 

1.- Copia certificada hecha por el Notario Público 2, de 

Ciudad Obregón, Sonora, el veintisiete de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve del Certificado de 

lnafectabilidad número 210477 de trece de abril de mil 

novecientos ochenta y cuatro, 

la Reforma Agraria, en favor 

relación al Lote 11 

expedido por el Secretario de 

de Marísa Leyva Quintero, en 

de la manzana 1221, 

con superficie de 16-00-00 (diecis 
! 

/ 

2. - Copia certifijada o de Compra venta 

Sónor firmado el catorce 

de mayo de mil novecientos 

celebrado por Juan 

setenta¡ y cinco, mismo que fue 

Partida Romelia Gutiérrez de 

Martinez, como vende ores y como comladora la señora Marisa 

Leyva Quintero, en relació al lot número 11 y Fracción 

Norte del Lote 21, 
1
de nzana /1 1, de: _fraccionamiento 

del Valle del Yaqui, co/n superficie de 16-00-00 

(dieciseis hectáreas!, a e3/l Registro Público de la 

Pr?piedad y del Comercio de iud~d Obregón, Sonora, el tres 

de,i, septiembre de mil nove.cie to setenta y cinco bajo el 

·~ú~ero 8450, se,cción I, volúmen 1 . 
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3. - Original 

de cártamo en el 
J 35 
N. S6ilti superficie de 

de la 

bloc\ 1221, 

16-00-00 

quien corresponda, de· 

novecientos ochenta y 

Municipal de San Ignacio 

referido predio, en el que 

con el cultivo de 11 Cártamo 

4.- Original de la co 

· a de existencia de cultivo 

número 11 y Fracción 21, 

is hectáreas), dirigido a 

tiséis de junio de mil 

por el Comisariado 

Sonora, en favor del 

encuentra sembrado 

88/89. 

mil novecientos nueve, 

de junio de 

el Jefe de 

ajeme, dependiente de Distrito de Desarrollo Ru fal No. 146, 

la Secretaría de Agricul Hidrlulicos, en favor 

de Marisa Leyva Quinte , en la que hace constar que su 

predio denominado LotPt/ 1, fracción 2 de la manzana 1221 

Valle del Yagui, Sonora no se puede pr porcionar servicio de 

riego de gravedad eiJ virtud de que ei canal de conducción 
/ . 

mediante el cual se~·es brinda este servicio a la fecha se 

encuentra inhabilit do por encontrarse las obras de 

infraestructura en p ~ceso de construcción. 

5.- Original de la constancia de veintitrés de junio de 

mil novecientos ochenta y nueve, expedida por el Presidente y 

Tesorero de la Sección 4-P-12 de Ciudad Obregón, Sonora, de 

veintiséis de junio de mil novecientos ocl1enta y nueve, 

dirigido a quien corresponda, en la que hace constar r¡ue el 

predio ubicado en el Lote 11 y fracción 21 de la manzana 

1221, Municipio de Guaymas, Sonora, propiedad de Marisa Leyva 

Quintero, presenta problemas para su explotación agrícola 

debido a que esta propiedad anterio')ll'"ll~e. se regaba por. medio 

de L, sección de riego 4-P-10, { <le debli.do a los trabaJoS de 

nivelación de tierra en esa/r i6n se 1 borró el cauce que 

surtía de agua. / 
1 

I 
1 

6. - Copia del Contr¿/to de Avío i\grícola de doce de 

noviembre de mil no';,eciento 

Marisa Leyva Quintero con 

ochenta y dos, celebrado por 

1 Banco de Crédito Rural del 

No roes te, S. 

CGATRO MIL 

A , por la can idad de 204,480.00 (DOSCIENTOS 

PESOS 00/100, MONEDA CUATROCIENTOS CHENTA 

NACIONAL), 

Sonora. 

sobre el pred\o B ock 12 1 del Valle del Yaqui, 

7.- Copia . f. L certi icaua Constitutiva de la 

Soc\iedad de Producción Rural 

: inscrita en el 

Obregón, bajo el número 2362, li 

licia de Responsabilidad 

ovecientos ochenta y uno, 

la Propiedad de Ciudad 

volúmen 6. 

·o3& 
oN,SO?t: 

8
• _ Copia certificada de 

Producción Rural Santa Alicia 

seis de marzo de mil novecien 

Leyva Quintero aparece comos 

9.- Copia fotostática 

mil novecientos ochenta 

Registro Agrario 

solicitaron el cambio 

Alicia por el de Santa Te 

1 

tatutos de la Sociedad de 

Ilimitada de 

donde Mar isa 

de treinta de abril de 

al Subdirector del 

el cual los socios 

la Sociedad de santa 

de Jes s de R. I. 

10. - Copia fotlática del o icio sin número de 

veinticinco de marzo mil novecient s ochenta y uno, que 
' 1 

emite el Subdirector 1 Registro Agrario Nacional en [avor 

del Presidente del C e Jo de\, Administación de la Sociedad 

Santa Teresi ta de Jf Soc iedád de Producción Rural R. I. , 

en el que comunic/' que su oJfanización quedó debidamente 

inscrita. { , 

11. - Copia fotostática de la Boleta de Registro de 

Formas de Organización Ejidal de veinticinco de marzo de mil 

novecientos ochenta y uno, expedida por el Subdirector del 

Registro Agrario Nacional en el cual quedó inscrita la 

Sociedad de Producción Rural Santa Teresita de Jesús de R. I. 

12.- Copia fotostática del Contrato de Avío Agrícola de 

diecisiete de agosto de mil novecientos ochenta y siete, 

celebrado entre la Sociedad de hoduá:i6n Rural denominada 

Santa Teresita de Jesús de Rer'b\li~ad Ilimitada, por la 

cantidad de $9,600,000.00 (NyfvE MIGL~NES, SEISCIENTOS MIL 



::~º:º::::::: ;o:"' NACW1t) y ., tt" de C<édico ""'"' 

13. - r:opia cert1fi<:,,/, del cr~uis del pre,ho manzana 

1221,. lo:-es 1 l ~ fracció. ~el 21, c n,f ,;uperf1c1e de 16-00-00 

(diec1se1a hectareas) uo a~as en e /alle del Yaqui, Sonora 

SEXTO.- Mediante J
1
scr to julio de mil. 

novecientos ochenta y nue e, Leyva Chang, 

co11;pareci6 al procedimi$nto 
... , . M" t 1 '"' ,1 1 A,.¡Jlr:i.a ix a en e~ cs~

1
a,o, 

:·pruebas, las cuáles en\ 

0 l · superficie de 4·00-00 {cuatr 

fracción sur del lote 2i de 1 
i~ ' l' ' 1 d 
~ no rebasar los 11m tes e 

- 1 

·+/·" 
de 

Anexó a 

documentales: 

1. - Copia 

su 

8960, volúmen 85 del prnt'} 

Soto, Notario Público No 

la Comisión 

landa alegatos y apo1tando 

son de que su predio con 

ubicado en la 

1221, es inafectable 

propiedad. 

comento las siguientes 

pública número 

Castro 

Obregón, Sonora, yue 

contiene el Contrato d, compra-ven a celebrado por Pedro 

Zuñiga Castro como ven<:} dor y Miguel 

comprador er, relación/ a la superfi 

hectáreas) del fracc/7namiento del 

Sonora. / 

Leyva Chang como 

4-00-00 

del Rio 

(cuatro 

Yaqui, 

2.- El orainal ke la escritura de cuatro de julio de mil 

novecientos oc~enta/ y nueve, expedido p~r el Jefe de Distrito 

de Desarrollo Rula:. No. 148, Cajerne\, dependiente de la 

Secretaría de A-;,r/cultura y Recursos Hidráulicos, en favor de 

Miguel Angel LP.yva Chang, dirjgido a quien corresponda, en el 

que hace constar que el predio denominado Lote Fracción 21 de 

la Manzana 1221, no se le puede proporcionar el servicio de 

riego de gravedad en virtud de que el canal de conducción 

mediante el cual se 1., brindaba se" encuentra inhabilitado por 

encontrarse en las obras de inEraestructura en proceso de 

reparación. 

3.- Origin~l de la constancia de existencia de cultivo 

de cártamo en el Block 1221, fracción del Lote 21, con 

superficie de 4-00-00 (cuatro heS,J;cfu~ dirigido a quien 

corresponda, de fecha veintr!j,' se· /fe junio Jj mil novecientos 

ochenta y nueve, expedida por ¡l 
I 
C~misariad~I, Municipal de San 

Ignacio, Río Hende, Sor,ora, e faior de M~guel Angel Leyva 

Chang, en el que hace c 

8

n

1
s,

9
a.r s~ encuentra sembrado con 

cártamo de ciclo agrícola / 

4. - Copia certifica · !\eta institutiva de la 

Sociedad de Producción Ru Alicia de Responsabilidad 

Ilimitada, de seis de marz noveci ntos ochenta y uno, 

inscrita en el Registro P de la Propiedad de Ciudad 

Obregón, Sonora, bajo el 80,, volúmen 6. 

:;·: .. 5. - Copia del contrato ~\ 

agf:.fto de mil novecientos oc
1
e 

_;,Angel Leyva Chang, con el 

,_.,.,,Noroeste, s, A., por la 

VEINTE MIL PESOS 00/ 100, 
O$ , 
lN,fJlr..Jrtck. 1221, fracci.ón del lotf:',- 21 

(cuatro hectáreas) /: 

celebrado por Miguel 

Crédito Rural del 

t da1 de $120,000.00 (CIENTO 

ACIONAL) sobre el predio 

con superficie de 4-00-00 

6. - Copia del contrayo de ' Agrícola de diecisiete de 

agosto de mfl novecientos och siete, celebrado por la 

sociedad de Produccióu ura esponsabilidad Ilimitada 

denominada "S'lnta Teresita d ' con el Banco de Crédito 

Rural del Noroeste, S. h. ntidad de $9,600.000.00 

(NUEVE MILLONES, SEHkIE MIL PESOS 00/100, MONEDA 

NACIONAL), sobre los p/¡~/ s d~ dich¡sociedad. 

7. - Original½ <!a /constancia e pedida el veintiocho de 

junio de mil novecie t/s ochenta y ueve, por la sección de 

riego 4P-10, en la q1l hace consta que Miguel Angel Leyva 

Chang, propietario dff 4-00-00 (cuat~o hectáreas) en el lote 

fracción 21 de l:tm,rnzana 1221 desde el momento en que 

adquirió su propied d hasta el añ'O de mil novecientos ochenta 

y siete, se le roporcíonó a través de esa sección el 

/ servicio de agua para el riego, habiendo realizado en ella la 

siembra de diversos cultivos de trigo. 
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8. - Original de la constancia expedida por la sección 

4P-12 y el treinta de junio de mil novecientos ochenta y 

nueve, en el que hace constar que el predio agrícola ubicado 

en el lote fracción 21 de la manzana 1221, propiedad de 

Miguel Angel Leyva Chang, presenta problemas de explotación 

agrícola debido a los trabajos de nive ·ación de tierra en su 

rng'6" Y que se llegaba po< la , <::\:,:~f,
1
:i:::e4Pf-r::ción 

21

, 

manzanil. aq.ui, ªt¡ nor/ , con super(icie de 
4-00-00 (cuatro hectáreas) 

jli:PTIMO. - En s¿sión e e1~ seis de/ en";ro d~ mil novecientos 

noventa, la Cvmisión l\g a ia Mira en el Estado, aprobó 

dictal<Oén en sentido n,ogat vo en lo si~uientes términos: 
1 

" .. . l'IUMdo.- La solicitu Je Dot ció~ de Tierras, promovida 

po_r lot< vecinos del po l~do enominado "10 DE ABRIL", 
1 

M~icipio de Guaymas, Sonora, se hizo con apego a 

dereeho.- ... SEGUNDO .. - ~~misión Agraria Mixta, 

considera improcedente la ón/ de Ejido promovida por el 

grupo ga•tor de referencia, vi7tud de no existir terrenos, 

5suficientas dentro del Radio L gal de Afectación ... • 

SON: / 
OCTA'rO, • Estado de Sonora no emitió 

mandamiento alguno, siG emba 

número 11,4 de ~iete 

el que la Ca11usión 

en el expediente obra oficio 

mil novecientos noventa, en 

le remitió al Ejecutivo 

Local el dictárnen negativo cit d en el resultándo anterior. 

/ \ 
NOVll:lfO. - El Delegad tgra~i, en la entidad federativa, 

el catorce de diciembre d mi~ ovecientos noventa, (ormuló 
1 ' 

su resu,nen y opinión c nfirman~o el dictámen de la Comisión 

Agraria Mixta /4' I \ 

\ \ 
DECU!O,- Mediant _ ficio 399; de primero de agosto de 

mil novecientos nove tf y uno, el elegado Agrario destacó al 

ingeniero Arturo Ch/17-ón Lugo, pa ª_ que realizara trabajos 

técnicos e 1nforma~fvos complemeAtarios, quien rindió su 
I 

informe el diecinuev,k de agosto de \mil novecientos noventa y 

uno en los siguiente~ términos: 

" ... En cuanto al predio de 16 -00-00 Has,, ubicado en el lote 

No. 11 y una Fracción del lote No, 21 de la manzana 1221 

,:" cuyos propietarios son: Marisa Leyva Quintero y Miguel Leyva, 

donde se encontró lo siguiente: Se constató que dichas 

tierras fueron puestas en cultivo nuevamente; encontrandose 

rastros de que en el ciclo de Invierno dichas, tierras fueron 

cosechadas del cultivo de trigo. 

''De 

realizada, 

acuerdo a lo observa~n 

se desprende lo sig iente: 

1 Inspección Ocular 

'• El predio de Has, d terreno Agrícola, 

Fraccione1;1 de los 

Rodrigo Valenzuela 

abandonada y sin 

ubicado en los lotes 

lotes 31, 32, 33, cuyo 

Fragoso, dicha superfici 

explotar, por más de 

presenta diversa vegeta ión 

Chamizo Volador, Pinitos, 

21 

el predio 

no útil como son: 

:,,,) Además del anteriori predio, encontraron otros con 

23, 24, 25, 33, 34 

presuntamente los 

'j(~imilares caracteríeticas\en los lot 

·_·y -35 de la Manzana No. 1225, i 
,· 1 

':}·: siguientes propietarios: 
:~·.> 

~~- A).- Marcos Valdez Cantu, 
1 

24, 25. 

O 35 B) • - Mónica Sagareña :1N, SON\ 
24 y 25. 

C). - Eulogio Leyva 

31, 32, 33 y 34. 

D). - HÚJnberto 

del 34." 

A su informe 

Circunstanciada de 

señala que efectuó un 

Lot No. 35 y Fracción 

agregó el 

de agosto 

comisionado Acta 

1991, en la que 

en di ve sos predios siendo 
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éstos los siguientes: 

Predio con supetcie de 16-00-00 (d\eciseis hectáreas) 

de terreno agrícola propiedad de MARISA' LEYVA QUINTERO Y 

MIGUEL LEYVA, comp to por los lotes No. 11 y fracción del 

lote 21 de la a 1221 y que dichos terrenos mu,,.stran 

rastros de que 

de trigo. 

anterior fue sembrado y cosechado 

Que posteriormente 
1 

realizó Inspección Ocular en el 

(treinta y dos hectáreas) predio con superficie de 32-00-00 

de terreno agrí~o~a que se ubica en los lotes 21 y 22 

completos y fracción de los lotes 31, 32 y 33, propiedad del 

C. RODRIGO VALENZUELA FRAGOSO, que en dicho terreno se 

constató que ha. permanesido por más de dos años consecutivos 

sin explotación, y que en su recorr · o se encontró di versa 

vegetación no útil, como chamise ,o1ador, pinillos, mezquite 

y otras variedades de plantas Ílvestre señalando que en 

o l) loses,,, ,,, ,,, 
ciertas partes la tierra esta 

Que subsecuentemente s 

33, 34 y 35, encontrándo en semejantes al 

predio anterior y que al p recer sus pro ietarios son: MARCOS 

VALDEZ CANTU de las fracci nes superior s_de los lotes 23, 24 

y 25; MONICA SEGAREÑA BER AL de las fr cciones inferiores de 

los lotes 31, 32, 33 y 4; y HUMBE O VELAZQUEZ JAIME al 

parecer propietario de lo 

hace la aclaración el 

lote 34, 

que el terreno en 

a o y que 1 resto de la superficie 

se lo alizan los lotes del l al 

algunas partes es acciden 

de la manzana 1225 en la 'u 
26 al 30 y del 36 a 1' 20, del 

7 
e encontraron con cultivos 

a tierra preparada para el éde soya y maíz y en otros c 
0 cultivo. 

Agrega el comisinado 

id P?Steriormente se trasladó a 

primera tiene las siguientes 

No. 1000, al Sur con calle N 

y al Oeste con calle 

de la siguiente forma: al 

acta de inspección, que 

manzanas 1129 y 1229, que la 

indanciae: al Norte con calle 

al Este con calle No. 27 

la manzana 1229 se localiza 

con calle No. 1100, al ·Sur 

con calle 1200, al Este c con calle 

de dichas manzanas pudo 

cantidad de vegetación 

os predios abandonados, y 

manzanas cuentan con 

que se pre entan, más en la manzana 

los terrenosison de mala calidad, con 
6n alta\ para subir el agua de los 

No. 29, que durante 

constatar que 

silvestre, similar 

que los terrenos 

des ni veles y lomas, 

1229, considerando q 

salitre y 

canales, además de 

perímetro de riego. 

e dichos predio se encuentran fuera del 
\ \ 

\ \ 
DECIMO PRIME 

septiembre de mil 

Mediante 'oficip 4 813 de veintiuno de 
\ 

novecientos noventa y dos, el Delegado 

Agrario destacó a Ana María Flores Palafox para que realizara 

nuevos trabajos técnicos e informativos, con el fin de 

substanciar debidamente el expediente de la acción agraria 

que nos ocupa, quien rindió su informe el veintiseis de 
noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

Que según" convocatoria 
con la finalidad de tratar relac 

octubre de 19 92, 
onado con superficies 
dieran ser dotados al ubicadas en los Blok 1129 y l 29; que 

grupo solicitante que semen i na~ 

Acta de Asamblea General traordinar a, que se levantó el 
día 9 de .octubre de 1992, de1 conformidad con las 
Instrucciones· que se dan en el ofic¾ de comisi6n: y desde 
luego, considerando la convocatoria. lanzada el dís 2 de 
Octubre de 1992. El Comité Part.' cular Ejecutivo, y la 
totalidad de los solic ntes ahí pr entes, decidieron en no 
estar de acuerdo en r birlos ter nos descritos por estas 
razones: 

Primero.­

lfn 

Segundo. - Son d 
la subida del agua de 

Tercero. - Hay p r 
accidentado, sobre t do 

,. En relaci6n al Pobl do 

coni,tato que ocup 

localizadas en la f 

terreno, lo está exp 

: , .• una superficie de 3 -~-
lote 33 de la manzana 

'.) 3ltegistro Público de l 
·"-' ___c,_c~;,,,1' 

perímetro de riego. 
lo que no permite, 

se encuentra muy 

los i,olicitantes, se 

de 7-00-00 Has .. , 

:lote 3 3, y que el resto de 

,t'. Julio Gálaviz Ruiz, o esa 

del 

copia proporcionada por el 

En el recorrido pude darme 

z ~ 
o :2 

¡j.... ~ N 
Ul 

t,;) 

(\) 
(.11 

() o 
(') ex, 
1-1 ~ 1-1 

( 
1-1 

o 
( o 

t'l 
..... 
tO ¡ 



'"·~üi,hta que radican er1.\ ü&L:~V1ugar hace más de 35 años; según 
' 1\ 

argumentos, el loa ,:r2.l.ari ir~.¡:- es ta super..Eicie habia quedado 

abandonada, por difer~ntt_ ("·.;mpras de terreno que en aquel 

entonces realizó la Con\\:/i' ~íchardson. 

l?or otro lado, habland0~sf Lre los lotes 23, 2 4 y 2 5 del Blok 

1225 pude constatar guJ ,1 pro ietario ea el C. Marcos Valdiz 

Cantú; quien talr'bién f .~a la \racción de los lotes 33, 34 y 

35 del citado Blok,¡ qbn una 13uperficie de 48-58-00 Has., 

donde se apreció la kato) parte\de terreno sembrado de maíz, 

el resto de terreno

4
fs/ ve 

1
1
t.uX1:,a de mente libiano, empezando a 

1 \ 
darle mejoría al tP-~eno. ' 

// i . I , 
Que pegado al Pr:et·o ar.i.tarior se \encuentra una superficie de 

\ 
32-00-00 Has., lo al.izadas ~n lo~ lotea completos 21, 22 y 

fracción de los 
1
_otes

0 

31, 32 y 33 qu:,_en ae presume que el 
\ \ 

Propietario es / Rodr::i,go V2.,
1

lenzuela Fragozo; se aprecia 

inexplotación, { encon':r;,_ndl)Se personas tumbando monte, 

argumentando que trati'_n J.e mejor7";tr el suelo. 

Que en esta Asamblea !-{i......e ee llevó a cabo, 11~arca.ron con mucha 

insistencia los siguient~s aefialamientos, tanto el Comit, 

Particular Ejacut~vo, ~:orno e 1 resto del 

solicitantes, ma!:lifee.taado la inquietud, 

total de los 

que d~sde hace 

tiempo querían in-cl.uir :cales sup0rficies que son: 

a) - 80-00-0ü l<,c,üi.zada~,-,-; 1:..\lotes 1, 2, 11, 21, 
/ · 1 

22, 31, 32, d<¡l B. le 1519:U 
.' / j 

b) - 80-00-00 Has., lt:c¡as en el nlok 1227. 

:t 
,1 

c) 13-3;-ryo Has. ,,b adas en hl tlok 1227. 

d) - 100-C;O-OO u' cadas en 't Blor, 1231. 

f : / 

Al hacer el recorrido/ par ~stos préiÍios pude constatar que 

son las mismas carafctería~icas c:/rJ au totalidad; de la 

siguiente forma: 
1 • / i 
1 \ J / 

! \ /1 
1 \ 11 

Primero, - Con mutba viai\pili,h7~d se aprecia el abandono 

'por más de 5 años, se 1contempl pesado. 

Segundo.- Están fuera perímetro de riego, pero 

cuentan con Convenio de Secretaría de Recursos 

Hidráulicos. 
1

\ 

'l'., 1 

' ~'.,N::~:,~:i~~o;~~'~;;, :~~º{:~: ª1 '';"ª::~~~;;;~;:''~;~~~~; 
"" mmi<lo po, diei: oieodo éocoo loa 
siguientes: 

Que como 

un recorrido por la 

ubicados loa 

superficie es 

7-00-00 (siete 

ocupando 

la da procedió a realizar 

1221, en\la cual 

de esta Acción 
i 

(diez hec~áreas}, 

se encuentran 

Agraria, cuya 

de las cuales 

están 
1 

en posesión de los 

de 35 años, y el resto lo viene 

el \ JULIO GALAVIZ RUIZ. 

1 

Que 

48-58-00 

seguid.mente se d+rigió al predio con superficie de 

(cuarenta y ocho hectáreas, cincuenta y ocho áreas} 

de terren~, agrícola, propiedad del C. t,<.ARCOS VALDEZ CANTU, 

compuesto por los lotes 23,
1

24 y 25 de los lotes 33, 34 y 35 

-~e la manzana 1225 y que dichos terrenos los encontró en su 

mayor parte con siemlna de maíz así como tumba de monte 

liviano, por parte de su propietario. 

3iguiendo con el recorrido la comisionada se trasladó a 

las manzanas 1129 y 1229, colinda;}>10-1a primera al Norte con 

callre 1000, al Sur con calle ll.9"6,/ Es ·e con calle 27 y al 

Oeste con calle 29 y la /s unda n las siguientes 

colinclancias: al Norte con c,y.1 1100, al Sur con calle 1200, 

al Este con calle 27 y al Oe te con cal e 29, y apreciando 

que la manzana. 1129 se ent:t ~ntra y completamente 

desnivelada Y (jUe i1Sl1T11SIT]br Se observó' bastante vegetación 

silvestre como channse / v lador, pín s y casi nada de 
f 

mezquite, sei,alando \ª com1sionadi que en iguales 

r e: z 
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circunstancias se encuen~r 

además es de mala cpl 

constitución alta, lo q e 

canales. 

" la rnanzan / 1229, superficie que 

dad, con f mucho salitre y de 

impide larubida de] agua de los 

La comisionada mani est 

.. hicieron los solicitante 

~ . los·::predios señalados en un ¡::, 

},Inspección Ocular por\,. 
~-~iguiente: 

1 
35 Predio con superfic~e d ,SOi'( 

agrícolas, ubicadas en 1 s l 

32 completos de la manza a 

colindancias': al Norte ej l¡ 

enmontado fuera del 

de los 

LUCIA DEL CARMEN 

correspondiéndoles 

/ e acuerdo al pedimento que 

iesente Acción Agraria, de 

~io, procedió a realizar la 

desprendiéndose lo 

(ochenta hectáreas) 

2, 11, 12, 21, 22, 31 y 

tiene las siguientes 

al Sur terceoo 

al Este con ejido 

propiedad 

LOURDES MARISA Y 

SEGURA GARCIA, 

20-00-00 (veinte 

hectáreas) del predio, terreno que encontró 

completamente enmont o con imezquite pesado y sin v0.RL igioB 

de explotación de n. una cl¡se por p _rte de sus propietarios ··e 
por más de diez añ fu/ consecut\i,vos sin b_ausa justificada. ( 

/ 1 \ 
Predio con , Jperficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas) 

agrícolas, propiJdad de MANUELA VALENZUELA Ml\.RTlNEZ, 

compuesto por los lotes 8, 9, 10, 18, 19, 20, 29 y J() de la 

manzana 1227, que tiene las siguientes colindancias: a:¡. Norte 

con calle 1100, al Sur con calle 1200, al Este con cRlle ~5 y 

al Oeste con calle 27; terreno que encontró sin explotación 

evi,:iente por más de ocho añoa consecutivori, observando que en 
---,-~---- _, .. -

su mayor parte se encuentra enmontado con mezquite pesado y 

div~:sa vegetací6n, 

superficie. 

apreciando buena nivelación en esa 

Pre,dio con superficie _de - 13- -00 

agrícolas propiedad del C. 
1

ARMAN \Cl\ST LO 

por los lotes 40 y fracz'ción del\ 39 ,de 

(trece hectáreas) 

MONTIEL, compuesto 

la manzana 1227, 

colindando al Norte coira11/ 25 y\al feste con la SOCIEDAD 

MACHI LOPEZ; y que die s i:rrrenos \no puestan rasgos ele qúe 

hayan sido explotados or ás de oiho /~ños consecutivos por 

sus propietarios' apref ian o que ad¡ .. már é:::,te .se encuentrn en 

su mayor parte enmo, tad con me~c¡•1¡te pesado y diversa 

vegetación como zacate, pi os, etc,/ / 

Por último señtla haber re 
1
orrido el predio con 

superficie de 100-00-0\0 (c·en hect
1
á eas) agrícolas, propiedad 

. de_l e. ORLANDO PERALTAJ DUA TE, co1p Jesto por los lotes tlel :n 

~:~::a~:::~~::·i::~::u~eec~:r.:~~f~ l~:t~:~::.:;::r~::a:~::=::~ 

~.,::. superficie que observó on las 

anteriormente descrí s, encontrarla completamente 

i~~-ntada y sin rastro de q, haya sido explotada por parte 

de sus propietarios por \espac o de más de cinco años. Dando 

por terminada así la in~pec,/i n ocula,., la cual ee ( ir macla 

por la comisionada y ~orJ/ l representantes del C:on.ité 

Particular EJecutivo AG,~~io, siendo cer~itic&da por la 

Autoridad MÚnicipa:i. del 
1

1 
gar, con f"'cha 14 de Octubre de 

1992. ¡ • 

Obran en el expedie te~ctas\de inexplotación en las que 

se hace ·constar que lo pr dios ropueetos para la presente 

Acción Agraria, se ene entra aba donados por más de dos ai"ios 

consecutivos por part su·s\

1 

pro~ietarios, siendo esto8 loe 

siguientes: f: \ 
a).- Predio c superfic\e d~ !3 27-?Dltrece hec•áreas, 

veint:isiete á::eaa¡ setenta ce~1ti&.rea.s, ubJ.cades en et lote 

No. 40 y fracción el lote No. 39, pro¡nedad del '.':. N,M;.1-,00 

CASTELO MONTIEL. ( 
1
• 

b) . - Predio con se.perficle de 100-00-00 {cien 

hectáreas). ubicadas en los lotes del 21 al 25 y del 31 al 35 

d,o, la manzana 1231, propiedad del ,_. ORLANDO PERALTA DUARTE. 

e) . - Predio con superficie de 80-00-00 (ochenta 

hectáreas) ubicadas en los lotes 8, 9, 10, 18, 19, 20, 29 y 

z (' 
e 
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30 d11 la !Nlnlrana 1227, propiedad de la C. M/\NUEL/\ V/\LEN7.UE:L/\ 

MARTJNEZ. I 
d) Predio con superficje d ~~-00-00 (diez hectáreas) 

ubicadas en el lote No. 1 d1/l manzala 1519, propiedad del 

C. RAMON ALBERTO SEGURA GARC:¡'/\ 
! 

el Predio con super cie de 1of ou-oo (diez llceclút-eas) 

ubicadas en el lole No. 2 manza,

1
,J/tl.519, propieclad de La 

C. MARI/\ Cl!ICILl/\ SEGUR!, , 

f). - Predio con sup r icie de 1/J.-00-00 (diez hecL,'irc,as) 

ubicadas en el lote No. 1 de la m J7zana 1519 propiedad de 

la C. LOU~DES MARISSA SEGLR GARCI/\. / ' 

g). - Predio con suplrf\cie f 0-00-00 (chPZ hect,í1eas) 

ub1cad.1,s en el lote No. 12 re la ¡nanzana 1519, propiedad ele 

1 a C, LUCIA DEL, CARMEi~ SEGUR\ GA Í1\. 

h). - ptecho con superfic~· ,de 10-00-00 (diez h"'•'l :11 eas) 

ubicadas en el lote No. 21 de e. manzana 1519, pto¡•indad de 1 

C. ,,AMON I\LBER'IO SEGUR!< G/\RC/1\ 
T<_1 ( l 
ITT~~N ' 

1\ - Predio co,1 supe1fi ,ie le 10-00-00 (diez \¡P, t dLPas) 

ub1c .. das en el loLe !lo. 22 e la manzana 1519, pro¡,,eddd 0'" 

la e M.\RIA CECILIA SEGUR,'\ qARCIA. 

j) .- Predio con supe {icíe de 10-00-00 (diez liect:Jn-eas) 

ubic~aa en el lote No. Jt de la 1anzana 1519, propjed,ad de 

la C. LOUPDES MARISSh SEiUR/\ GARCI/\ 

/ \ 
k).- Pr-,dio cont''

1
pc,tficie de ¡10-00-oc (diez ll<ectiírcas) 

ubicada• en el lote ~1i J 2 de la mr tizana 1 c,19, propiedad de 

la C. LUCIA DEL ChRME/i SEGUR/\ G/\RCIAI. 

Por últi•no, A necesario p1\ecisar que los p1 e,lios 
// 

marcados con las /~elras, de la d a la k, éstos lueron 

,afectado!< para sa[\~sfacer las necesidades agrarias del Nuevo 

·.:entro di:! Población denominado 11 25 de c.icLubre", Municipio de 

~aje-, Eatado de Sonora, por sentencia del once de novie,nbre 

de mil novecientos noventa y siete, emitida por esle órgano 

jurisdiccional en el expediente 46/97. 

DECIMO SEGUNDO,· Mediante oficio 2192 de veinticuatro de 

juno de mil novecientos noventa y tres, el Delegado Agrario 

en el Estado instruyó a José LurPérez Plascencia a [in de 

que en t.érminos del artículo 275 de ,fey Federal de Reforma 

Agra~ia, ~e giraran las not\Jic iones forrespndientee a los 

propietarios o poseedores los pn:, ios propuestos como 

a[ectables en esta í como para que se 

recabaran los datos Registro Público de 

la Propiedad y del 

su informe e.l e inco de 

términos: 

Que habiéndose tias adado 

procedió a localizar a los 

suceptibles de afecta ió1, 

avecindados ni en los rred os 

Río Muerte, del Munici io 

quieti rindió 

afio en los si(juicntes 

de referencia, 

de los predios 

que estos no son 

poblado de San Ignacio 

pl pou.lado de 

mayor importancia y 1e jurisdiccionalmente 

dichos terrenos, potj procedió a fijar las 

notificaciones corresp6ndi en los tableros de la 

Delegación de Policía \y en Oficina Municipal de dicho 

poblado, lo cual fue cJr1- i f por la Autoridad Muni e j pal 

,!;,¡corresµondiente. \ -
1 

tl'T''_ ' 11 ;1\simismo, pur ofici\ si \úmero de fecha 5 de jul co de 
1('(\,. 1 

' ' 1993, solicitó informa ·16¡ 1 Registro Público de la 

P1op1<edad y de Comercio, 1<l\i' c1J~d Obregón, Sonora, respecto 

de loR pi ed1os que se enc
1.J' ntra enclavados dentro del lladio 
1 

L-egal cle l\[ectación0 pobl do que nos ocupa, misma 

1n[ormac1ón que le fue r porcion da en oficio No. 057/93 ue 

fecha 15 de Julio de 19 J. \ 

DECIMO TERCERO. - E Ct\rpo Co~sult:ivo /\grario en sesión 

del diecisiete d~io iemb e de '~ll novecientos noventa y 

tres, aprobó dict m n et sentic\o positivo, proponiendo 

conceder una su¡:i r icie otal d
1
.,, 280-27-70 (doscientas 

ochenta hectáreas eintisi1te áreaJ, setenta centiáreas) de 

.... 
o 



temporal que sr,o~arán del\ predio ).lbicado en el lote 40 y 
fracción del L e No. 39 d,e la manzana 1227 propiedad de 

Armando Castel Montiel, con superficie de 13-27-70 (trece 

hectáreas, vein isiete áreas,
1 

setenta centiáreas), del prediu 

ubicado en los lotes No. 8, 9, 10, 18, 19, 20,, 29 y 30 de la 

manzana l, 227 propiedad de Manuela Valenzuela Mart ínez, con 

superficie de 80-00-00 (ochenta hectáreas), del predio 

ubicado en los lotes 2.J, 25 y 26 de la manzana 1225, 

propiedad de Saturnino Chávez Peñuñuri venta que le hizo a 

María Segarena Bernal, ccn superficie de 15-00-00 {quince 

hectáreas); del predio ubicado en los lotes 35 y 36 completos 

y fracción del lote 37 de la manzana 1,225 propiedad de 

Humberto Velázquez Jaime, con superficie de 2 3 - 00- DO 

(veintitres hectáreas); del pred' ub\cado en el lote No. 33 

y fracción de los lotes 31, / y 34'\ de la manzana 1,225, 

propiedad de Eulogio Leyva M1 es, con ',superficie de 29-50-00 

(veintinueve hectáreas, cin1 enta áre 4); del predio ubicado 

en los lotes 21 y 22 comp~ os y frac ión de los lotes 31, 

32 y 33 de la manzana 12 propieda ! / de Rodrigo Valellzuela 

Fragozo, con superficie d 2-50-00 ( teinta y dos hectáreas, 

cincuenta áreas) del lote 1 2, 11, 1 , 21, 22, 31 y 32 de la 

manzana 1519, propiedad la fam' Garcfa, con 

superficie de 80-00-00 y del lote 33 

manzana 1221, propiedad 

,·i;1ie 7-00-00 (siete he 

,00,vinculatorio alguno 

rpAgrario, está dotado de 

,¡i, conforu¡e a lo dispuesto 

·p Constitiucional. ,....... .. 

í{il 
..;,,. DECIMO CUARTO. - mediante e 

que tenga carácter 

el Tribunal Superior 

y plena jurisdicción, 

XIX del artículo 27 

'R,"J~·.Js novecientos noventa y cinc<;Í 

EGQM,~ apoderada María d.jl Car n Ga aviz Sánchez, compnreció 

al procedimiento ante \ el . erpo Consultivo Agrario, en 

relación a su predio iclent,l icado c mo el lote 3 3, <le la 
1 

manzana 1221, del fraccí,6 amiento id1ardson, Val le del 

Yaqui, Sonora, 

que en síntesis son d€/. 
1 

propiedad inafectable /P r 

establecen los articul~ 

los 

es una 

los límites que 

de la Ley r·ederal de 

Reforma Agraria. 

l\.nexa a su 

siguientes: 
do ,otm"ci\ '-• 

de la sen,tencia 

documentales 

emitida el 

cinco en el 
1.- Copia 

veintinueve de e 
\ 

novecientos ochenta y 

juicio prescripción positiva, en el 

expediente núme tramitado ante el Juez Primero del 

Ramo Civil del stado de Sonora, por virtud del cual adquiri6 

el predio Lote número 33, manzana 1221 que se ubica en el 

Fraccionamiento Valle del Yaqui, Sonora, con super r icie de 

11-00-00 (Once hectáreas). 

2. - Originales de las facturas números 059556, 2706, 

61217, 435, 34, 43592, 43610, C00028, 01650, C02823, C02744, 

478, C03171, 872, 17011 y 8503 por compras de diversos 

insumos y fertilizantes que realizó u io Galaviz Ruiz en los 

años de mil novecientos ochenta y ~u ve a mil novecientos 

noventa y cinco. 

3.- Crnco copias de las 

payo de cuotas patronales d.; t abajado 

favor al Instituto Mexito el 

Galaviz Ruíz en los años e m 1 nove 

mil novecientos ochenta nue e, 

mil novecientos noventa y'uno. 

4.- Dos originales de 

hechos el primero de may de mil 

tres de mayo de mil nove 

de Irrigaci6n No, 4-P-12 

,,r~lación al Block de nú .. , 
':!_ 

5.- Copia del Recib 

,.. por pagos hechos a la 

,_f Agrícolas de la Sección 
·,.;I<' 
' Julio Galavíz Ruíz en lo 

~s _y mil novecientos nov nta 
-GON,SON, 

liquidación para el 

del campo hechas en 

Social, por Julio 

i,entos ochenta y ocho, 

novecientos noventa y 

449 y 688 por pagos 

Julio Galavíz Ruíz, en 

del Recibo de G4 

Usuarios Productores 

novecientos noventa y 



6. - Cual ro 

hechas ;ante 

Hidráulicos con 

correspondientes a 

Julio Galavíz Ruíz, 

cártamo, trigo 

7.- Un 

SecreLa1·ía. Je 

número 1710-E 

ochenta y cinco, 

predio del eferente 

8.­

al Jc[e del 

i.stentc\en fechas de Deµósito 

de J\g icul tura y Recursos 

7744, 216, 562D y 14327, 

1907, 198~ y 1989, a davor de 

""" He sor óe 'º" "º"; ºº" 

pi:\rnnso de siem'prn expedido pur la 

y Recursos Hidráulicos bajo el 

de 3.gosto Lle mil novecientos 

maiz, en el 

r:11 la solicitud que se 1c hizo 

el v1~intjc11atro de novi,:mbt~e d~ 

mil nove.cic:ntos O(..'.tl(~Jlt.R y seis, el que solicilc1 

12. 

9 Origi~~l dE~ Estt1dio y Ar1álisis del suelo y a~t1a de 

cinco ,:;,: j:.1J.isi de r:'.iJ nov-2ci2ntos nov':!nta, F1fectuado pur la 

Cc1mir:;.1.ó:-J. Na.r::.1.on:il óvl /1.yua sobre ,,-<fí"~"½ote 33, manzand 1221, 

prc:p1e.,J,;;1.:_: de Julio G,;_l:;:.•.,,::_z ttuíz / 
/ _,,.,,í--"'-

c,riginc,l '''= ,.a [ic/a '~)'/ 

doc12 dt~ tlicietnbtc d,:-_ rn1 l itov(fcil';'_i~tos 
! / 

10. 

de Ju1iv Galav_íz Huiz, por cof1caj1Lo de 
/ ! 

nllmero 

y uno P)l 

1 f ' 
11 - OriginJ.i. con.-,1stcnJe f c-n la ficha de depósilo número 

24 5689 de t re;in~;, y Cl!lü de, otJuiJrE> de mil novecientos ochenta 
• i ! y nueve pe..:::- cvncc~to u·:: PéJlfO tola.1 de Av,ío efecluaclu pot· 
· - \¡ · ' de c're'd.1' to Rur·al del 

Noroeste, S ,. I\ . Julic Ga.la',lÍZ"l í{l(l.~i~_z, ,;,l LaVOL 1,·c.OeJ. .1.1/1 ' 

12. C.)pia rolc,tstát1ca ~~n.s,/stenle las requisici.ones 

'?;,'7úmeros H2 y 714 poi J ~i,Jersos ~-nsumos y ¡cemil las 

solicicados por Jul.Lo Ga..lav~z. \i,n los anos rnil novecir;,ntos 

ocht;!nta y ocho y rr,.:.J novr~cicnlo2¡\ ochenta./ y nueve a tr.:ivi--~f3' del 

Banco de Cri:dtio Rural d,~l Noyofs\e, S. /A. 

\ i 
13. - Original del rte de' campo número 2684, 

~~ectuado por personal aut 1riza o/ de la Secretaria de 

~g¿~i,™ultura y Recursos Hidrá \icos, /Je veintitres de octubre 

de mil novecientos ochenta \nuev7 en el cultivo de trigo 

de> p::tloo::,:o>~:l Go>seb ,:\',; Go Eqo;dodón qoe 

expidió el Banco de Créd · ·o Rú, al de Noroeste, s. N, C. a 

favor de Julio Galaviz R 

agrícola 88 - 89, 

novecientos ochenta y n 

trigo en el ciclo 

de mayo de mil 

Comité 

del cheque\5611 expedida 

zación \ en favor de Principal df Com_rcial 

por el 

Julio 

Galavíz Ruíz, por onc pto de 

agrícola mil novecie tos noventa 

liquidación 

uno. 

de soya-ciclo 

16, - Copia fotos/ática del1 acta de cuantificación y 

depósito de cosecha/ de dieciocho de septiembre de mil 

novecientos ochenta ~ nueve, expedida a Julio Galavíz Ruíz, 

pos cultivo de soya, emitida por el Banco de Crédito Rural 

del Noroeste, S. N. C. 

17. - Copia fotostática del cheque número de 

veintidos de oclubre de mil novecientos noventa y uno, pnr la 

cantidad de $30,183, 2Jl. 00 (TREINTA MILLONES, CIENTO OCl!ENTA 

y TRE:S MIL, DOSCIENTOS TREINTA 

NACIONAL), emitido por el Banco, 

favor de Julio Galavíz Ruíz. j 
Y UN PESOS 00/100, 

el<Atlántico, S, N. 

MONEDA 

c. en 

/ 

\1 

1 
18.- Original del recio número /249, expedido por el 

.Putronalo parc1 la InvestigJ ción y El'berítnentación J\gricola 

del Estado ele Sonora, A. f ·, a favor de Julio GalavSz ltuiz, 

por concepto de venta de 20 

431 tipo plano medio, tegoría 

sept ie111bre de mil s novenl 

de $2,6DD.00 

NACIOtlf,L). 

(DOS MIL S'ISCIENT S 

s de semilla <le maíz 11-

ertificada de tres de 

y tres, por la cantidad 

PESOS DO/ 1 OD, MONEDA 

l '!. Original del n,cii:i 16 o· de tres de sept ieml11 e <le 



!mil novecientos noventa y tre, por la Asocic,ción de 

abadera y Forestal del Valle 

o Galaviz Ruíz, por pago de 

la Pequeña Propiedad Ag 

del Yaqui, A. C., a tav 

cuota anual de mil no 

manzana 1221. 

20. - Original de1 

tUTGr¡..i,..:¡~ialización de cin.lo ¡;; ON' • ..,,_-,...,, 'i 
noventa y uno expedida e~ f 

que hace constar que las :,co 

sobre el lote 33, 

del Comí.té de 

de peso y éalidad, que am aran 

de mil nov~cientos 

Galavíz Ruiz, en el 

liquidación y las boletas 

producción de soya ciclo 
\ 

mil novecientos noventa y ' 

21. - Copia 

Unión Agrícola Regional 

Juan de Dios Terán Enri 

22. - Original d 

de la sección de 

ez\ otorga a 

de ;siembra pa 

de \mil noveci 

1 
' 

nstancia que expide la 

Hortalizas, Martín 

ulio Galavíz Ru[z, para 

a hortalizas y frutas, 

ntos noventa y dos. 

constancia qu expide la A. U. P. A. 

4-P-12 \ A. C., expedida el 

novecientos noventa y ci.nco, en veintiocho de agos 

la que hace 

propietario de 

que Julio 

15- o-oo (Quince 

Galaviz Ruíz es usuario 

hectáreas), localizadas en 

los lotes F.22, 23 y 33 de la manzana 1221 al que Re Je ha 

proporcionado servicio de riego desde mil novecientos sesenta 

y cinco hasta mil novecientos noventa y cinco. 

23,- Copia fotostática del plano del predio manzana 

1;¡21, Valle del Yaqui, Fracciones de los lotes 12, 22, 23 y 

33, propiedad de Julio Galavíz. 

/ '-, 
24, - Copia fotostát ica de 1 Ca,rta baraptia No. 1 OU'i4 de 

nueve de septiembre de mil nov ientos nbveniia y dos, emitida 

por el Comité Je Sanidad Fito ec¡Üar yore4tal del Pistrito 
de Desarrollo Rural en favo de Julio Galatiz Ruíz, por la 

cantidad de $270,000.UO p/ll. ( o_scil3N'OS SETEN'l'l\ MlL l'ESOS 

00/10". MONEDA NACIONAL por ectárea). / 
,' ¡ 

;5 - Copia fotostáti a pe 107 recibos de impuesto 

pred.tal números 316097A, 14 9,/ 4267 /Y 22~3 por los a1,os de 

mil novecientos ochenta y c a 

cuatro y mil novecientos no e 

Tesorería Municipal de Guayma 

DECIMO QUINTO. • 

novecientos noventa y 

expediente en este 

resolu~ión correspondiente 

65/97; habiéndose notificado 

11 n<:?Vecientos noventa y 

cin90, expedidos por la 
1 

/ 
treinta de enero de ,mil 

uva por radicado el presente 

Superior Agrario, para su 

· st:t'ándose bajo el número 
1 

,interesados y comunicado a 

&'J"la Procuraduría Agraria. 

f0 ,G DECIMO SEXTO. - de catnn.:e de 
:oN sol\ . . 1 . septiembre de mil novecien s ove ta y c1.no y dos de JU 1.0 

l· 

/ ' ' N E . de mil novecientos noventa y sf te, uben, Dina, ery, •muce 

y Loyda, todos de apellid s L7 a Ló ez, causahabientP.s de su 

finado padre Eulogio Leyva Man comparecieron al 

procedimiento que nos oc /pa ante Cuerpo Consultivo 

Agrario, Tribunal Supe · or io, n relación a sn predio 

con superficie de 29-5 -0 hectáreas, cincuenta 

áreas), localizadas e s lotes 31 al 35 de la 

manzana 1225, fraccío am'ento Ri hards n del Valle del Yaqui, 

Sonora, apo1 tanda p ueb s y for~uland alegatos los que en 

síntesis son en el sen ido de ql su redio es inafectable, \f 
aclarando bie/1 cier o no ,lo han explotado en 

ocasiones ha paf causas de fuerza mayor que no pueden 

imputárseles, a vez que desde el año de mil novecientos 

ochenta y siete, no se podía exp otar el terreno de mérito, 

en virtud de que en el mismo no contaba con la · red de 

conducción necesaria para recibir el servicio de riego ya que 

dichas obras no habían sido realizadas por la Secretaria de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

A su escrito de alegatos, anexó las documentales 
siguientes: 

lo.).- Copia certificada de la itura pública número 

600 volúmen 15 de veinticuatro de eb:te'r~~e mil novecientos 

ochenta y cuatro, pasada ante fe del Licenciado Roberto 

Rubio Romero, Notario Público o. 40, +e se encuentra 

inscrito en el Registro Púb 'co de l /Propiedad y del 

~ 
t 
e 
' . 

~ E N 
r:r, ~ 

ro o 
(") e 
0 t'l 

s ~ o 
o 
t?J 
.... 
ce 
~ 



Comercio de Ciudad Obregón, S fora, bajo/ o/'i número 74, 184. 

volumen 190, sección primer en relcfcyón al predio con 

superficie de 29-50-00 (ve tínueve A1~ctáreas, ch1cuenta 

áreas) , ubicadas en las frac iones Sulfe los lotes 31, 32, 

33, 34 y fracción Oeste del ote 35 d lla manzana 1225, del 

fraccionamiento Richardson /\ 1 Valle f1 Yaqui, Sonora. 

20.). - Copia del plat del .'predio con superficie 

i:~::::.:o: :::º: :::,:~tc::.:1:: · rnµ, :::e:::;~: ::r: ~~~:: 
Montes. 

Jo.) Copias certific das las constancias emitidas 

por la Secretaría de Agr~cu y Recursos Hidráulicos 

'mediante oficios 176.148.2 

0
8:fültiembre de mil noveciento 

i;di¡::!lfü}ire de mil novecienLos o' 

corresponda, en el que hacen constar 

padrón de Úsuarios número ¡22531-6, 

Montes, en relación al edio con 

\veintinueve hectáreas, ihcuenta 
1 

fracciones de los lotes 3 ai 35 de 

del Yaqui, Sonora, y el 

R.·10.-2 de doce de 

seis y veintinueve de 

siete, dirigidos a q11ier1 

fue registrado en el 

señor Eulo~Jio Leyva 

uperflcie de 29-50-00 

localizadas en 

manzana 1225 del Valle 

recibido servicio ele 

riego, en virtud de cohtar a red de co11ducciL1n 

~.~cesaria para ello. 
\ '\ 
\ 

4o.i .- Copia certificada: de la con~tancia emitida por la 

Comisión Nacional del Agua meidiante ofic'io 728. D. R.041.2 ele 
1 ' 

veintitres de agost de mi~ novecientbs noventa y cinco, 

dirigido a quien co responda,¡ en el que hacen constar que la 

propiedad de Eulogi Leyva M¿ntes con superficie de 29-50-00 

{veintinueve hectá cinJuenta áreas}, ubicada e11 las 

fraccines de los lotes 31 al 35, manzana 1225 del V;ille del 

Yaqui; fue registrada el diecisiete de mayo de mil 

novecientos sesenta y seis y fue hasta el ciclo agrícola 

1994/95 cuando recibió el servicio de riego por parte del 

módulo 4-P-12, una vez que se fioniquit6 la construcción de 

revestimiento del canal que conduce los volúmenes nc!ccsarios 

de riego de dicha propiedad. 

/ \ 
So.).- Copias certificadas j!e los\oEl.cio~, sin número de 

dos de agosto de mil novecier /os novr:ita, nueve de mayo y 

cinco de agosto de mil noveci ntos novtnta ).. uno relativos a 

los estudios técnicos pract cadas /eif dichj\ a afios por la 

referida dependencia relativ a 1 caflidad e la suµer(icie 

de 29-50-00 (veintinueve hec áreas, c~1cu~nta áreas) ubicada 

en las fracciones de los lo 1 a; 35, m nzana 1225, del 

Valle del Yaqui, así l recom,,/,.ndaciones para 
mejorarlas. 

6 ) C . d /. o. op1a 4 per¡n1sos de siembra 
1 

expedidos por la d Agricultura y Recursos 
1 

Hidráulicos números 467-B, 4666 / 4453-B ,Y 6356-3 de tres de 

:::::rnb:: d:i}miln0¡:::::~1:::0S n~r1 ~:;a : ~~:tarto;0 ,ve~t~~~~t~O :: 

diciembre de mil novecientos n e a y ~inca y dieci~iete de 

febrero de mil novecientos nov nta y siete, con cultivos de 

trigo, soya y cártamo realiza/. s er\ el predio de superficie 

• de 29-50-00 (venitinuve hectá/,as, ~ncuenta áreas) ubicadas 

en las fracc, ones de los lo,es\ 31 }\·,, mc1nzana 1225, del 
() ,, 
1
,. V,alle del Yaqui, Sonora. \ 
.,,cSUN' 1 \ 1 

7o.) Dos copias .tertificldas ue las constancias 

em1t1das por !\upa Secc1 n d<t /Rle•_io
1 

4-P-10, t1.. C. de 

veintitres <le agosto de íl n(\v}c1ento~ novenc.a y cinco y 

diecisiete de junio de tni/ novecVentos n~venta y sietn, en la 

que hacen constar que/1 pee lo de 2\-so-00 (veintinueve 
1 ' 

hectárceas, cincuenta reas), \local1za~as en los lotes 

tracción 31. 32, 33, 4 y manzana f225, propiedad de 

Eulog10 Leyva Montes, f e reg st1ado en el\ padrón de usuarios 

y que nunca recibió se ·vic1.o de gua pur r:,1rte de esa sección 

de riego, en virtud e no¡ cont r ccn la \red de conducción 

necesaria, ya que di :has 0bras orresponden a la Secretaría 

de Agricultura y Refc rsos/Hidrául~cos, por lo que fue dndo de 

baja de esta secci de liego 4-,·10 A. C. y dado de alta en 

la sección de riego No.

1
1-P-12 A. r· 

flo.) Dos copi~s certificadas de las constancias 

emitidas por Aupa Sección de Riego 4-P-12 A. c. de Jieciseis 
... 
(j Sg 



de agosto de mil novecientos noventa y cinco y veinLi,:illCO de 

junio de mil _novecientos _noventa y siete I en J ñ8 q11e lv1cen 

constar que el predio de 29-50-00 (veintinueve hectáreas, 

cincuenta áreas), localizadas en las fracciones 31, 32, 33, 

34 y 35, manzana 1225, sembró trigo durante el mes de 

novie,,ore de mil novecientos noventa y cuatro. 

\ 
9o.) .- Dos copias certific da(,! de solicitudes de 

veintiocho de enero y veintiun de o~tubr de mil novecientos 

noventa y seis gio Le\va Montes, pidió a la 

Secretaria de Desarrollo Rural, 

apoyos y servicios a /\grop<"cuaria 

(PROCAMPO) 

100.) - Copia 

alegatos formulados el 

novecientos noventa y 

de superficie de 29-50-00 

áreas), localizadas en la 

manzana 1225, dirigido antt 

llo.) .- La prueba 

de pruebas y 

septiembre de mil 

opietarios del predio 

e hectáreas, cincuenta 

32, 33, 31 y 35 

Agrario. 

de Daniel E,;camilla 

Aldrete y Augusto Escamil a cual fue desahngada en 

auxilio de este órgan por el Tribunal 

< Unitario Agrario del Dis rito , mero 35, en Ciudad Obregón, 

j· sonora, en atención al d spacho número AC/161/97 de cinco de 

~agosto de mil novecientos\nove9 y siete. 
rrn S5 , 

GON, SOl\2o.}. - Prueba de r con cirni nto e inspección judicial 

en relación· al predio de su (veintinueve 

hectáreas, cincuenta área 
1
), en fracciones de los 

lotes del 31 al 35 de la del fraccionamiento 

Richardson del Valle 

desahogada 

Tribunal 

Obregón, Sonora 

cinco de agosto 

DECIMO SEPTIMO.­

de mil novecientos 

la c11al fue 

jurisdiccional por· el 

o número 35, en Ciu<lad 

de 

y siete. 

de doce de septiembre 

dos de julio de mil 

novecientos noventi~.siete, comparecieton Humberto Velazq~ez 

Jaime y Saturnino auz Peñuñuri ante e~ H. Cuerpo Consultivo 

Agrario y este Tr:i!le_unal Superior Agrarip respecti va1'1ente en 

relación a sus predios el primero con superficie de 23-00-00 

(veintitres hectáreas) localizadas en el lote 36 y fracción 

de los lotes 35 y 37 de la manzana 1225 del Valle del Yaqui, 

Sonora y el segundo con superficie de 15-00-00 (quince 

hectáreas) localizadas en fracciones de los lotes 23, 24, 25 

y 26 de la manzana 1225 del Valle del Yaqui, Sonora, 

aportando pruebas y formulando alegatos los que en r<Intesis 

son en el sentido de que sus predios son inafectables por no 

rebazar el límite de la pequeña prop'ed~.· 

A su escrito 

siguientes documentales: 

lázquez anexó las 

1) Copia certificada la escri~ura pública número 

11557, volúmen ete de abri·i/de mil novecientos 

ochenta y cinco, pasada antfl la fe del .·L c. Guillermo Acedo 

Romero, notario público No. /4 d Ciudad ibregón, S011ora, que 

contiene la compra vent~ d 1 prf, d o con superficie de 
23 -00-00 (veintitres hectárea ) de terreno de r lego, 

localizadas en la fraccióf Est del ote número 3S, lote 

completo número 36 y frícción Oe~t de lote número 37, 

manzana número 1225,del istrit qe Riego número 41, Río 

Yaqui, Estado de Sonora, propi d I de Humberto Velázquez 

Jaime inscrita en el Regí tro Púb de la Propiedad y del 

~ornerc~o de esa ciudad baj 62,642, volúmen 172 de 

. .!}ª seé~ión Primera de ese 
~1.LL.: t 
~~~"¡;: 

2) Copia fotostática 

~fTQ¡it~~zación para servic 
•1G01'j, 

Secretaría de Agricultura 

ciclos agrícolas 1989/65, l 

1992/93, 1994/94, 1994/95, 

favor del oferente y su 

superficie de 23-00-00 

manzana 1225, fracciones 

maíz y trigo. 

36, 37, 

de siembra y 

expedidos por la 

en los 

1991/92, 

emitidos en 

con 

ubicado en la 

sorgo, 

~ 
~ 
N 
c:n 
(t) 
(") 

0 - a -- : 
e 
e: 
tt. 
.... 
t0 
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J) Copia certificad~/ d~ la constancia\expetl lda por la 

Sección de Riego 4-P-10/ t· r¡., de veint1t1e de JUIHO de mil 

novecientos noven 1_a,z<oiece, \dirigido a quier corresponda, en ( 

el que hace constdr e /al u~ura1·io Humberto\ VelázquPZ Jüime ·( 

con número de padrói 1Í2535-9000 es propieta
1
rio de :n - oo oo 

1 
(veintitres hectáre s) / en los lotes fracción del 35, lote 

completo 36, fracci n rel 37, manzana 1225 y que desde el afio 

de 1985 a la fecha se ,le ha sumin.isLrado agua para diferentes 

cultivos. \ 

4) Copia certificada de 16 rP.cibos provicsiutiales < 
expedidos por la Sección de Riego 4 ·- P·-1 U e:n [avor d0 l!umberto 

Velázquez Jaime y su 0n los años 1984, 19&5, 1986, 1989 y 

1990, con motivo de la convra de agua para la siembra de los 

diversos cultivos que hc'i real i.zado en si, terr~no. 

5) La prueba t0.s:~im...:,ri:1..al dr.: J~sü.s L¿1i Borboa y- s~-~ryio 

Pablos Pefiuñuri, 10 cual ftie dP.:saho 1_:ráda en auxJ _:_ LO (h3 este 

órgano jurisdicc.ion,11 por e] Tr1i~p.:i;19'{,--0fd.t.n1~io J,13r:_:J·ic, del 
/ / \ 

Distrito nümero 35s eL 1.:iudad Obrf~i1jYl 1 C:ori<..~rr,·, eri atenci<1n al 

despacho núme,-o J\C/1Gl/97 do/1 
/ii,co ,L , i'lqosLo ,J0 mil 

novecientos :,oventa y siete, dlb/6anp,,tP. dilLge,,ciadu 

6) Prueba de recoILJC".dnier{to ,_, 11lc::}?ecciór1 judlc L.,-;} en 

relación al predio ·:ie 26-10-00 1 veJ.ntltres lle, Lún?,rn) 

localizadas en el lute 36 i f: ·acción de .los l•,tes ·15 y 37 

manzana 1225 del Valle del i{aqu Sonora/ 

/ ¡ i 

Pefluíi:::' o:~:X:a::: : i:~ i:~r:!t: d:m:·i~~;::s, Sat Ul 11j no Ci1auz 

i / 
1 / 

1} Copia ;erL if lcada l de e
1 

cri tura pública nümero 

l'.&172, volúmen 256 de dice9iseis jjnio de mil nsv 0 c1011Los 

Ochenta y SÍl'te del pnrocolo / cargo del licel!C.lc!<JO 

,Guillermo Acedo Romero, nytario t ~l.ico coP res iUeuc 1 a en 

,)"ftiudad Obregón, Sonord que 

con superficie de 15-00-00 

~ontien / a compraventa del µredio 

\(quinc ¡he t.3:r.eas), locali:-,.aUas en 

los lotes \n, 2¡,/ 25 e 26, manzana l2JS del ¡ro :r,_ _ f . a 
ON~i"1 raciones e 

1 Valle del Yaqui, 

de iunio de" mil 

' 1 

Sonora, el\ cua¡ / fue dquirido eJ dieciseis 

noveciento,q\ oc~fnta y \iete, i:iscriLo en el 

\ 
' 

esa 

ciudau, lJajo el número 68, 65tl\/folúmen l eecc16n 1. 

h 2) Copia certif1cada / (le 13 pet os de siembra y 

la 

Registro Público de la Prb¡,,ÍJdad y ~ Co,nercio de 

auto11za.ctóa para el serv/

7
jj7(\J._o de r1e expedidos por 

Secretaría de AgriculLurd y Recursos Hidráulicos en 

c1clvs agrícolas 1984/85,/ 9EJS/86, 1906/87, 1990/91, 1991/92, 

1992/93' l 9QJ/94' 1991// 4' 1994/95, 1. 95/96 y 1996/97 

emitidos a favor de /s turníno Chávez ~eñuñuri y María 

Sagarena Dernal, ca,6s nte del oferente \ en erelaci6n al 

los 

predio con superfici de 1 15-00-00 (quince hectáreas) 

localizadas en las fracciones lotes 23, 24, 25 y 26, manzana 

1225 del Río Yaqui, ionora, para cultivar sorgo, maiz y 

trigo. 

3) Copia certi(icada de la co11st:;incia expedida µor la 

Co111isión N2.,c:ional c1>?1 l\:j~ta en [av,.:-.:r de Sat:urninu Chávez 

Peñufíut·i 1 dirigido a quien ·,x,rr;:>:::p,Juda, en la que hace 

cor:star los permisos de siembra en los ciclos oqrícolas 

87/88 1 0'3/8:1, 88/B91 89/90, con cul', ivos .:le maíz, trl~f•), soya 

y expedida el veiutiocho agost0 mil 

n::.>vE,cientc:>s noventa y cinco. 

4) Coµia certificada de la 

junio de mi] noveci~úLOR no,1en.'tn; 'l e lec:~, e4xped1d.:1. pc·L Aupa, 

Sección de R.lego No. 4-P-10¡/ 1/
1 

C. An\.\ 1a ,1u(:;-; h.:, "! ,·xJnstar 
) / ') 

' l ~ - - ,'. ' . ¡, ' que SnLun11-no C1ove7, renunu,_·1 P-s prop1r"l'rr1-o dP ';.a stqier[Lcíe 

de 15-00-00 lquinc;e hect,?.r..-/~as}/, en los Ú)les ~rac(:jón 23 24, 

25, 26, manzana 1225 <le.sd.h 2i. 2ño dF:: m1/1 nc1v8c12r•tos ochr:=nla 
f ' i 

y siete y a 1a fecha se le b) su1:-:idistrz,ído ~3ua. 

,' 1 :¡ 
5,1 Copia iutostátiJa ~JI c....~1.1hón rJffl escrito ne vi.:.-~1::_·_e de 

sept if:?mbre de mil noveciento~ oclle11ta
1 /y cinco que pt~e ~~~·d.:.arou 

Secretaría ./;le L\ Refoft' ant~~ la fc-· 1 -mu L<1ltt..lo 

alegalos. . / 

6) La prueba tesLmoi.tal\ de/ ,7~súe I,ui Borboa y Sergio 

PalJlos Pefiui"lu1 i, la c¡~al [ue \ d"!st/ogada en auxilio de este 

Tribunal por el Tribu111~ Unirar\l::, /\9rario del Distrito número 

' " , 1 \ / ' 35, en.: Ciucao Obr?~.¡,:,in, 
1 

.t.:) :mora, ~f' ¡at.enc1.0r. ;:,1 •3.e,spacho número 
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r, ,AC/161/97 de cinco de\ agosto /d 
!•·•::-·siete, debidamente di.l genciad.o. 
1 • 

mil novecientos nov"':"n!~rl y 

fRrTO 15 / 
tEGUN,SüN, La prueba de re onoc;:

1
·m·ento e inspección judi•cial, en 

relación der predio de 5-0 - O (qui ce hctáreas) localizadas 

en fr:;:,cci•:,nes de los ote ,3, 24, 25 y 26 de la mc1nznna 

1225, del Valle del Río u, Sonora, 

DECIMO OCTAVO. -

julio de mil 

Consejo de Administrac 

Responsabilidad Ilim t "Luis 

ocho de 

suscrito por el 

Producción Rural de 

de Sonora 11 
, en 

representación del 2S de Municjpio de 

cajeme, Sonora, e/x¡'Íre a su inconfon,idad relativa al 

señalamiento comotp~ed;4>s afectables, \os predios de su 

pi opiedad los cual s se i\3entifican como 1ktes 2 y 22 manzana 
\ 

1519, lotes 1 y t manzana 1514, lotes 11 y 31, manzana 1519, 

lotes 12 y 32, anzana 1519, lote 20 y fracciones Este los 

lotes 9 y 19 man ana 1519, mismos que fueron comprados por la 

Secretaria de 1J Reforma Agraria a sus propietarios para 

satisfacer sus necesidades agrarias mediante convenjos del 

catorce de octubre de mil novecientos noventa y dos en favor 

del poblado inconforme, y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO, - Este Tribunal Superior Agrario es co111petente 

para conocer y resolver el pres~asunto, de conformidad 

con lo dispuesto por los art/
1 

los ,Jo. transitorio del 

Decreto por el que se ref/9 6 el\ artículo 27 de la 

Consti.tución Política de lq / Estad¡.s Unidos Mexlc,rnos, 

publicado en el Diario de la Federación el seis de 

enero de mil novecientos dos Jo. transitorio de la 
1 

Ley Agraria, 10,, 9o. VI 1 y 4o. transilorio 
1 

fracción II de la Ley Orgáni Tribunales Agrarios. 

sgGUNDO, - La de población 

solici.tante, quedó satisfe h conf r")~ a lo establecido por 
capacta /~úcleo 

los artículos 195, 196, fra ci'n , Jéste último interpretado 

a contrario sensu y 200 de a ey e~eral de Reforma Agraria, 

toda 'vez que el poblado qu 

68 campesinos 

despr~?ide de 

capacitado 

las diligen 

UI?
1
a se localizó un total de 

ingeniero Carlos Valdéz Lu ero 

agraria, según 

ensales realizadas por 

/dieciocho de agosto de 

se 

el 

mil 

se novecientos ochenta y loei cuales 

2.-

a continuación 

·nr•·e1Ht,i';',!íª": 1. - Carlos Reyna 

F,c;,3'~·-8ºd~iÚermo Ruíz Reyna, 

Bernard~ Rabago Gonzalez, 

Reyna Estraéla, 8. -

·ra~a 

- µos 

Efren Ruiz Lagarda, 

Ivan Ma::t inez Reyna, 5. -

R~bago Perez, 7.- Sergio 

9.- Fausto Reyna 

Yescas, 10. - Yolanda 11. - Rafael Reyna 

Estrada, 12.- Ciria Ange i1a Reyna E ~rada, 13.- Fidel Reyna 

Yescas, 14. - Laura Bris ld_ Reyna Gal\iz, 15. - Fausto Reyna 

Estrada, 16. - Saul Reyn ,Es rada, 1 7. · Je sus Luis Aya la, 18. -

Eduardo Luis Aya la, 9 i - IJesus Sala · r Reyna, 20 - Ramon 

Salazar Reyna, 21.- Ca,lo"¡ Luis l\yala, 22.- Jorge Alfredo 

Luis l\yala, 23. - Jos ;r.iaria\ Portillo Gati~, 24. - ;uan Manuel 

Gamboa Chaires, 2 . -/ Alfo11so Jaime Ca~t1llo, 26. - Leandro 

Parra Sala zar, 7. - Robérto Felix \ Rey na, 28. - /\bdon 

Valenzuela Mora, Jase\ Luis Lean !~arios, 30. - Fermina 

Enriquez Felix, Gilber,to Cabrera kuiz, 32. - Maria Luz 

3 3 . - Grac iela Luken Vda. De Luna, 34. -

35. - Pedro Camacho Beltran, 36, - Tomas 

Peñuñuri Castro, 37.- Maria Mirna Camacho Moreno, 38.-

Roberto Avila Peñuñuri, 39. - David Avila Rodríguez, 40. -

Bal<lomero Guillen Diaz, 41. - Paul ['elix Reyna, 42. Luis 

Antonio Parra _Reyes, 43. - Alfonso Pefiufiuri Villegas, 44. -

Proto Valdez Leon, 45. - Aurelio Perez Calderon, 46. - Eleazar 

Valenzuela Torres, 47.- Juan Jose Espinoza Mares, 48.- Abel 

Jaime Porte la, 49.- Eduardo Ga ooa\ Garc:i.a, 50.- Mario 
Rodríguez Porte la, 51. - Roberto art in z Reyna, 52. - Ramona 

Reyna Yescas, 5 3. -

Millan, 55.- Alejandro 

r io Rey a, 54 . - Dimas /\mador 

Reyna, 56.- Leonor Amador 

Reyna, 57. - Agustin Gonzalez Esco~po, 58. - Fausto Armen ta 

Valenzuela, 59. - Ramon Vald Bofºª, 60 0 •· Jose Pedro Reyna 

Quintana, 61. - Jesus Reyn i;intan \62. - Rafael R"'yna 

Quintana, 63.- Jose Estrada En nas, 4.- \Jose Pelayo Lopez, 

65.- Rodolfo Valenzuela C s illo, 6.- J Remedios Portillo 

Arredondo, 67.- Eduardo Est 1ª Encinfs, 6r.- Inocente Tellez 

Parra. 
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TERCE-RO. - Se ha tomad¡ deb'/da f~;rma la solicitud de 

dotación de ti~rras, promov d 1 núyleo de poblaciún "10 

DE ABRIL", Municipio de Gu ym nora/ de co11formida<l a lo 

') dispuesto por los artícul s 273,¡' 275, 278, 286, 287, 

·I291, 292, 293 y 304 de lf Le de Reforma Agraria, 

as!mismo, se otorgó garant(a los propietarios 

de é: los predios que se ubican dentro del Radio Legal de 

·' afectación del poblado del ref e cíJ de conformidad con lo 

-:· dispuesto por los articu os 14 Y, 16 de la Co11st i t:uci.<J11 

Política de los Estados Untdos 
) '.l5 
N,SON 

CUARTO. - De los t ·a jos e ínfo1mat.ivos 

descritos e~ los Resul tandf y Decimo pt .i mero 

de esta sentencia, los que en términos de 

los artículos 129 y 202 de Procedimientos 

Civiles de aplicaciún sup to7ia en ma eria agraría, ¡.,or 

de 

ser 

rendidos por servidore p~blicos ejercicio sus 

los misios\ se conoce 
\! 

Legal de afectación se oca.iizan los ej 'dos definitivos, lo. 
1\ 

funciones y de ue dentro del Radio 

de Mayo, Independencia/ BiÍi:homobampo, totonilco, Scevet·Lrno 

Talamantes, Progre0o 9lniocracia, Ca itán Arturo Arce, 

Guillermo Arce, Río aqyi, Enrique Lan a, San Ignacio, Río 

Muerto, Bateve y Dos defarzo, los cuale no son susceptilJles 

de afectación para la 11cc1ón agraria de \dotación Je, Lierras 

del poblado que n¿s 1tupa, conforme a lo dispuesto ¡xn· los 

arlículos 51 y 52 de J-ª Ley Federal de Reforma Agrat·ia. 

Ahora bien, de (a instrumental de actuaciones q11e obran 

en autos ae conoct: que dentro del Radio Legal de di: ect élcj ,~n 

se local izaron los };)tedios lote 40 y Eracción d0l lot ~ 11ilmP.rc1 

3 9 de la manzana 1, ~27 propiedad de J\.nnnndo Cn.Le.1 o Mo1iLi0J, 

con superficie de 13-27-70 (trece hectáreas, veintisiete 

áreas, setenta centiáreas) ; Lotes o. 8 9, lU, 18, l9, 20, 

29 y 30 de la manzana 1227 

Martinez con una superficie 

los lotes 24, 25 y 26 de 

Saturníuo Chávez Pelluñur i, 

Bernal, con superficie de 

35 y 36 completos y fracción 

1225, propiedad de llumberto 

uro eda<l ck Manuela Va lP11zuelc1 
• 1 

de 80-00-00 i {ochenta ller·l.Ate,is); 

manzan~ 1225 propiedéld de 

que 1~ hizo María S~y0i-ena 

~qí"í},ce hecLáreéls); lut:es 
. _¡. 1 

del l~
1
te 1p'.'im~ro 37 cJe le. 111tn1z2n1a 

Velá7/Juez/ Ja\me, con :<upe1ficie 

ae 23-00-00 (veintitres 

de los lotes 31, 32 y 34 

Eulogio Leyva Montes 

(veit1tinueve l1ectáreas, 

completos y fracción de 

1,225 propiedad de 

superficie de 32-50-00 

áreas); Lote 1, 2, 11, 

1519, propiedad de la 

de ~0-00-00 (ochenta hectá 

propiedad de Julio Galaví 

(siete hectáreas), de los 

análisis de conformidad a 

e ,, ·mero 33 y fracción 

ana 1,225 propied,H.I de 

uper icie de 29-50-00 

áreas ; Lotes 21 y 22 

1, 37 y 33 de la manzana 

_nzuel1a Fragoso con una 

dos/hectáreas, cincuenta 

31 y 32 de la manzana 

gura ~arcía, con superficie 

del Lote 33, manzana 1,221, 

c01{ superficie de 7-00-00 

e/ procede a su estudio y 

rendidos ya citados 

.~:~ a:t~l:::ó~~ :~:g::dorsee 1:1 ecoªnioI eoco d:, 1: "'.:'.':•:'."',, 
22, 31 y 32 de la manzan , 519, con de U0-00-00 

(ochenta hectáreas) o, ub cados en el fraccionamiento 

Richardson, ubicado en Mur;úcipio Cajeme, Sonora, las 

mismas fuerc~n a[ectaclas I para/ satisfa er las necesidades 

agrarias del Nuevo ele dro fe Poblac ón ejidal "25 DE 

OC11JBRE", Municipio d \cajeme, Estad de Sonora, por 

8entencla del once de 1 v1.emb e de 

::~:_:i'. er1teemi4t6i/d9a7 • ppoorrf "o-stqe,1/ órgano en el 
, dicha super(i;_cie es inélfec.:Lable 

para la presente ación ,agraria de conformidad con lo 

dispuesto en el art culo j de la Ley Federal de Reforma 

Agraria. 

II. - En lo que se e,fi re al lole completo númeto 11 y 

Eracción Horte clel lo e nú~1ero 21, de la manzana mírnero 

1,221, ubicaclo en el {'1acci,t1amiento del Val.le del Yil<JUÍ, 

Sonora, con super(icie de 16 00-00 (dieciseis hectáreas) de 

riego, propiedad de Marisa Leyva Quintero, de los tri"lbajos 

técnicos e informativos rendidos el diecisiete de octubre de 

mil novecientos ochenta y ocho, por el ingeniero F.t.Jncisco 

Antonio Norieya Rodr.í.guez, el que hace prueba plena por ser 

expedido por un servidor póblico en el ejercicio de sus 

(unciones, se llega al conocimiento de que los referidos 

lotes se encontraron inexplotad~R?r más de dos aiios 
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consecutivos, sin que exista ca sa. de fuerza mayor que la 

justifique; sin embargo, de~os t abajos técnicos e 

informativos de diecinueve agosto de mil novecientos 

noventa Y uno e ingenie o, Arturo Chacón Lugo 

se conoce que dicho /' ncontró jbidamente cultivado 
con tr'go, segQn se acredit hon el t ciicunstanciada de 

once de agosto de ese afio tf rmada po 1 Comisionaclo y el 

Comité Particular Ejecutiv / del li¡!do que nos ocupa, 

circunstancia ésta que resu ta ser ente toda vez que a 
partir de que les fue 

cultivar sus tierras, 

justifica el porqué sus 

el temporal. 

, , Ahora bién, Mari sa 
'() 
, procedimiento que 

j un;o de mil novecientos 

Com~_pión Agraria Mixta 

alegatos y ofreciendo 

Resultando Quinto de esta 

reproducidas para evitar inn 

'. tÍ!¡bji;,to, de hacer valer la ;al· , sor,. . 
'cte referencia por lo que se 

en términos'de 

riego empezaron a 

de ninguna manera 

sido exploladas en 

compareció al 

escrito de treinta de 

nueve, dirigido a la 

de Sonora, formulando 

detallan en el 

que se tienen por 

repeticiones, con el 

inafectable de su predio 

su estudio y valoración 

133, 197, 200 y 203 del 
Código Federal de de aplicación 

supletoria en materia agr ria, el ¿¡rtículo 

;;::;;~~::i/~~~i :~~i:~~:~~~:m:;h e~;;:;::~.~:~;ii~:'~i 
Secretario de la Re0na Agraria a n mbre de la o(erente, 

acredita ser titula de la inafectao lidad que ampa 1 a el 

predio de su propie con superficie de 16-00-00 (dieciseis 

hectáreas l de riego_1 documental pública a la que se da valor 

probatorio pleno en/término~ de lo~ ar_tkulos 197. y 202 del 

Código Federal de Procedimientos C1v1leu de aplicación 

supletoria en matc{ria agraria, misma que no der;vi rtüc, la 

inexplotación de su predio, por lo que en el presente caso se 

est,, (:.r-: P.1 s11r>UPAtr previsto Pn la fr-;:icc\6n TT dP.l n 1·t- irulo 

418 en relacion con el 251 de la Ley Federal de Re[orma 

Agraria interpretado a contrario sensu. 

B) Con la contenida en el nú 

legitima propietaria del 

lote 21, manzana 1,221, 

Yaqui, Sonora, con 

hectáreas) de riego, 

valor probatorio pleno 

del Código Federal de 

supletoria en materia 

inexplotación de su predio. 

CJ Con 1 a contenida e 

constancia de veintiseis 

, 2, acredita que es la 

y Fracción No1 te de 

iento del Valle del 
\ 
16-00-00 (<lieclseis 

1 
a a la que se le da 

1 s drticulos 197 y 202 

de aplicación 

no clesvirtúa la 

3, cona istente en la 

mii novecientos ochenta 
1 

y nueve, expedida por el Mu~icipal de San Ignacio 

Río Muerto, en la que hace costar ue su predio se encuentra 

, sembrado con cultivo de cárta o e el /ciclo 08/89, misma que 

no se le da valor probatorio v· tud de ser emitida por una 

au~.;=,ridad que carece de facu~ t constar esos 

hecÍ>os, misma que no desvirtú~ 1 observada por 

· el ingeniero Francisco Antonio' Rodríguez. 

D) Con la contenida en 
)% . . .. 
N.SO?t.stancia de ve1nt1se1s 

y nueve, expedida por la 

Hidráulicos, misma a 

pleno en virtud de 

de facultades para 

articulo 129, interpret 

Federal de Procedimiento 

El Con la 

consistente en 

consistente en la 

e mil novecientos ochenta 

e Agricultura y Recursos 

da valor probatorio 

autoridad que carece 

términos del 

sensu del Código 

documental privada 

e veintitres de junio 

de mi 1 novecientos o henta y n eve, ex edida por la Sección 

A. Obreg6, Sonora, misma a la 

que se le da valor enianto a su 
los artículos 197 y 203 dBl C6d go 

Civiles de aplicación supletor·a 

embargo, la misma no e nstituye ·na 

contenido en términos de 

Federal de Procedimientos 

en materia agraria, sin 

causa de fuerza mayor que 
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justifique la 

antes referido, 

explotado tanto 

ganado. 

inexplttación observada ·¡;,or el comisionado 

toda ez que dicho predio podría ha\.,er sido 

en el temporal como en el ngost:a<lei:<.) d'::! 

F) Con la contenida con la número 6 del contrato de t,vío 

Agrícola de doce de noviembre de mil novecientos oche11I.A y 

dos, celebrado por la oferen y Banco de Cr·éd \ Lo Rural 

del Noroeste, S. A., misma la que 1se .le da valor en c11;:i11Lo 

a su contenido en lénnino de lo:-f rlículos 197 y 7.llJ del 

Código Federal de agr rd1.·1.a·m.ie17t si/ Civiles de éipl ic;¡cíún 
supletoria en 11,ateria 

G) Con la v.)ntenid con ~ nú ,ero '/ consiste11Le c11 el 

Acta Constitutiva de la Sociec;d d Producción Rurc1l, Santa 

Alicia, Responsabilidad limitada, on ~a que se acredita que 

la oferente es socid de esal pers na ,rioral. documental a la 
: ' 

que se da valor probatori ef tér inos/de los articulas 197 y 

jJae oced~mientos Civiles, 202 del Código sin 

emhargo, no se fL üe inexpiotac ión Je su 

predio. 
1 

H) Con la contenida cln 

~statutos de la Sociedad d¡ 

·j \ R5sponsabil idad 11 irni t.ada, 

existencia de esa sociedad d 

lél oferente, documental a 1 

términos de los artículos 

! 

8, consistenle E'~n sus 

Rural Santa Alicia de 

que se acredita la 

forma parte como sooia 

da vaior probal ono en 

del Código Federal ck 

no se desv l rlÜ,'l '}111):"o<;:edimientos Civiles,/ n en 
inexplotac!6n de su p1ed10 

I) Con las conten'das0on números 9, 10 y J. l, 

acredita lás sol1c1.tude he\ as al Subdirectoi c.Jel Registro 

Agrario Nacional. mismai a 1 s que valor probatorio en 

cuanto a su contenido¡ n términos d los artículos 197 y 203 

del Código Federal d Prof-edimient s Civiles de aplicaci611 

supletoria, mismas qu no/desvirtúa, la inexplotación de su 

predio, observada po1 el/omis1onado \8ntes c1tac.Jo. 

J) Con la contk.nid con la núme10 12, acredit él quP lo:1 

Sociedad de 
Vd /,, 

Rural, Santa· Teresita de Pro uc71.on 

Respon.sabilidad llimitpda de la ·cual eS· socia la of.ei:ente 
1 

celebró un contrato qe Avio el diecisiete de agosto de mil 

novecientos ochenta y/ siete con el Banco de Crédito Rural del 

Noroeste, S. A., doc~~ntal con la que acredita que solicitó 

un crédito sin embargo, no desvirtúa la inexplotación de su 

predio, misma que se valora en términos de los artículos 197 

y 202 Jel Código Federal de Procedimientos Civiles. 

K) Con la marcada con la núm 13' sólo acredita 

ubicac.iúll, medidas y colilltlancias e su re<.lio objel.o de la 

litis, mismo que se atorio n términos de los 

artículos 19·¡ y 202, Federal de Proce,Ji1uiPntos 

Civiele,;, sin embargo, no de,;, irtúa la nexµlotacL(m de su 

µredio. / \ 

Hc,;pecto a los alegal/4 J.ormuladls or Marísa l,0yv,i los 
1 

mismos, en s1Dtesís son 1n 1 sentido de que su predio es 

inafecLable y que si s
1
u p ·edío no o han explotado en 

ocasiones ha sido por1~e 1 canal que surtía de agua 

desapareció, debido a fiveLos trab jos de nivelación de 

tierras, poi:- lo que Jla s ccíún de riego 4-P~l o esta 

1nnalnl1t~,Jc prov1s1ona1lmentc,.\ /\hor bién debe c.J1ecirse que 

en relac1on " lo sosten e.Jo por \la a egante y con las prueebas 

aportadas ac.Jm1niculando una co; ,no desvirtúa la causa 

legal de afe,ctac1ón pr vista artículo 251, de la Ley 

Federal de Reforma Agrtria int a contrario sensu, 

si tyac: iún que se cor rc\bora trabajos técnicoo e 

inf~rmativos de diec1s ete de mil novecientos 

ochenta y ocho 1 eal izad s por A111·.onio 

Noriega Rodríguez, qu1et obse de dos 

l'\afl(Js consecutivos s 1.n qt1 ex i que lo 
J'. SON 

justif.:iq11e, sin embar90 1;1ün comproUaUo que 
. ! 

e[ect1vamente estaba exp:tot, temporal Lal y 

como ella misma lo a.legó ~n/fau escrit pruebas y alegatos; 

y toda vez que el reEeri~ 1/predio cu con el certificado 

de ina(ecta"tiilidad 4 77 expedido el trece 

de aril de n1il novecineto el Secretario 

e.Je la Re[orma Agraria en 1 favor de la of rente y que ampara un 

superficie de 16-00-00 /¡ diecisie,s hect~reas) actualmeut.e de 
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riego y en virtud dle el mismo se 9berv6 iuexplotado por 

más de dos años cons tivos sin que erista causa de fuerza 

mayor que la justif · e, procede aplicar lo dispuesto en la 

fraccion II del ar ¡culo 418 que a la letra dice: "Los 

certificados de ina o/ctabilidad podran ser cancelados cuando: 

II. El predio no s¡ explote 
I 
durante dos años consecutivos, 

salvo que medien crusas de f'1¡erza mayor .. " consecuentemente 

ha lugar a cancelar el\ antedicho certificado de 

inafectabilidad ppr configurarse lo previsto en el numeral 

precedentemente ~encionado y por lo tanto el predio de 

referencia resulta ser afectable en términos .de lo dispuesto 

por el artículo 251 del ordenamiento legal antes ·citado. 

111.- En relación a legatos aportados en 

el procedimiento que nos ocupa, formula os por Miguel. /\ngel 

Leyva Chang, mediante escrito .de cuatr~ de julio ,le mil 

novecientos ochenta y nueve, el relad.ió11 al predio Jescri to 

en el Resultando Sexto de es sentencia e expresa, t,o,fa vez 

que con los trabajos téc e nnativos rei'llizados 

durante la secuela del de la infonn;ición 

contenida en el plano, predio no está 

dentro del Radio legal del poblado d~ por 1 o que 

::;~lt;n:::::ectt:::e a en tér n · ;~: ::

1
~0/ la Ley ;:d~~~~r:: 

Reforma Agraria, ntemente, resulta innecesario el 

estudio y valoración de robanz . 

IV.- Por lo que p edio denominado lote 33, 

manzana 1,221, ubicado cionamiento del Valle del 

Rio Yaqui, Municipio 

10-00-00 (diez hectáreas 

de ', los trabajos técni os 

novi~mbre de mil novecier tos 

ing~niero Ana María F 

campesinos del poblado o 

hectáreas) de riego, en 

'' d,~Me hace 20 años, resta 

3-00-00 (tres 

agricultura, situación 

circunstanciada de 

Sonora, con superficie de 

Galavíz Ruíz y 

de veintisein de 

realizados por la 

se conoce que los 

7-00- 00 ( siete 

tán construidas sus casas 

una superficie de 

está explotado a la 

credita con el Acta 

de ese año, firmada por 

el Comisionádo, 
1 

\jecuti~~-; la Autoridad 

Municipal correspondien/¡ 

Ahora bién, Juf o Ruiz, comparecio al 
1 

procedimiento que no,r ocu a mediant~escrito de nueve de 

octubre de · ntos noventa y cinco ante el cuerpo 

Consultivo rmula1do alegato y aportando pruebas, 

las cuales resultand decimocuarto de esta 

sentencia, que reproducidas para acreditar su 

calidad de inafect ble de su predio, por lo que se procede a 

su estudio t rminos de los artículos 79, 129, 

133, 197, 200 del C digo Federal de Procedimientos 

Civiles de apl cación suplrtoria en materia agraria, en 

relación con el artículo 167 de la Ley Agraria y de los que 

se desprende lo siguiente: 

l\) Con la contenida en la número uno, solamente acredita 

la legítima proplr,dad del predio materia de la litis, 

documental a la que se le da valor probatorio en términos de 

los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, sin embargo, no se desvi · -la inexplotación de 

7-00-00 (siete hectáreas) en pose 1ón grupo solicitante, 

en forma consecutiva, más-de d años, sin que la 

misma se haya visto interrump · Ua, J~ que a sido pacífica y 

de buena ie sin que su propie ej rcido acción legal 

alguna para recuperarla. 

B) Con la número dos, 

de di[erentes insu111us, i 

realizó el oferente en los 

nueve a mil novecientos 

privadas a las que se dan v 

lo dispuesto por los articu 

de Procedimientos Civiles de 

no desvirtúa la 

i 
/acredita la compra 

fertilizantes que 

1ecientos ochenta y 

finco, documentales 

' rio pleno, conforme a 

03 del Código Federal 

'supletoria, misma que 

p edio antes aludida, 
¡ 

C) Con la número 3, el o!e ente acredita que estaba 

al .':;orriente del pago de cuo~a p 
1
tronalee de trabajadores 

del.pampa hechas ante el Institut .exicano del Seguro Social 



en los años 1988, 1989, 

·1as que se dan valor probatorio 

197 y 202 del Código Federal 
O 1.·, 
l'. a~Ncación supletoria en 

inexplotación parcial de su 

docuentales públicas a 

términos de los articulas 

rocedirnie11Los Cj vi les de 

ria pero r10 desvirlúa la 

D) Con' las contenidas en/ k,s 

sólo acredita con sus recibo los pago 

4 y 5. el oferente 

en }os allos de 

Productoras 1992 y 1994 a la aci9n 

Agrícolas de la Sección de ieg¡ 4-P-12 

se le da valor probatorio leno I en térm 

197 y 203 del Código eral de 

documental a la que 

nos de los artÍC\Jlos 

Civilic:>s de 

aplicación supletoria 

la inexplotación de su 

agraria\, pero no d0sv L rtlla 
\ 

E) Con la conter•rda en el pú1nero 6, sólo acrc,<li L,1 los 

pagos hechos en los/ arios de 'ii987 a 1989 hechos a la 

Secretaría de Agricul}ura .y Recursos Hidráulicos por 'COllCPpto 

de uso de agua, docuJental a la que se le da valor p1obaL0110 

pleno en términos de los artículos 197 y 202 clcel Có<.Jiyo 

Feder¿il de Procedirnie11tos Civiles de aplicaci611 su1,leL01·¡a P11 

materia agraria, pero no desv i rt~ üa su inexp 1 oli'\C j ()11 de 

7-00-00 (siete hectáreas) de su finen. 

F) Con la contenida en la número 7, sólo acredita que 

obtuvo permiso para cultivar maíz en el predio de su 

posesi611 1 sin embargo, 110 desvirtóa 1 i,nexplolctción dr~ las 

:~o~~~:i,:::e:: :::t:~r~::~l~: :~/re 2~:· d:t~:~1:~e F::e::t:: 

Procedimientos Civiles de apli ción supjetoria en m;.t.eria 

agraria. .1 

G) Con la contenida ')"1 /elnúmeto 8/ solamente ac1e<.Jila 

la solicit11d que formuló ¡',a\ cambio d sección de riego, 

documental que se \ialr;ra en érnnnos Je/ loq a1l_icul(1r; 1 ~J7 y· 

202 del Código Federal de Pro edimientP' Civiles m.1~tnr1 qu0 no 

desvirtúa la 1nexplotació1 de -00-00 r1ete hectáreas) de su 

predio. 1/ 

H) Con la contenida en el \úrner/ 9, sólo acreditc1 que en 

su predio se efectuó un análisi 

por la Comisión Nacional del Agu, 

probatorio en términos d~ los ar 

Federal de P1ocedimientos Civiles 

inexplotación parcial de ~u predi 

I} Con los números 1~ y 11 

efectuados por concepto de cul 
Tt) , ' 

de,1¡'\vío realizado por ei of, 

Rural, documentales que se les 

términos de los artículos! 1 7 

Procedimientos Civiles, f n las 

in~xplotación parcial de su predio. 

J) Con la número 12,}sólo 

insumos y semillas 

agua, realizado 

que se <.Ja valor 

ulos 197 y 202 del Código 

misma que no desvj rtúa la 

acredita los deposites 

calabaza y pago total 

el Banco de Crédito 

valor probatoria en 

Código F'edeu,1 de 

llO desvirLúau la 

la compra de diversos 

oferente en los aiios 

o Rural del Noroeste, 1988 y 

S. A., les da valor probatorio en términos 

de los artículos y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civ.1-¡ es, con la que no desvirtúrt la 

inexplotación de sf predio por la superficie de 7-00-00 

(siete hect;\reas) 1 posesión':del pobl,i<.Jo que nos ocupa. 

K) Con l" j''úmero 13, \sólo c1credita que su preJio de 

J-00-00 (tres hLctáreas) se \encuentra dedicado al Lrigo, 

documental que se le da valor· probatorio en términos de los 

a~tículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

CivileG de aplicación supletoria en materia agraria, 111,l.s no 

clesv irt cía la inexplotac ión pRrci.al de su prr-,lio, 

L} Con las contcnid"s en los núrneros 14, 15 y 16 sólo 

acredita el oferente la liquidación por concepto de s tembra 

de trigo y soya en los af¡os 88, 8 9 1, documenlRles a las 

que se les da valor pr-0batorío pleno \en términos <l~ los 

artículos 197 y 202 tlel Có<.J' o FPderal. de Proced.i.mir>nl:os 
. 1 

Civiles de aplicación suplet ria ,en mat'er ia agrar ía, mísma 

que no desvirtúa 1'1 l:tplotación re 7-00-00 (siete 

hectáreas) de, su pre<.Jio en / ""í'ión del •rblado sol 1 e i Urnte. 

M) En la número 1 7, fó~o acre<J-1 La/ el o[erente que se 
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' 1 
emitió ese título de crédi o orla c/a1 idad que describe ese 

cheque, documental a la u se le d valor probalor io en 

términos de los artículos 197 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de plicación supletoria en mat_eria 

agraria, misma que no desvi úa la i1 xplotación de su predio 

en posesión del poblado 

N) Con la número 18, 

de,-~200 kilográmos de semilla 

la::' Investigación 

Sonora, A. C., documental a 

pleno en términos de los 

, 3:,Federal de Procedimientos Ci v ' ;"./)~ ' materia agraria, misma 

parcial de su predio 

Ñ) Con' la número 

anual de 1910, 

hecha al Patronato µara 

Agrícola del Est-.ado de 

le da valor probatorio 

del Cúcligo 

suplet:oria en 

la inexploLación 

el pago de cuota 

la l\sociación 

de la Pequeña Propiedad Forestal del 

Valle del Yaqui, A. C., d cum'J ri vada a la que no se da 

valor probatorio en térm nos /d. artículos 197 y 202 del 

Código Federal de tr cedi,,nie 1tos Civiles de aµlicnción 
supletoria en materia graria, mi na que no desvirtúa la 

inexplotaci6n de su pr dio motiv de a litis. 
1 

1 

O) Con las con en idas en os n 'meros 20 y 22, a las 

mismas no se les da valor pro ator±o por ser constancias 

emitidas por autoridades 
I 
que no ienen ,facultades para hacer 

constar esos hechos,¡ en té minos del articulo 129 

interpretado a contra.tío sens del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.( 

PI Con la contenida en el nQmero 21, sólo acredila que 

se otorga un permiso de siembra de hortalizas y hutas, 

documental a la que se da valor probatorio pleno en términos 

de los artículos 197 y 203 del Código Federal de 

Procedimien,tos _Civiles de aplicaci~~~t· .. o~ia, 
no se desvirtúa la causa legal de

7
cctación. 

con la misma 

Q) Con la contenida en e .número 3, consistente en 

copia del plano, sólo acredita 1k medida y colindancias de 

su predio propiedad del ofere t/ docume al a la que se da 

valor probatorio en términos dj ulos 197 y 203 del 

Código Federal de Procedí ientos Civ lesí de aplicación 

supletoria, con la misma no st desvirt 'a la causa legal de 

afectación prevista en el ar í ulo 251 e la Ley Federal de 

Reforma Agraria interpretado ontrari sensu. 

R) Con la contenida en e sólo acredita que 

se emitió una Carta Garantía p r la antfdad que describe en 

favor del oferente, document l a la/ que se da valor 

,probatorio en términos de los a tic los/197 y 203 del Código 

Federal de Procedimientos s e f plicación supletoria, 

misma que no desvirtúa la al qe afectación. 

S) Con la contenida en el 

esos recibos estar al 

años de 1989, 1994 y 

~,c\wr probatorio en 

Código Federal de 

supletoria, misma que no 

afectación cÍe referencia. 

Respecto a los 

Ruíz, son en el 

no rebasar los limites de la 

en relación a loa argume tos 

decirse que resulta in perahte, 

trabajos técnicos e in ormativos 

de mil novecientos ove~ta y 

ingeniero Ana María Flores 

/ . e1o 25, sólo acredita 

ago de impuestos por 

con 

los 

de 

197 y 203 del 

de aplicación 

la causa legal de 

por Julio Galavíz 

es inafectable por 

ropiedad, ahora bién, 

or el alegante, debe 

v rtud de que de los 

ntiseis de noviembre 

dos, ·practicados por la 

Palafox, observó que de las 

10-00-00 (diez hectáreas} que forman el lote 33, de la 

manzana 1,221, del fraccionamiento del Valle del Río Yaqui, 

7-00°00 (siete hectáreas) se encuentran en posesión del grupo 

solicitante desde hace (3s años, el cual explotan y tienen 

construídas sus casas, según se acredita con el acta de 

circunstancias de catorce de octubre de ese año, lo que 

refleja la falta de interés por parte de su propietario al no 

haber ejercitado acción legal alguna para recuperar su 
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tierra, a mayor abundamiento con la adminicU.i3.ción Lle cada 

una de sus pruebas no se desvirtúa ese he.cho que se traduce 

en una inexplotación por más Je 2 allos consecutivos, sin que 

exista causa de fuerza mayor que ~~ifique, es por lo ,,uP 

este órgano jurisdiccional ~ons~ra que,es afectable pata la 

presente acción agraria con t/,d~;)'eríCo e¡' el artícul,, ,,-,1 de 

la Ley Federal de Reforma 7-J'}lia intéfpretado a conlJ itrio 

sensu. / Y 

/ ,l 
En lo relativo a las /3/ 00-00 (Lr')

1~ lle,ctáiceasl sen 

propiedad de Julio Ga lav í z ¡ryc1í z, con l~F pruet,as. o[ recidas y 

alegatos formulados adm.íní~ulados, ct /1os lra.baJOS LPcnicos 

informativos citad•._)$ en el ~árrafo antf/ior, se r:;onocr.:' que el 

predio se encuent r!:'l en plet explota7iün por su prop le La 1 io, 

situación que s.¿ acredita con el ¡acta circunstanciada d~ 

catorce de octubre de míl 1 vecients noventa y dos, PS por 

lo que estima esLe Tribu1a~ que es i11afeclable llar2 la 
\ ' 

pre sen le acción 0yrarj ~e~ t~1to /ª,r T 1() dispuesto µor los 

artículos 249, 2SG y ,:_,,
1 

d ti wey Federal de l,eLrJt·ma 

r,gr3ria. 1 · 
\ { ,' 
1 X i 

V.- En lo que se refi41e f\/predio den0niinado Lu\P JJ, 

Fracción de lcite::3 3 ~, 32 \y b4¡ \ de la :'l?nzana l, 7.2C,, r:CJ!\ 

superficie de 29-50-00 {vfi/17it'in\1ev~ hertúreas, c_incuenl~.J 
~ \ 1 r-t ', 1 

1 

§r~as) de riego, pror,.1.eOad 'r!f, Eul'~yio Leyva Montes, de: l G.'J 

trabajos técnicos e illfcrmat{-1./:::,s d~ diecinueve de 4r::.1c,~~\:1-) dR 

mil novientos noventa y Jnq real~_7.'.ados por ~l ingeidero 

Arturo Chacón Lugo, se <en/or/1:~aron \inexplol:Rdvs por 1nús de 

dos ai"lOS consecutj_vo:;, SJ..l/t.1,j1~,n que \se acredita con el acta 

circunstancioda de unce /rJf:-')_ . misrn'.:.., 11~.es y afío, -1u ciia.1 Í\Je 
1 1 \ 

firmada por 01 Comision¡do/ mencionaJ.0, el Comilé l-'él.t·ticuL-:!r 

Ejecutivo que nos ocupil/Y /a autoricla<l\municip;,l 

Ahora bier;, ,ned/m-/ escri Los ·.le \cal orce de sq1 L iPt\\bJCe 

de mi.l novecientos 
1

¡1ov/11.>.:,,3 y cinco y dos d'::' ju1 io d,-::, mil 

novecientos noverit,r y s1ele, Rubén, Dina, Ner:y, Eunice y 

Loyda todos di? a/el l !..ieyva ~_.,C>pez causa.hab ient PS de su 

f ínacJo padre Eulogio L¡eyva Lór,ez, crnnp .. 1.reci.ó al 1,-·,rocf'?.J_ i..n~iento 

que nos ocupa 3.pc,rtan~io pruebas misuias (lue se delr:11 ltu1 ':'211 el 

resultando dec:irnosex.t~1 de esta sent~encia que 2e tienen pot· 

reproducidas en obvio de repeticiones y formulado alegatos 

los que en síntesis son en el sentido <le que su predio es 

inafectable, aclarando que si bien es cierto no lo han 

exploi:::a,Jo en ocasiones ha sído por causas de fuerza mayor que 

no p,.,eden imputársels,s, toda ve 7. que desde el aiío de mil 

noveoientos ochenta y siete, no se podía explotar el terreno 

de mérito, en virtw.1 que en el mismo no contaban con la red 

de conducción necesaria para recibir el servicio de riego ya 

que Jict1as obras no }1abian sido re~lizadas por la Secretaria 

de Agricultura y Recursos Hidrá, fcc~\ es por lo que se 

procede a su estud.i.o '/ \~n términos de los 

artículos 79, 129, 133, 197, 2 O y 203 pel Código Federal d~ 

Procedimientos Civiles de aP,· 1 ac1on 1utletoria en materia 

ayr0rii1, en relación con el lrt culo 16r ¡cte la Ley /\graria y 

de las que se despu~rnJ~ lo S/<J\./let1te: / 

A) C,c,i, lo; contenida cJn lia númejo l, acreditan que son 

los legítimos propietarLoR/ ofl preu/o materia de la litis, 

ct.~cu¡,;1ental pLibl.ica -3 la qu~ /se le dÁ valor probatorio pleno 

er, términos de los alt ,,ul1s 1 191 y /02 del Código Federal de 

Proceclí.,nien::0s Civiles de )~lica71 n supOletoria en materia 
agr,3i- i.a, in1s:na .,..~Lle no Uesv 1'rtúa l 1110.xplotac.1ón por más de 

dos afios ce,nsecut:.1vos de su red10, observada pc,r el 

ingeniero i\rt U!. o Chacón Lug 
\ ' 

B) Con : a cont en, da 4'\ l~ núme10 2, acredita con su 

plat1'.J las medLdas y ul,icac1/ón~/e1 'p1·edio motivo de l.:i litis, 

documental a la que se ~e a 
1

valcn· p::::-obatorio pleno en 

términos de les arti 'tllos 19 \ y 202 del Código Federal de 

¡'í' 'P[r<=;~dimientos Civilec;, s3/n ~ embargo no desvirtúa la 

inexplotr1c16n Je su prerJi1/ ;1~e se alude en el pd:-"t"aío 

anterior. / ' 1 

C, Cm> 1 a rn,,,o,,ida/ Joo \ º'"""'º O, amfüa ,¡oe 
efeclivamente eJ predio a/eftado qve el mismo no ha recibido 

servicio de riego, en J1f'tud de \10 contar con la red de 
j \ ' 

conducción n~cesar1a 1,fr/3 -==1lo, ~n.sma que se valorr1. en 

Lérminos ele los artícuA</s 129 y 2~2 del Código Federal de 

Procedimie11tos Civili?},/ y 1. con la\ que no desvirt.úa la 

inexplotación por más,Jr::J/ <los 1Mfios co,iseculivos, oUservMda por 



el ingeniero Art-;;~-;;, /:.f;ón Ljgo; ya que la falta de riego no 

es impedimento par,/ ¡tJue el fredio e~ comento sea explolado 

tanto de temporal co,fo de ago\tadero. · 

D) Con la cintenida el la número 4, se acredita 

efectivamente que el predio motivo de la litis está 

empadronado el diecisiete de mayo de mil novecientos sesenta 

y seis y hasta el ciclo escolar 1994/95, fue cuando recibió 

el servicio de riego por parte del módulo 4-P-12, rnlsma que 

se valora en términos de los artículos 129 y 202 del C6digo 

Federal de Procedimientos Civiles y con la que no desvirtúa 

la inexplotación atribuída a su predio por los n,ot: i vos 

apuntados en el párrafo anterior. 

E) Con la 

el predio reclamado 

los años de 1990 y 1991, 

realizado por la 

Hidráulicos, misma que 

197 y 202 del Código 

aplicación supletoria en mat 

misma no se desvirtúa la in 

la litis. 

F) Con la contenida en la 

el predio motivo de la li is 

Secretaria de Agricultura 

de trigo, soya y cártamo du 

que se valora en términos d 

Procedimientos Civiles y con 

inexplotación observada por I el 

ni constituye causa de fuetza 

_,' explotar su predio. \ 

acredito que en 

dios técnicos en 

~idad del mismo, 

ura y Recursos 

en término ~e los arLículos 

Procedí i.,/ntos Ci vi.ln:s de 
.1 b sip em argo con la 

1 predio motivo de 

se acredita que en 

rizf por parte de la 

sos Hidráulicos la siembra 

años de 1994 a \ 997, la 

02 ,áe1 Código Federal de 

que no desvirtúa la 

Arturo Chacón Lugo, 

la justifique para 

ro ::i,, GJ Con la contenida eh 1 se acredita que 
n~ S()~ l / 

· efectivamente el predio moti:º e ).a lit· a fue regislrado en 

el pa¿rón de usuarios y que, n ;recibió 1 servicio de agua 

por· parte de' esa sección de ~i gf, en ud de no contar con 

la red , condición necesaria\ ',/ª que esas obras corresponden 

a la Secrelaría de Agric' iura y Rec rsos HidráulicOS:-­

documentales que se valoran ef términos de los articules 129 

y 203 del Código Federal d~ Procedimien os Civiles y sin 
I 1 

¡1x~lotación de embargo no desvirtúa la i 

acredita que exista la _sa i.de fuerza ma 

sa superficie, ni 

r que impidió su 
; 

explo~~c::~, las contlet en 'la número B, se acreditan que 

el predio materia de litis·\ se sembró trigo, durante el 

mes de noviembre de 4, documental a la que se da valor 

probatorio en término e los artículos 129 y 203 del Código 

Federal de Procedimi os Civiles, sin embargo no desvirtúa 

la inexplotación obse~vada. 

\ 
I) Con la conteriida en la número 9, se acredita que el 

ll\- oferente solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganaderi~_):'_ 

Desarrollo Social, apoyos y servicios a la comercialización 

agropecuaria, documental a la que se le da valor probaLorio 

en términos de los artículos 197 y 203 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia 

agraria y con la misma 

afectación. 

no se desvirtúa la causa 

' \ 
legal de 

J) Con la contenida en 1 1 se acredita que el 

pr eba,s y alegatos de oferente· interpuso el 

catorce de septiembre 

el Cuerpo Consultivo 

valor probatorio en 

Código Federal de Proce 

supletoria en materia agra 

la causa legal de afectaci 

la Ley Federal de Reforma 

sensu. 

K) Con la contenida e 

prueba testimonial a 

Augusto Escamilla Zavala, 

de este órgano jurisdic 

Agrario número 35, en Ciud 

n9venta y cinco ante 

que se le da 

197 y 203 del 

de aplicación 

y con risma no se desvirtúa 

previa a¡en el articulo 251 de 

graria, interpretada a contrario 

~ n, coo•ifüoCe en la 

hiel Escamilla Aldrete y 

fue desahogada en auxilio 

el Tribunal Unitario 

Sonora, en atención del 
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S·D~spacho número l,C,'J&L/9t d/'~cinco de agosto de 

novecientos noventa y siett, fi a que se desahogó el cinco 

de sept:iembre de mil .,o•,ec~i:os ,noventa y siete cou la que 

el Magistrado procedió a rep ar e~dentificar a los testigos 
¡/ 

ofrecidos por los causantes¡ e Eul io Leyva Montes, al tenor 

del cuestionario exluLido / calific do de legal y procedenle, 

mismo que por la unifc-rrn'1/tjad de c.J~claraciones, id1~ncns, y 

además porque declara.ron/ÍJ \ciencia ¾erta y dieron razón de 

su dicho quienes co.incid eron en seAalctr ~-1ue los ofe1-entes 

n1il 

. 1 \ 
son propietarios de Los

1
:/ redios de pt·obable afectación aJemás 

de que los tieren eu <:X.pJ,_otac16n desde \hace 10 all.os I prueba a 

la que se da valo1 p'ir )aLorio en ténniuos de los nrt fcu]uH 

167 y 197 del Código/ t-J--:.dera.l Je Procedimientos Civiles y con 
1 , 

la misma no d0sv /rfúa J.a inexplotación observada t_..,t)r el 

ingeniero .O.rturc:, /e1/acón Lugo en los trabajos técnicos 

informativos d.8 q'iecinuevt de agosto de mil novecientos 

noventa y uno mism0..r; que har;e prueba plena y crea couv] ce ió11 

para este Tribt1nal, ··J: sc1 expedjdo por ur1 servLdor pGblico 

en el ejercicic de SU'-:i f:qnci'Jnes ~n términos de ],Js ctlt~iculos 

129 y 202 óe ese or: 1.sr0:,1ien.LJ jurídico. 

Lj C:on lr1 ceint,::.ni,.L::i en la nC1n1ern 12, cnnsist:.ent.t;'. 011 la 

prueba de reco:1ocimiento e insp~c(.:.-i6n judicial d.esaho~-1da pur 

el TribunaJ Sunora, 

Distrito 35, ;Jor c,~--,,jucto del Acturrn)1""->::-~~,~.scr1to a ese úrs1a.110 

jurisJicciono.l la cual fue p1·actic~;t(iCT Pl\ ~icciocho d~ <1~:iosto 

de mil n0vecientor; i":.C-·venta y s0F-, segp1}.
1 

s~ desp1·r~1H1e del 

conten1dc"'> de1 actc1 de ese día 1f;1 que describe la superficje 
;/ ¡ i 

de 29-50-00 (veint:. inueve hectffeas, ~:inctv"i1ta áreas) de riego 

del pred.iO mot i___VO d~ la litr'_ ,3E".'Í COtnO BUS Colindancias COll 

otros t1::;r x ".:nos PT1c01·1t rándol.t· al n¡omento ~}<?- la 1 nspe,~c 1 Jn con 

s1emCra de cá!.tamo 1 comp reciendo a, esa d1l1ge11cir1 el 

Presidente Je1 Con11té Parti ular EJecut.1.Vo y el Repre~)ent 0.nte 

de los oferentes, prt ... cbaj\que: se v;1)ora ~n lérmínos ele} 

artículo 212 de1 CSd:.qo F '."'\~ral de P1¡70ceJ1.n11entos Cjv_iles y 

con la mierna no éesv1rtúa /1 inexp0lolac16n observada pnr el 

ingeníerc) Arturc" ':bacé•n / ? ugo en / sus trabaJos técnicQs 
. [ . . 1 , I 
1.n ·ormatlVOS antes lk?ilClOPrl.1 J 

1 1 

Ree.pecto loG ale~ato~ rlLulados por Ruben, Dina, 

Ne:"y, E un ice y Lsouyrf~ ,naí\
0

oc.pivai·

1 
caQsahabientes de ~ 

sentido de que su predio e 2i­
cincuenta áreas) de rieg 

I 
es/ · 

bien es cierto no lo han éxplo a 
1 1 

l:i causa de fuerza milyor que 1se' 
(~neN \ / 

il afio de mil novecientd$ 

explotar el terreno de mér~ 

contaba con la red de corl 
1 

apellidos Leyva López, 

Eulogio Leyva Montes en el 

(veintinueve hectáreas, 

aclarando que si 

o en ocasiones, ha sido por 

toda vez que desde 

y siet:e, no se podia 

que el mismo no 

para recibir el 

servicio de riego ya qt- obras no habían sido 

realizadas por la Sec.r/,e aría Agricultura y Recursos 

Hidráulicos. Ahora b/71, en rel ción a los argumentos 

vertidos pur los alegan s, debe dec\rse que efectivamente no 

se podía explotar el rieg~ sin embargo, dicha 

circunstancia no 

justifique la 

podían ser 

agostadero de ganado 

por más de dos aílos 

una cau~a de fuerza mayor que 

ci6n de las tierras ya que las mismas 

agricolamente en temporal o en 

lo que no justificR su inexplotación 

que se observó en su predio 

por el Comisionado ta11las veces mencionado 1 ep, _por· lo que 

este Tribunal estima que es atecLab~.s eI~ términos de los 

artículos 251 Je la Le\' Feder€1 l de Reforma A9raria 

i11terpret0do a contrario sensu, 

VI.- Er1 lo que ~1 pretlio d~nom1nad0 Lotes JS y 36 

completos y fracción del loi:e 37 de la manzana 122S del Valle 

del Yaqui, Sonora, co11 stJperficie de 23-00-00 ,ve1r1~1tres 

heC'táreas) de riego propiedad de Humberto Velázquez JaimEc, ele 

los trabajos téc11icos e informativos de diecir1ueve de agosto 

de mil noveciex¡tos noventa y Ut\0 1 re~¡· dos por el l11ge11iero 

Arturo Chacón Lugo, se enc(Jntr3.t"()f}F 1nex lotrtdos por m.Js de 
' ·1 

dos af1os consecutivos, s_;_tuac1i"r 1ue se ~~redita con el acta 

circunstanciada Je once del , mo mes 1y~ aiio, la cual fue 

firmada por el 2omisio1.ado m77cionado, el Comité Particular 

EjecuLivo que nos ocu¡.,a y la //ulor~dad mr; c:ipal, 

/\Lora bien, mediante e,friLos de clqce de sepliembre de 

mil nov,,c.i.entos noventa y/ cinco y ffs de julio Je mil 

novecientos noventa y ªf te, Humb~fº Velázqu~:· J0ime, 
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cornpareción al procedirnien~o\ue nos pj:upa aportando pruebas 

y formulando alegatos los r, en sínfisis son en el sentido 

de que su predio ~s u1~Eec~a le. por t/o rebasar el límite que 

señala la Const1tuc1on o ítica //Je los Estados l'niclos 
\[ 1 
, · Mexicanos es por lo que s p ocede¡a su estudio y valoració~ 

en térmi11os de los artículc¡8 7 lf 133, 197, 200 y 203 del 

Código Federal de Procedimi Civiles de apl ic,,ción 

supletoria en 

167 de la Ley 

• 1 ' materia agrar.1 a' 

Ayraria y de fºs q 

\ / 

relación con el artículo 

se desprende lo siguiente: 

rJ :¡5 A) Con la contenida e,~ 17 nµmero 1, acredita q11e es el 

N ~~itimo propietario del pn1 io\rnateria de la litis, sin 

embargo no desvirtua la casa ,de afectación que es la 

inexplotación del mismo, doc~ entai que se valora en Lhrminos 
! \ 

de loe aú íc"l ,, m f {; '°' f l C6d ign ,·ectm l de 

:::::~:mientos Civiles t"' /¡ pHeee ~" ª"Plecocia '" meced a 

B) Con las conteni en la nGrero 2, acredita que con 

los 14 permisos de sie a y' autor~zación para servicio de 
¡ 1 1 

riego, expedidos por l,j1 Secretaría dt, Agrícultura y Recursos 

:~d;:~~~c::1 e:f~::r,:
1
:~f°:u a::~~c::t:q, r:in

1

:

8

m:a:-g:
9

::· d:~·,::::~: 
, 1 

la causa de inexplo~ ci6n observada por el ingeniero Arturo 

Chacón Lugo y m 
I 
nifestada en los t.rabajos técnicos 

informativos de di{ecinueve de agosto de mil novecientos 

noventa y uno, mismas que se valoran en términos ele los 

artículos 192 y 202 d~' Código Federal de Procedimientos 

Civiles. 

C) Con las conten¡<l~~ en los nD,neros 3 y 4, acr0dita q11e 

\' se le ha suministrad,::, ayud3 desde 1984 a 1990 a su predio 

mencionado, documentales que se les dan valor probat:c>1·io ~r1 

tér~inos de lc,2 artículos 129 y 203 de 1 Código f'edera l Ue 

Procedimíentos C.1vlle3 de aplicación supletoria y qtt~ no 

desvirtiia la inexplotació~ de su pre por rnás de dns afíos 

con se cu~- i vos 

justifir!ue. 

sin que exista 

[)) Con la contenida 

cau mayor lo 

/ \ l 
número :~, consistente en la 

prueba testimonial a cargo• d Jes~s /tui Borboa y Sergio 

Pablos Peñuñu1·i la cual Efe deahogadf/ en auxilio ele este 

órgano jurisdiccional por ql T-ibunal Ujitario Agrario número 

35, en Ciudad Obregón, Solbra, el cin.lt, de septiembre de. mil 

novecientos noventa y siete en la que/el Magistrado procedió 

a separar e identificar a los testigc/s de mérito y al lenor 

del cuestionarlo exhib'clo cal/ficado de legal las 

posiciones, probanzas a las que,:¡' 'por la uniformidad de 

declaraciones, odoneidad, ademá pb que declararon a ciencia 

cierta, dando raz611 de su di h~ quienes coincidieron en 

señalar que el oferente e 

afectación y que los tien 

cultivos de maiz y tri o, 

probatorio en términos ele 

rio del predio de probable 

ace 10 afios, explotando con 

a a la que se da valor 

167 y 197 del Código 

Federal de Procedimientos Civil~- y con la misma no desvirtúa 

laN inexplotación de su red.iJ ob ervada por el ingeniero 

Arturo Chacón Lugo en los ~rfajos técnicos informativos de 

diecinueve de agosto de mil/npvecien os noventa y uno, mismos 

que crpan convicción a est,~ /Tribunal por ser rendidos por un 

servidor público en ejerc/4" o de sus funciones, en términos 

de los articules 129 y 2t. el ordenantento jurídico citado. 

.J , - 16 ·et 1 8) Con la contenida en ,1.a numero , cons1.s en e en a 

prueba de reconocimienf e inspección ~udicial desahogada por 

~~:::~~::j~:a~~:::::1,·o¡ tiu:==:r_ºa:c~:::~~i::::r:~~::;:~::s:;:::~ 

de mi 1 novecientos / enta y , siete, según se desprende del 

contenido del acta/:/ . ese día 
I 
en que describe la superficie 

de 23-0D-OO (v71ntitres hectáreas) ~el loce 35 y 36 

completos y fracc¡¡_ón del lote' 37 de la manzana 1,225 del 

Valle del Yaqui, (sonora, motivo ele la litis, así como sus 

colindancí.as con otros terrenos, encontrándolo al momento de 

/la inspección son ciembre de maíz, prueba que se dá valor 

probatorio pleno en términos del artículo 212 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles y con la misma no desvirtúa 

la causa legal de inexplotación observada por el comisionado 

referido. 

Respecto a los alegatos formulados por Humberto 
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' 

Velázquez Jaime en el sentido de que u ',predio de 23 - 00-00 

(veintitres hectáreas) de riego ~ 1 afect~ble por no rebasar 

los límites de la pro ie_dad ~ue establece la 

Constitución Política Unid] Mexicanos. Ahora 
bién, en relación al argum¡nto v rtido po el alegante, debe 

decirse que con las prueb2fs apor adas adm niculadas unas con 

otras no desvirtúa la cau a lega de afee ación observada por 
1 b . - . el ingeniero Arturo Cha ón eu su tra aJos tecnicos 

informativos de diecin ve de ago'sto/de mil novecientos 

noventa y uno, situac ón que sf ac ed~ta con el acta 

circunstanciada de once del mis 
I 
mes !f ano, documentales a 

las que se dan pleno ktor · en términos de los 

artículos 129 y 202 d l de Procedimientos 

Civiles de 

estima que 

articulo 

aplicación s 

el predio cit 

251 de la 

interpretado a contrario 

letoria 

VII. - En lo que se re:f;,:Í.ere 

2 4 , 2 5 y 2 6 de 1 a , 22 5, 

lo que este Tribunal 

con fundamento en el 

de Reforma Agraria 

{ quince hectáreas) 
> 35 

,~uñuri, de los 

l predio denominado Lotes 

en superficie de 15-00-00 

pi dad de Saturnino Chávez 

informativos de 

diecinueve de agosto 

realizados 

encontraron 

por el 

del mismo mes y año, 

e 

ientos noventa y uno, 

Ar uro Chacón Lugo, se 

d 2 años consecutivos, 

circunstanciada de once 

fue for ada por el Comisionado 

mencionado, el Comité/Parti Ejec tivo que nos ocupa y la 

autoridad municipal¿ 

Ahora bien, m iante escritos d~ doce de septiembre ele 

mil novecientos ~ venta ~ cinco y \ctos de julio de mil 

novecientos novlta y siete Saturtino Chávez Peñui'íuri, 
compareció al pr edim'ento que nos ocupa aportando pruebas, 

mismas que se de allanen el resultando decimoséptimo de esta 

sentencia que se tienen por reproducidos en obvio de 

repet~cionea y ormulando alegatos los que en síntesis son en 

el sentido de que su predio es inafectable por no rebasar el 

límite que señala la Constitución Política de los Estados 

/ 
\. 

unidos Mexicanos, eS! por lo que se procede a su estudio y 
valoración en términos de los artículos 79, 129, 133, 197, 

200 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria en materia agraria y de las que se 

desprende lo siguiente: 

A) Con la número 

del 

causa de afectación que es 

ingeniero Arturo Chacón 

informativos de diecinuev 

noventa y uno , documenta 

artículos 197 y 202 del 

Civiles de aplicación 

B) Con la 

existencia de los 

servicio de riego, exped dos 

y Recursos Hidráulicos 

emitidos a favor del o 

desvirtúa la inexplota ión 

valoran en términos de los 

Federal de Procedimient 

C) Con la conteni a 

Comisión Nacional del 

ea legítimo propietario 

emba go no desvirtúa la 

,lotac · ón observada por el 

· los trabajos técnicos 

agojto de mil novecientos 

se v¡lor en términos de los 

gol Fer ~ de Procedimientos 
a en at ria agraria. 

la n m o 2, acredita con la 

s~e ra y autorización por 

1~ ecretaría de Agricultura 

s agrícolas 1984 y 1985 

causante sin embargo no 

mismas que se 

192 y 202 del Código 

·~1:i::;,~~bra suministro de 

88/89, 89/90, con culti 

3, acredita que la 

otorgó permisos de 

ciclos agrícolas 87/88, 

trigo, soya y cártamo y 

con la misma 

precisamente la 

valora en términos de 

Federal de 

materia agraria. 

legal de afectación que es 

de su predio, misma que se 

os 197 y 202 del Código 

aplícacíón supletoria en 

D) Con la conteni a c n la núm ro 4, se acredita que se 

le ha suministrado gua 1pesde 19 4 a 1990 en su predio 

mencionado, l que se le da valor probatorio en 

términos de \197 y 203 del Código Federal de 
\ l. '' l ' Procedimientos ·,ap icacion sup etaria y que no 



desvirtúa la inexbiotación de 
1 

trabajos técnicos fnformativos 

novecientos noven~a y uno. 
1 

, E) Cm; i_a iontenida con 

un escrit0 

su predio, observada en los 

de diecinueve de agosto de mil 

la 

de 

número s, se acredita 

anl.:.c Íresentc .· i'or1 

Secretaria de 

de 

la Refonr.a Agraria, 

alegatos 

documento 

hecho 

que se le 

la 

la 

da 

valor probatorio en términos de los artículos 197 y 20J del 

Código Federal de Prccedimientos Civil.es de aplicación 

supletoria, sin embargo, 

inexplotación de su predi.e. 

con la misma no desvi~túa la 

F) Con la contenida con la nú ero 6, consistente en la 

prueba testimonial a cargo e;;,;-· r.}ui Borboa y Sergio 

Pablos Peñuñuri la cual fué ahogada {\en auxilio de este 

órgano jurisdiccional por e· Tribuna \ Unitario Agrario, 

numero 35 de Ciudad Obregón, Sonora, {inca de septiembre 

de mil novecientos siete, 1J que el Magistrado 

procedió a separar sdigos de mérito y al 
1 

tenor del cuestionario exl · ido y if1cado de legal las 

posiciones, probanzas a 1s que p r/ la uniformidad de 

declaraciones, odoreidad, /a más porq, e/ declararon a ciencia 

cierta, dando razón deísu dicho ~u/enes r:oincidieron en 

señalar que el oferente e p ope1ca1·0, del predio de probable 

afectación y que los ti en\ desde áce 10 aí1os, explotando 

actualmente con cultivos e n~1z y tligo, prueba a la que se 

da valor probatorio plen en i¡érmi' ls de los artículos 167 y 

197 del Código Federal ?e Pr\\ce :i,/nientos Civiles y con la 

!nisma no desvirtú;q la l
1
nexpldf:: Á.ón de su predio qu.... fue 
' I 

observada por e1 ingeniero !redo Chacón Lugo en los 

trabajes técnic,,s inEorm<'<~ivos / diecinueve de agosto 1..le mil 

novecientos noventa y uno/ los generan convicción a este 

Tribunal 

'·,p~lico 

en 

en 

virtud de 

ejercicio 

artículos 

Civiles. 

129 202 

ha¡ber 

de 

G) Con la contenida 

emitido por un servidor 

/ func · ones en términos de los 

ral de Procedimientos 

la núrn 7, consistente en la 

prueba de reconocimiento 1/inspeccí udicial desahogada por 

el Tribunal r1,,itar10 ,\ ~ario de Ci\ad Obregón, Sonora, 

Distrito 35, por conduct del Actuario adscrito a ese órgano 

Jurisd1cc1onal, la cual ue practicada l dieciocho de agosto 

de mil novecientos y\ siete, s gún se desprende del 

contenido del auto de ese día en que d'scribe la superficie 

de 15-00-00 (quince h ctáreas)
1 

de riego de los lotes 21, 25 y 

26 de la manzana 1,2 ~ del Valle del Yaqui, Sonora, motivo de 

la l~li~, así como ¡sus colindancias. _con otro,s terrenos, _ en 

conformidad al mornE;)'nto de la 1nspeccion con siembra de maiz, 

prueba a la que sJ da valor probatorio pleno en términos del 

artículo 212 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 

con la misma ne desvirtúa la causa legal de inexplotación 

~tribuída a su predio. 

Respecto a los alegatos formulados por Saturnino Chávez 

Peñuñuri, en el s'c11tido de que su predio de 15-00-00 (quince 

hectáreas) de .riego es inafecttable por no rebasar los 

límites de la pequeña propiedad que e lece la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos. hora bien, en relación al 
' ' \ 

argumento vertido por debe ~ef irse que tornando 

en cuenta la valoración adrn1ii ul a de sJs \pruebas ofrecidas 

en el procedimiento rn1smas e des vi' t, a la causa legal 
que fué observada por el 11 gen ero Artu o Chacón Lugo toda 

vez que encontró inexplotad1 po más de o años consecutivos 

sin causa·de fuerza mayor q e justlf1 u situación que se 

acredita con e.l acta circu. sta ,ciada de o ce del mismo mes y 

año, es por lo que este Tr bu1 al esti1i ue es afectable con 

fundamentn en el artículo 5 de la/ 1 Federal de Reforma 

Agraria 1nterprerado a cont a 10 sens . 

VIII. - Por le que toe io1 denominado lote 40 y 
I [rac:ciém del lote 39 de la 1? 227, con superficie de 

13-27-70 (trece 

centiáreas) de riego, 

de los trabajos técnicos 

noviembre de mil 

Ana María Flores Palafox, 

inexplotado por más de 8 

) :i,,me_~qui te pesado y di versa 

ve ntisiete áreas, setenta 

e !'rmando Castelo Montiel, 

orJativos de veintiseis de 
I 

vefta y dos, real izados por 

o1e que el predio se observó 

ncontrándose enmontado con 

como zacate, pinos, 
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~i~uaci6n que se 

catorce de octubre de 

valor probatorio pleno 

del Código Federal de 

supletoria en materia a 

fue notificado debida 

veintinueve de junio 

que haya formulado 

Acta circunstanciada de 

a la que se da 

e los artículos 129 y 202 

i\' en os Civiles de aplicación 
a, sir embargo, el propietario 

e de este procedimiento el 

nov cie tos noventa y cinco, sin 

y . le atos en defensa de sus 

intereses 

afectable de conformi 

Reforma Agraria, inte 

e te Trix
1
una estima que su predio es 

artí ulo 251 de la Ley Federal de 

petado a c nt ario sensu. 

t refiere \1 \predio denominado lotes 

19, 20, 29 y 30 de la manzana 1,227 de 

IX. - En lo que 

números 8, 9, 10, 18, 

riego, propiedad de 

superficie de 80-00-00 

Manuela Yalenzuela Martínez, con 

(ochenta hectáreas) de riego, de los 

trabajos técnicos e informativos de veint.iseís de noviembre 

de mil novecientos noventa y dos, realizados por At1a Maria 

,,, Flures Palafox, se conoce- que el predio se observó 

/ inexplotado por más de 8 arios I encontrándose enmontado con 

mexquite pesado y diversa vegetación, situación que se 

acredita con el acta circunstanciada de catorce de octubre de 

ese año, documental a la que se da valor probatorio pleno en 

términos de lo~ artículos 129 y 2 d 1 Código Federal de 
1 

Procedimientos Civiles de aplica ón suP¡letoria en materia 

agraria, sin embargo el pr pietari¿ fue 
1 

notificado 

debidamente el veintiocho de agost;r-Lte mil novecientos 

noventa y cinco de este procedí ient¿ siry\:ue haya formulado 

pruebas y alegatos en defensa d sJ{ inir\.ses por lo Lanto 
este Tribunal estima que s / predi fS afectable de 

conformidad al articulo 251 d la Le Federal de Reforma 

Agraria interpetado a contrario ensu. 1 

X.- Por lo que se refiert l prtio denominado lot;: ~: 
y 22 completos y fracción de 1 s 1 es 31, 32 y 33 

manzana 1, 225 propiedad de R dr~· go Valepzuela Frego.so. con 

superficie de 32-50-00 {treiita {:do~ ;1ectá~eas, ci'.1cuenta 
áreas) de riego, de los trab jos lcnicos e informativos de 

diecisiete de octubre de mil ovei entos ochenta y ocho y del 

diecinueve de agosto de m~l 
rendidos por los ingenier s 

Rodríguez y Arturo Chacón Lu o, 

observó inexplotado por m s 

encontrándose diversa vegela 

\1i(¡olador, pinillos, mezquite \ 

' sÚ ves tres, señalando que e 

estaba enmontada, 

inexplotación del 

que se da valor probatorio 

129 y 202 del 

aplicación supletoria 

propietario fue notifica 

sin que haya formulado 

intereses 

afectable de conformid 

Reforma Agraria int.er 

QUINTO.- En 

vertidas, se tiene al 

eci~ntos noventa y uno, 

anc
1
isco Antonio Noriega 

1 
fonoce que el predio se 

/dos años consecutivos, 

no Otil, como chamizo 

las 

variedades de plantas 

partes de la tierra 

con el acta de 

documental a la 

de los artículos 

cedimientoa Civiles de 

sin embargo, el 

de este procedimiento, 

tos en defensa de sus 

tima que su predio es 

de la Ley Federal de 

sensu. 

consideraciones antes 

aber quedado debidamente la 

afectación de algunos e los \ muebles antes estudiados, se 

cuenta con una superficie totlal de 216 -27-70 (doscientas 

dieciseis hectáreas, veintisiet~ áreas, setenta centiáreas) 

de riego, dotándose también de la cantidad de agua necesaria 

/' y terrenos que se tomaron: de los predios ubicados en el 

(A/fraccionamiento del Valle del Y~aqui, Municipio de Guaymas, 

Sonora, denominados Lote número 11 y fracción Norte del lote 

21 de la manzana 1221 con superficie 

hectáreas) propiedad de Marisa Le va 

número 40 y fracción de lote 39 

16-00-00 (dieciaeis 

del Lote 

con superficie de 13-27-70 (tr ce /éct veintisiete 

áreas, setentü centiáreas) pro i¡iad d lrmando Castelo 

Montiel; de los lotea 8, 9, 10, 1/3' 19, 20, 29 y 30 de la 

manzana 1,227, con superfi i de 80- 0-00 (ochenta 

hectáreas), propiedad de ~artínez. de los 

lotes 24, 25 y 26 de la piedad de Saturnino 

Chávez Peñuñuri, con 15-00-00 (quince 

hectáreas); de los lotes com letos y fracción del 

lote 3 7 de la manzana 1,225 edad de Humberto Velázquez 
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Jaime con superficie de 23-00 

lote número 33 y fracción de 

manzana 1,225 propiedad de 

superficie de 29-50-00 

áreas); de los lotes 21 y 2 

lotes 31, 32 y 33 de la m 

32-50-00 (treinta y dos 

propiedad de Rodrigo 

manzana 1,221, propiedad 

superficie de 7-00-00 (sie~ 

conformidad con 

justificada, 

quedaron descritos en 

sentencia, 

hectflreas); del 

32 y 34 de la 

:Leyva Montes, con 

cincuenta 

fracci(m de los 

con superficie de 

cincuenta 

y del lote 33, 

Galavíz Ruíz, con 

afectables de 

Federal de Reforma 

haberse acreditado 

onsecutivos sin causa 

de esta 

ocalizada con base en 

se e abore y pasará a ser el plano proyecto que 

propiedad del núcleo d pob ac\ión bene iciado, con todas sus 

sosly costu bres, en cuanto a la 

de as tier~s y la organización 

ejid, la aJ~mblea resolverá de 

accesiones, 

determinación 

económica y social 

tades \ que le dtorgan los artículos 

aria, 1ebiendo constituir, la zona 

\i Unidad Productora para el 

de la Juvent\d. 

conformidad con la 

10 y 56 de la Ley 

urbana, la parcela 

Desarrollo Integral 

SEXTO,· En vist Gobkrnador del Estado de Sonora 

no emitió mandamient se considera desaprobado el dictámen de 

. la Comisión Agraria Mixta con base a lo establecido por el 

artículo 293 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por lo expuesto y fundado,. con apoyo además en la 

fracción XIX del artículo 27 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; los artí 43 y 189 de la 

Ley Agraria; y, lo., ?o. y 4o. transi orio, fr¡cción II de la 

Ley Orgánica de los Tribunales Agra ios, se / 

R E S U E \ I 

PRIMERO. - Ha lugar a ancelar ff certificado de 

inafectabilidad agrícola nú r 210477 e,edido el trece de 

abril de mil novecientos oc ent y cuat?: en favor de Marisa 

Leyva Quintero, el sup esto previsto en la 

fraccion II del artículo en r lación con el 251, 

interpretado a contrario e la ey Federal de Reforma 

Agraric1. 

SEGUNDO,- Es procede te la 

por los campesinos del p blado " 

Guaymas, Estado de Sonora. 

lón de tierras promovida 

Municipio de 

TERCERO.- Es de dotar. e y t· do a al poblado referido en 

lG el resultando anterior, co u super icie total de 216-27-70 

·')(doscientas dieciseis hect ·r; , vei tisiete áreas, setenta 

centiáreas)' de riego, y co 1 n de agua suficiente y 

necesario para el riego d a refer da superficie, que se 

tomaran de los predios ub dos en e Fraccionamiento Valle 

del Yaqui, Municipio S nora de la siguiente 

manera: Del Lote número 11 fracción Norte del lote 21, de 

la manzana 1221.' prop' e d\ de Marisc¡ Leyva Quintero, con 

suprficie de 16-00-00 ( iec~seis hectrreas) del Lote 40 y 

Fracción del Lote úm ro ~9 de la\ Manzana 1,227, con 

superficie de ( trecf hectárea·!", veintisiete áreas, 

setenta centiáreas) p opiedad de Armando Castelo Montiel; de 
' ' 

los Lotes 8, 9, 10 1 , 19, 20, 29 y 30\de la manzana 1,227, 

con (o;henta hectáreas), propiedad de 
' Manuela Valenzuela Martinez; lbtes 24, 25 y 26 de la manzana 

1225 propiedad de Saturnino Chávez Pefluñuri con superficie de 

15-00-00 (Quince hectáreas); los lotes 35 y 36 completos y 

fracción del lote 37 de la manzana 1225 propiedad de Humberto 

/Velázquez Jaime con superficie de 32-00-00 (treinta y dos 

""· hectáreas); del lote número 33 y fracción de los lotes 31, 32 

y 34 de la manzana 1225, propiedad de Eulogio Leyva Montes 

con superficie de 29-50-00 (veintinueve hectáreas, cincuenta 

áreas); de los Lotes 21 y 22 completos y Fracción de los 

lotes 31, 32 y 33 de la manzana 1,225, con superficie de 
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32-50-00 (treinta y dos 

propiedad de Rodrigo Valenzuela 

áreas), 

del Lote 33, 

manzana l, 221, 

superficie de 

conformidad con 

propiedad 

7-00-00 

de 

Agraria interpretado a 

acreditado su inexplotaci6n P. r 

sin causa justificada, 

capacitados que quedaron 

de esta sentencia, superfi 

base en el plano proyecto q 

ser propiedad del núcleo d 

sus accesiones, servidumbr 

la determinación del desti o de 

económica y social del 

··,conformidad con las facul . 
'10 y 56 de la Ley Agr ria, 

urbana, la Parcela Escol r, 

para la Mujer y la Uni~ad 

Integral de la Juventud. \ 

CUARTO.• ,Ublíquooo .l,a 

de la Federación y en el P 

Estado de Sonora, los 

Boletín Judicial Agrario, 

íz Ruíz, con 

afectables de 

eral de Reforma 

haber quedado 

ños consecutí vos 

68 campesinos 

siderando Segundo 

y pasará a 

ación b eficiado, con todas 

7.(umbres, en cuanto a 

ras y la organización 

samblea resolverá de 

los artículos 

constituir la zona 

Agrícola Industrial 

para el Desarrollo 

en el Diario Oficial 

Gobierno del 

misma en el 

de la Propiedad y del Com 

a solicitar la inscripci' 

corre pondiente; y, procédase 

r spectiva\, en el Registro Agrario 
\ 

Nacional, xp ir los C~rtificados de Derechos 

Agrarios conforme 

dispuesto en esta 
oo m\ aplicable, de acuocdo co<> lo 

QUINTO. - NotifíquesÍ a lo~\ interesados y comuníquese por 

oficio al Gobernador. 9~ Estadp de Sonora y a la Comisión 

~acional del Agua, eJ Jcutese y en su oportunidad, archivese 

el expediente como as~nto concluido. 

Asi por unanimidad de votos, lo resolvió el Tribunal 

Superior Agrario, firman los Magistrados que lo integran, con 

el Secretario General de Acuerdos que autoriza Y da fe. 

AL MARGEN CENTRAL IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS,· TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO,• DISTRITO 35.• CD. OBREGON, SONORA.• MAGISTRADO 
PRESIDENTE.· LIC. LUIS O. PORTE PETIT MORENO.• RUBRICA.· MA<JISTRADOS: LIC. RODOLFO 
VELOZ BAÑUELOS.• LIC. MARCO V. MARTINEZ GUERRERO .• LIC. LUIS A. LOPEZ ESCUTIA.· LIC. 
CARMEN L. LOPEZ ALMARAZ.• 4 RUBRICAS.• SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.• LIC. ARMANDO 
ALPARO MONROY.• RUBRICA.• 

FI ~.\\::cr>,, _c·.:~··::,,1,:, c1...: Ao·.J;;rd·,i, .Id 'Hibun:tl l!01,,,1:-," .• ¡:rano 
.c:d [.li,tr'iw ·¡ 1.::.,l:I y C:1ll"l.i'Ci:'.R'r(f'1'CA: uc I· r.rcscntc es copia 

· -'1 r.:huivo al 

!ist;1do di: Sonora 
_.¡....::s:ar::-.. ____ foja(al ui:iles de: 

ptopi~ trib1m11I rnedianté 
__:~~:q¡c.::...:.-:u.;:¡.4i.,_C·O?\C, 

AL MARGEN INFERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE D1Clt, ltSTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.· TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO,. DISTRITO 35.· CD. OBREGON, SONORA.• 1U. 
SECRETARIO DE ACUERDOS,• LIC. SALVADOR PER!Z GONZALEZ.• RUBRICA.• 
PU,ect.JII 

_,J~~,?~~S},t} 
~. ~'.\ -: \' ;, < 

'i,.-'* 

JUICIO AGRARIO No. 491197. 
PO/J.: "SISTEMA AUMENTAR/V 

MPTO: 
EDO.: 
ACC: 

MEXIC4NO" 
GUAYMAS 
SONORA. 
DOTACION DE 11ERRA.S. 

MA<i!S11/AfJA PONENTE : UCENGADA CARft EN L4URA LOPEZALMAH1Z. 
' 

SEC/{E1;1Rf() :LICENCIAD 
1 

I 

México, Distrito Fedr ·11/ 11 rein111 y 11110 d, oct11hre mil Jl(/\'Ccie11tos 1w1•e11tct 
y .,iete. 

V 1 S T o· 1 Juicio agrario mimero ·191197, 

i:orr.:spo11cli<!1//e al a¡,edie111e ad111/i1istmri 3(,()(,8, r,laiil'O a kr .mlidlt{(Q 

dutaáú11 de tierras fJ"imuv da ~or 111 grupo de cw11¡J<?.1i11os del ¡,obl;d} 

de11omi11ado "SISTEMA ALIM iNTARl 'MEXICANO". M1111id¡1io de G11a)ff11"tÍ¡ 
1 r .,~., 

F,stado de So11om. y 1 



~ ·SULTANDO: 

t 
i 

\ 
1 

P!Ufv!Fl?O.-- J>w ~,',flo VII fecha 1111 grupo de c;,u11¡1e.1i11os del pub!,uio 

"SJSJM!A A/./¡\,fEN'/AiilU iF,,'(I ~4NU ", M1111ici11io de G11ar111as lc'.vtado de 
• /\ :' l . ' 

::~::,::; ·::~:::(7:;~~:b~:Ü;;t:::;:,,~I :::, e::;::~::.:J~;,~l¡:;,1::/, ,:/:e:;;:'~:<':/(';:::/:<:: 
fvf1m1upw de G11,1y111as, ft7do ,fá, So11 

i 
/ / 

I 1 
SF:GU i1

• La <¡'omisió11 A~mria Mixra i11.11a11ró el exped,e11/e por 

arnerdo de dieó. 'is 1e marzb de m,I novJ~ienlos ochenta y dos, lo re~1.11rú ha¡o el 

11úmero 36068 dio os aw.r;os de iluciución carrespornÍlentc. 

/ 
!101· ct!dnla común n(Jtiflcotoria de primero Je ahril Jf! mJI novt1cfe11ros 

ochen/o y Jos la ComisiOn A_xraria lvfixta 11otrflcCJ a lo.\ ¡1ropic1<1no.<.,, poseedores 

encargados a represeutanle., de los predios tocado.\· por el radio legal de stete 

kilátm:trus. la i11ich.,1t..:iút1 del ¡u'o1,,.·ed11t1u!11/o. 

La solicitud de Jo1ac1ó11 se publicó e11 el Bolctiu Ojic,a/ Je/ Gobierno del 

1:..,tado Je So11ora. el quince de marzo Je mil llOFecie!lfos ochema y do.i. 

• lER~EIW.- l'or oficio ./68 defc;-J~'oi\·i/ ~e mil 1101·ecie11tos ochenta 

J:' Jm fa C om1s1011 Agrana Mixta com1s¡ouo a Cario.\ h1/dez l,ucao a f,11 de c¡11e 

1/ei•ar e, ca/Jo /os trcrba;os censa/es; esf CO isttl(ldo ri11diú SIi i11forme e/ dieci.\'le/e 

de marco de mtl 11ovec1<?/llos oc/1e111, . , dos, e1¡ el que, i11dica que de la diligencia 

censal practicada .,e ob/11Fiero11 tre. · ieu/os c11arduta y Jcho !whitallle.1, de los rnales 
1 ' 

selt1nla sou jefes de hogar y oche 11 y do.i; SOJ~ c~mpesi11os que retí,1e11 los req!fis1/1>s 

! ¡ 
/. ' 

Resultaron electo wmo presife!•ti, secretario y mea/ del Comtlé 

de c.:apaculad en 1110/erio agroril. 

Particular /'jec11111·0 fvfam,el, 

Q11i11ones. 

D ego l)11arle Aya/a y Alfo11so G,im~ IJ· 1 
1 -~ 1 
,; . :-. 

(): 
1,: ,, 
'\ º

.,. 
CUAi/TO.- l,a Cm 1 1·ió11 Agr ria ,\,fixta por ofic'io número 820 de 

dieósielt' I · · ¡ ·1 I 1
1 

'. '~· ):'.111~ < e 1111 /IV' CI 11/0"J/'C JF/1/0 )' dos .COlllÍ.1101/Ó al ingeniero 

lf11111l1t1 lo ( H11cta ( a;/11/u pam q e real wm lps lralia;os tec111cos i11formatims; este 
. . 1 . ¡· . . ,r, / \ c..·om1s1011rn V ruu 10 STI 111_¡orme p( ese 'iq.J de ~rimero de octubre de mil JIV\'ecientos 

. 1 , 
oche111a )' /res, e11 el q11e mdica I e ¡•,tibiado, ges/or se 11/,ica en la 111m1zw10 J 42</, 

1 k1ló111e)os de Ciudad 0/m.:<'ÓII. i 1 ,, 
' 1 

\ 
rio realizar lraba¡o., 10110¡;1 á(icos por q11e 

I' 

·tació~, se encue11tra11 compre11d1Jos e11 la 

Cal/es q11e de/imf/a,¡ las ///a/12<1/ICIS Se 

le fue proporciona,; por las secdo11es Je n go del dislrilo mimero c11are11ta y 1111o, 

la entonces Se retaría de Agric11il11ra y Recursos 
\ 

Yaq11i, Je la que se Je.1pu:11de que de11tro del circulo 

formado por el radio legal Je afectación exislen siete ejidos definiti,·os: "SAN 

fl<ANCISCO· 10 MUl:'fff<J", "SAN fl/ANCJSCO U NAIICISO BEL1RAN", "El, 

BATAVlc' NUMLRO UNO", "!A mMOC//ACIA ", "!GNACI() l'ESQUURA ", 

'DOS m:MARZO O l!A?EVE NUMDW DOS" y "/UO YAQl!l NUMERO !)OS"; 

ahi también operan tres .wciedades de operación rural d<!1wmit1,u/as A1ACIJ/ 

Wl'l.:7,, SffOl'!Cll/ ANn,;s SlflF DE JUNIO y f'/Cló1\rl1'.(;{J[éRR/'.R0~- i11di:a-

q11e exi.1/en di,·ersas propiedades co11 superficies apmxi1J1aJas de diez a óen 

lu:clúrea.,, las c11ales se e1u.:11e11/ra11 d<!lúJa1111:11te delimitadas y ex¡J/otadas por sus 

pro¡nctario.v con culth·os Je verano e i111·ier110, y en ¡u:queiias áreas cu/lii·os de 

plantas forrajeras, por lo que opina que tal<'s predios ·""' iuafectables Je 

co11(ormidaJ con lo dis¡mesto por el nrlk11lfi'Í51',_le la Ley Federal Je l/ej,m11a 

¡1groria. 
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, 1ei1ttinue1,e con sup 

cid treinta y 11110 

trcí11ta J' tres 

tle r - • 

i' ,J 

('' 

''"'" ji '"'" '"" ""'" ''" "'~" "" d; '"·' '" """d""" '" ,,. ' d,•" """ ·" 
C/l<:llellfm/1 i11exp/aiaJasy Olras·SOII 1110//fll(}J(IS Jebido <1 f/1/t' .\'f f/Jl'//t'////'<lll/t1el<í de/ 

flerímt!ll'O de riego del ('a/le del 1'aq11i. 

!~11 oficias números 52183 y 6./183, .fechados el wi111idús Je .febrero y ln!s 

de marza de mil 11u1•ecir111us ochema y /res, el e11ca1gaJo del /lrgi.1110 l'úblico de la 

!'rvpieJad y Je Comercio Je Ciudad Obregón, Sonora, pm¡,orcwnó 11110 relaciú11 di! 

lo., predios ubicados e11 las 111a11:a110s números 1229, I / 2':J, 1 ()29, /-13 /, / 3 3 /, l 13 I, 

/J2'J. l-íJJ, 123/, 10Ja.1 Je! jrncrnmamiento del Valle dd raq,u, ta111hiéJ1 se le 

.mlicrlá it!for111ació11 sobre la s11pe1fici<! aJ1:0rida--j,vr el e111011a.1· Banco Naciu11al 

e.~criflll'l1 púh!,ca número 5,711, 

ci11c1H:11tn y oclw, inscrita en el J 

11ml ',1e1 Nomes/e, S.A., m11Jia11te 
\ 

Je febrero Je mil 11m,ec:ie11/os 
1 

fa l'ro¡,ieJad y del Comercio de 

Ciudad Obrexó11, So11om el u e de junio de m '/ 110,•ecienlos cincuema y ocho, 

,"-'tt,, 

( '01110 la i11/om ac cíu: pmporcio11 d, pur el encargada Je/ Jiegistro', ., 

l'úblico de la Propiedad y J, C om~rcio de Ci J, d Obregá11, r<!speclo a la supeificiJ · 
. ,, 

ctdq11111da por el en/onces 8 1 ·u fYal'io11al e .rédito Agricola S.A., hoy /Ja11co de .•• :' 

e ·c1 R 1 ' J .re 110 ura del Noroeste, '>' •• , Júc i11c1 m Jeta, la Co111isió11 Agraria Mixta, pf,f. f 

' '°"' oficio 11ti111ero 380 de siete J, 110rzp de 111 1 ovecientos oche111a y rnatro, solicit,~a/~ 

Banco de Cn!difo Rural del ·oe~te, ·S. . /copia JotoMática de la escri//tra ¡nihl[c:;;J 

ya citada, la mal fue propu, i0!1bd~ p,i dicha fnslih1ciá11 Ha11caria el 1111e1•{~ 

marzo de mil no1·ecie11tos od, nta'. y¡ :Ir; tal in/01 maciá11 jite co11fr.11111ada ¡m1 el 

C!l<Gl!(ado Je/ lleg1.1t101'11bhco e f'..~p1edady de Comercw de 011dad OIJ1e~on, 

11 ¡) odrel1fa y /les w11 lo que se cof'l'olumí q11e 

f, . " e ;!Cl11·amen1e la i11saipció11 mi ''Ji 16506, volumen ci11rne111a y 1mo de la secciú11 

primera, corresponde a la pi t ~~mi del e11to11ces /ianco Nacio11al de Crédilo 
, • • 1 \ 

Agncola ,í.A., hoy /Ja11co de ( ré i :,Rural del Nuroe11e ,. A /1\' .. ,, .. 
i•I 

:Í 1 
/ i 

(JUIN70.- º'íf1c11e1;do de nm·iembre de mil 11<,wdenfo.,· 

setema Y 111w, public da/ 'e11 el Di riv Oficial de /,1 Federación el 1rei11la de 

noviembre de mil l!O ·ec i J · ¡ ' / /' J · Í 11
1 

0.1 se e111a\ 11110, e · r· s1 ente de la ffr¡J11i>//ca <111/ori:,í 

al De¡mrramemo d Asj11tós Agrarios , Colo11izaci<,n para ,¡ue adquiriera del l/a11co 

Nacional de CrJ lo Ai,ri · ! "A ' · ¡ · ¡ · · ,. ca a 0 .. , pre o ava 110, u.· dn>ersos predws propiedad de 

l!MI fmli/11c1ó1 'Ja11ca/.ia y los que e11 el_(11t11ro ob/111. ,e J' ,w sea1111ecesario.1· pam 

SIi 0/>j'(!/(} /Jl'/"O ~ ' · · · ·' . • \_ · ,. , '111< poi sus c<11cK/e11s//casfi1e1al! .rnsce1 •bles de aprovecharse para 

la S<1fis'ocd1>)) de l!e•·e1·1·J.,1d,er ' . . I . 1 d, b . . .ll .... · ,, t g1a11as os cua es e e1·u111 ,er puestos Je 11rmed1a1,, 

a di.,po.riciá11 Je/ lkparlw11e11fo de Awnfos Agrarios y Cu/, '11/:acit,11 para que fas 

dcs1ine al.fin 111dicaJo. 
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J.;11 CIIIIIJJ/i/11/CI/IO a ese '1Clle/°do, e/rage11/e }' (IJ!Od<'mdo legal e/el /i<111c'<i 

Je CrJd,to Agrícola S. A. hoy de Crédiro R11ml de Nores/e S. A. a 1,m,Js de .111 

ageucw en Ciudad ()hre¡;,;11, So11,,m, por oficio f)-0-/ / 7. / I OUJ(¡ de ,·eiJ11fc/¡j5 Je 

j11111u Je mil 110Pecie11to:, setenta y tres, puso u dis¡>o.'>ir.:it)n del entonn.•., 

/)epar/am, 11/0 de As11111os Ag¡w·io5 y~;~:íción una .111perr;cie de {,,./67-! ./-25 
' \ J' 

G...,e,s n11!. c11otrocie11tos sesenta 1{ si e hectú'r:ea.r;, catorce áu!as, l'l'Ínticinco 

ce11tiárea.1) que ,1e loca/1:an "1//el al/e del l'aq i, .fuera del !)i.11n10 de 1/ic,:o, 

.\llpc1.ficie Je su propiedad qr/e .fi ' adquirida IIIF< ia11/e escriluta pública 111imcm 

571 !, del volumen 61 de ci/rro de febrem de !t,¡ 11m•eciortos n11cue11/a y oc/,o, 

f'"sada a11/e la fe del /ice/1eia fo L111s Chcíl'l!Z/ J ayohe e i11Scn1a e11 el /le1s1s1m 

/',ib/ico de la Propiedad f d I Comercio de/ o ,ce de junio de mil 11m·ccie11/rn 

c11,cue111a y odw, bajo el 111 11ero 16506 dJ a ~ecc1ú11 ¡111111<!/il, nu,1111<1(:j 

co11/ie11e la pmlocoli:acijor de diversos ac10/,t, los wale.s 1e des1 11<·11de la Ja;wi 

del pago, ,¡ue la compa,1i irri adora del Ya411 S. A. hizo a e.,la i11s11/11ci<i11, y .f11erc,¡1i 
/ ,,¡,: 

ulyeto dt! tal acto los ferre 10s hora puesl<~t·/ diJposicu)n _,-,,_~~; 

1 

~ ~ l 
J¡, .. 

l 
1 

medi/4,/) SEX70.- Com a,-ec m11 1' e /a Comi.vión Agrnria Afixla, 

diven,v.1 escrílm fechados I die~ 111e/ de !unio, vei11ti.1iete de j11/,o y ,·ei1111ci11c:rf.\10 

agosto Je mil IIOl'ecientos o 'henta , JS, Luis Cario:, Ace1•es Gntiérre:., en nombre l' 

represe111ació11 de Remberlv~'ablo. etí111111ri, Armidas Ville1sm hg//<!I ºª de /'ah/o.:·, 

Safio fiablos l'elii11111ri, L11i., Ce1/ lo Ga'{egos l'ab!os, Gilberlo Galle1sos l'ablos, 

(;11z111á11 Gallegos Pablos, AJ/me/ 11 J t'l'll<Ítldez de J,1pete, Femaudo Jmge (;011:úlez 

i·1Ílweal, Alróa Vil/areal d),/onzcíle, FeL,ando Gomález 1· Gomález, l·m11cisco 

.Je.sé., J,e_¡w1 IJ.1,i11/em, J?odri i Va/e11i ei<,\;,--regoso, L11/og1r: /.eym Mo11/e.1, U.felia 

I \ '. (,.y,·,, J,óp,::, l\.faria Her/11;, a nor7 B rbz11, José Maria Nores JJorb,,11, ¡,;,,Jo1s10 

l.,·v>-a i.ú¡Jez, J11a11 Adol(/> ( aslelo /.11 tÍII ()/ivia Cano Clúmez. j\,fa,11,c•/ !.11g1J 
. '/, ; .' ' 

;:ambrww, Gabriel !,11gc/,Jiulw\fill1, Nico l Leyva 0.,111,a, f'elra 0.11111<1 1.erma de 

J,eyn1, Pa.-;cual F'rego.\o ·orrt!s, \s·ricorro (Je t1ez Razcún de Frevoso, Nancv Carminn 
·, I \ " . 

Fregoso Game:, A1ay a Himeidf! Fregoso ,amez, Amador Garcia !.1ichel, ,J,,,ni., 

García Michef, Henj 1111í11 GarcÍa Michel, [, femó;, Garcia Gario/a 0/i¡,in Ciarl'Ía ' ' 
!'e/ayo, Fsthela Ga arcia Gaxia!a, Marco A111011io l.ópez 

Zcmrhada, Hf!f'lill< G11ada/11¡Je Flores Q11i1i ,es y Rosa Delia Hel1rú11 Nares, e11 
' " 

defe11.1·,1 de sr,s ¡wopiedaJes, e11· las qr,e alegan en sinlesis que los predios de los 

selialado.\, son pequeíias propiedades íuafectable.\· en explolachí111 a11exa11Jo como 

JJrneha de ¡,arles, copias cer/i.ficadas de las escrit11ms de co111pra-ve11ta y plano de 

MI.~ re,,pec/Íl'os rredios, co11.~fa11cias de explotaciófl, así como copias ele <li\lersos 

bolerines del 1':.11ado de Sonora. 

SFI' !!MO.- /,a Co111i,11ó11 Agraria Mixta, el reintidós de septiembre de 

,,,,¡ tW\'ccu:nto.~ ochenta y /res, emiliá dictw111:11 de la acc1<J11 de que se trata en 

st'ntiJo po:1;i1i1·0. 

··o 111i111<'ro 2311 de .fecha l'<'Íllliuc/10 

::; ;::;:::::::,:'::;';,:::::,:::;;,,';"' ,;,:; ::::;,:·'r ::'.:·:::~,:::,~:.:;,: ~ ""'" 

l·J GohernoJor del '/:,,:\t ido Je .)'onu~a cf ch) su mandwmenío el n.!Ín/i.•,ícte 

Je enero de mil nul'ccieníos o he, la y cuatro.(" / que co,?finna en todas :m.s partes 

el dictamen emitido por la C mi ·1ó11 Agr":ria/M.x1<yy determimi: 'TERCERO.- Se 

afecta pr01•isio11alme11te a tl'(Jr del mÍcl o folícitante, una supetficie-··(le 
! ! .:, ) 

2,266-00-00 (dos mil iloscie11 o sese11M y s s hecttÍreos), ,/e /"s c11r1/es 200-PO-(/O 
: I t \ 

(tloscie11/as 1,ectáreas), so11 s ceptibles, 1~1 llil'O y las resta11te.,; de llgo.,1,íil1,t1, 

siendo propiedr1tl del Banco 1/ Crédito~ ríe la y Ganadero, S.A., pum be11eficiJr 

a 82 (ucl,e11111 y dos) campesin , con ca/11ci ad agrarill, mismos que se me11c1'i¡.:,,J,, 

en el Considerando Segundo , l pr énte l\fmulllmie11to; debié111/osc con,Jrililir 

además la parce!ll Esco!llr y 11,' U 'd ,(A/ríco/(1 lndustrilll para la Mujer." O 
!/ o 

J 11
. . , "11 ! i 

,a p11 J lé'ac,011 i; 't' ~mien/o se /uzo t'/1 el Holeri11 Oficial del 

Gohíemo ·a fi s ·s de febrero de mil 11ovec1e11/os odumra )' 

'

1,,.1 . 
Cl/0(/'0. // 

I' 
{' 

,. ¡' 

I : 
/ / 

Media111e <ifi ·io/ Nu 3./31 <i fed,a veilllisiete de .febrera de mil 

z E 
o 2! 
~ ~ N 
r:,, 1,:) 

(1) 01 
("¡ o 
0 t'l 

:::: ! - o 
e, 
t'l 

(O 
~ 



11ove.;íe11/os ochenta y/),,a/'(),,1 ia Con(sió1A\Agmtia A1iXl(I, l;o111:.1'.011ó o/, i;,ge,l¡iero 

Pedm Cauo Salozar, .l:o.,1/1aj111,,lidadjle q11 l!emm a cabo ,a prac/11.:a uc lm >a;os 

('(J//siste111es en e e..:1111· /el A1m,iamie1 o G11bu11amel!tal que 110s oc11pu, 

comi.~io1Jodo q11•!, 11dir/ s11_ fn(urme el i·emtitr ·., de a/,,'i/ de mil 11,J1·ede11/o.1 ucheuta Y 

cualro, en el<¡ se;1ak, qu~ ¡n eviu /al not[{icucioocs y gli'odas /u.s co/J\'OL'<rlonas dt! 

ley procedió a la realizaciÓI/ de lo.,· 1,\0/J,yos topográficos y a !a c¡ec11ci,i11 c11 lodos 

sus términos de dicho A-!anrJwme11to el catorce de marzo di!! mísmo aíio, como se 

ocredilo con el acta de pu:,..esi{Jn y deslinde que cnrre agre¡:aJa e11 el expediente,. 

La Cvmisiún Agrarici /'vfixla por oficio sin 11ú111e1 u de /<!cha dos de mayo 

de! mí/ nov<!cit•nto.~ setentu y cuatro, n ... •m11iá el expediente <f'U' nos ocupo o/ JJeiegado 

Agrario ¡,ara su trámile suhseu1"e111c. 

OC7AVO.- U /),z/,,¡:udu A grano ,;;¡;J,?Jni /'f.,1m1m di/ exp<:dírnte y 

enutió su <,pin1ú11 por {/uo número 85.././, ,Hfl fecha mediw!le el cual proponL' 
I 

moJ¡finrr el A1rmdamie,rto del Goiu.:rlíador drradu,, únicamente en lo que Sl' 

.1 rffrre o In Jocaliz11eíd11 r/e la umo }/~hana, 1fe!mJndo\ ,;h,nrr J.,.,u en la fuu.,·Lione., 

11or1e de los l,,1c:: 29 ,, 30 de Ju m,rj,zunn ¡~29 GOi! S/lf'L/ic1<' ,h, /(•-110-UO (,líccis2is 
- I 1 • 

heuú, cm) ,,,,e ta1111!//!!1, ~01, 1'";1/"e,1,hlf!e/ Ha11co, Je!·, eJ;ro J<w o/ el Nm OL"•/e y 

remitiú i!/ e~red1e11/e de S 11<! '¡'',,l,a/a ª/ C,,e,¡,o c¡,,,lfi'',',
1
•
1 

/1) I) Ag, m /O ¡>ala \// /)(////lié 

,ubsec11e111e 

U """!" C"n¡,/mv Jm,,,, / L,, d '"' d,• ¡,mi" ,k ""') 

ITO!'<!Cle111os oclwlila y rn,¡rm apro1í drctf1101 rn srntulo 1•0 11 111·n, el/ el '.~lle} 

propuso cma:eúcr por concef¡ro Jr do/,¡" 'ón 'Í" 1/'lo ¡mm el po./,!wl:, .,olicrtw1re: 1(1(~'; 

superficie di! 2, 2(,ú-00-00 (,t·;s mil. dos, ·e1110?_/·esenfll y .1e1:, 11ec101 eas), 1'ro1!/ldaJ 
. ' ¡ ! ¡ '-' ·; 

dél Ba11co Je Crédito li111 ,! del Nom Íe/JS.A., que .1e/'\'iría11 para .m!i.:fdcir 
. . ,1 ' ! ¡' . . . ¡ "'r:, 

1Jt!Cf!s1Jwies ag,vnos de ocJJenta y au.; cq /:¡ itaJos: y en ses1on de ¡1!uw dcljeura 

j i I e ', 

cinco J,: sep1u?.1nbre ,},: mil I oPecienh)s oq Bla y cuarro, oprub,í oc11erdu mlttrdnte 
i : ,' i ) 

el cnaf autoriza e! n!athl p1u)\t!Clo de /01..._'<Íli ciún c01'/'c.,¡)011tlien!e. "~ 
l . ~ íl 

f I 
\ / 

1 /' 1 

/.a /)1recció11 <:.)eneral,i e Te, 11cia de lo '!!erra, hizo al¡?.//1/as 

obsen'a(:im,es al Jiclame11 Je} ci/,~ Cv11s11l ivo Agrario apwbadu el seis de julio 

de mil llm'ecienlos oche111a y J,,Jr 'o ntismas q e pre1e11diervn ser subsanadas por el 

Consejero Al(rario en ,!fkio¡\' me,r),1578 de jecllll ,·el/lfim,eve de //J(l}'O de mil 

1/0W< Íell/OS OtlJenla }' U/IC?,;, C t1,al C0/1 e ag1 eg do e/! t / crped1e,1/e 

'I 

NOi'ENO- , /)e/egadq Agrm,o \e11 el l::.11ado, <'11 a1e11ció11 al 

req11aimie1110 solió/ad, p/r ICi direcchí11 Gene+/ de 7!'11e11<:ia de la 1ierm, por 

oficio número ,/607 e je~·ha c1101ro de p,/10 de\ mil ,w,•ecie111os oc/1e111a y seis, 

co111isío11ó al i11ge iero Jm·ier Gaytá11 !'érez, a fin de q11e 1/e!'(¡ra a cabo 

1111'esligació11 sobre la ca/1Jacl de lie/'/'as q11e se propone pwa <!I poblado "SJS'fFJ,,J¡j 

AU/\·fL'NTARIO Ml~XICANO" comisio11ado que rindió infónne el dieciocho Je 

agosto de 1ml 110Pec1e11/os oc!u.'nla y seis; el le1·anlamienlo topog¡,áj/t..:o comenzó en 

la manzana 

ºTrasfadándo111e u: poblaúo antes m.:!ncionmlo, ¡,rocct!í n 

localizar a las (Uituridad,es ejidale.\ a fas caa/es una Pl'Z 

laca{izad,rs /rice entrega de la cupfo du' r.'.fl!.'.io d<! c:¡,111,ti:in s ya 

cnte.r,ulns ,Je/ 111ismo, procedinws a realizar e! Je¡1onro1uie11tv 

topográficos <le los terrenos que les fueron do:ada.,) crr el que 

se1ialá que el fo\•anú111zieut;~-/ :opogn~!lco cos11tTn:;á e,t la 

11w11za,111 14351 siendo los 1<5trs ,2-f,-Z'l1 31, 32, 33, frocc:i,ín 
! / . 

oe.,te del lote 34, con 5-o
1

/J .. (!1_! (dnco l,c~IÚ(emj que en total 
/ . 1 • 

,\/Wl{l/l 55-00-00 (ci11c11/,y11 y cillw hec(árca.t) de /11 misma 

111<111z1111a los lotes 9, il 19, 20,, del 1fi1 JI/ del 36 al 40 y 

fraccíá11 oeste de lo,' oles 8, 1 ~ ¡' 35,j c111< 5-/10-110 (círtc(; 

hectárea.,), c///lfl fm ·ión, que a, to(a/ 111m,111 145-0(/-ilf/ 
/! 

(ciento cuarenta y :inca licnúreasj. ,íendo 21/0-00-fW 

(doscientas hectáreas , las que les etregá ele esta m1111:.am1; 

co,rtirrua11clo en las , anz.a"ªf 14331 /de esfH se touwran lo.\· 

lotes del 1 al JO, 11, , 13, del J9,/J1 23, 29 y 30 que .m1111111 

una superficie 2tJO-OO \o.O (do,cie11fn7~{ hccláreasj, procedicmlo 
1 . / 

11 11/;icar los terrenos dtfa 11u111zah,í1 1533, siendo los .,iguientes 
, ' // 

/oles del 1 J al 15 y dd 1 '!' 4ff,;1fi1C s1ww11 111w .rnperficie de 



250-00-00 (doscíenlos ~inc:j,•//ta ltectáre11s ), de (lq11í tw.< i 
tras/11dt111ws " la man <l/11 /1 7.13, la <:tw! /e., f11é dotada( •. 

! / 
com¡,leltr con supcrfi ·i 1/e 4011-00-00 (cu11trocie11ta.\' 

1 ! 1 

/rectrire11<), ~e"IIÍlll<JS J' · manzmw 1429, ¡,ara uhicar la, 
" ,J'// ferrenos lflH! ornpa 111 '611 11rb11n11 del ¡w/Jl<tdo y qu<' SOi/ la 

1 

~::~~;10s11;,;::c:::i.Ji~;IÍ; ::¡:¡11eu::::"ª'.'.e~111,:c::1:,,i::~'.~'.e ,: 
fe1•011tamic11to top,411r¡co de os ¡wlígonus 11111,·s de.H-rito.s. -'<' 

realizó el calcuf 11110/ítiw de 1 SilJJer{icie, 11rroi11ndo este 1111 ' 1 . . 
to/11/ de 1,066- 0-00 (11lil scsent l,ectárcm) con respecto a /11 

• •• 1 . •• \ 
onentnc1ot1 stro1101111ca 110 se 

1 i 1 rumbo riel "tero del ,lwe,•o ce11 r, · de ¡whi11ciií11 ~jidal "/A 

CO/?UA l. S¡ ·1111cc la dtomcián 11,· de las l,166-110-11!1 (dos 

mil do/ieníos sese11tn Ji,seís hectá eo,), que se le enfregamn 

al ¡ioblado antes \ 111e11cio1111ilo, por mo11d11mie1110 
' 1 

g11bemame11tal, se les ~11/regó 1,20/i- '!0-00 /mil doscic11/11s 

' /,ecttírea.i), <JIU Pirnen siendo las n,: ·z,11u1.~ JS35, /635 y 

16.JJ, J' ,¡ue co11;espo1uie e.ria Juperjicie . ·! nuew> centro de 

población ejido! ,;LA CORUA" del M1micip., de G1111y11111s de 

esta e11tidfldfederaliM, según reso/11cián ¡,resh/errcinl ,Je oc!to 

,fe ,ticiem/,re ,le mil novecíellíos ochenta, r¡uc ordena .,e 

entregue wrn .rnpcrficie de J,600-00-0!/ (mil 51'Í.scie11t11s 

/1ectríre11s), para lo c11al ji,i comi.Iirmado en oficio 111i111cro 360 

,le feclrn 1•ei11tidós de enero ,le mil 110H:cio11os 11d11•11/a y ,los, 

ejec11t11tla el día 1•ei11tc de fcbrem de mil nm•ccicntos oc!te11tn J' ~--dos, por Ir> 111111" 11/ ¡whfyd,,/4.'iTE/\/.·t ;IIJMl:NT,11//0 

'/\ 
1\.IEXICANO se le tfebfr ha/ er ~11tregad" ii¡rn s11¡,cr(,cie de 

1,066-00-110 (mil se.,e, 11 y cis he\llÍrca.,) como .,e aprecia <'11 

el pla110 i1,formati1•0. 'on rcspectoja /11 calidad del le1-rc110, /a..-

1,066-0()-(/(I (mil se,{nla y sei, he¡IÍrca..), q11r. ctJrrnpm11/e1111 

es/e ¡wMado StJII I t11/¡11e11te .~ni, roMI por Jo q11e 1111 c.,i.1/e 

11i11g1111f/ superficie utceptibles , e cultil'l/ 11i t11111poco uneu 

para ngostodero., a que j el a¡:ua ,e cucucutra 

llf11<1<i111,1clame11le a \~-5) cllafrof nmto r11co l,ilómetros •·, 

~ 
1 

/ 

De uc11e1do u;11 lus n •iw< 1e}1;a

1
Jo/ pm la Seue/a11a ele Ag11otl!,r!!;: 

y Rcrn1.101 !li.l1uul1coó, e,1/m /('//1 )S /1() .'if\'C/111 pma la gw1mlcr1<1 l u·' \ , r· 

t 
1 ,--

l'a!a COl!fi,ma, la 11(0 mtán f'º/'OIC/0/11/U// por el (()1/lledo 

111¡;en1c, o Jm 11e1 0a; 1ú11 p,., ez, e~ C ?Jo c;tmrnlt·,-n Ay1 ,1110, ¡,w '!fino<í::!J¡no 

5J708'J de fecho primero de ohr I Je y,il ;io,·,•,,,·mos 110,-,•11/a y .,1etc, solidtri ,1/ 

Courdi11ador A¡;rario e11 So11om , ,,;,is(i~a!-a a pcno1111/ de w ad1cri¡,c,ó11 a _fin Je 

: / o\/ 
~:;: ':;·~;;:~,;:7~~:"~.:;~;~:c;~c: 1~:.~ j~1·,'.h¡1~:'J¡j:·;,,::;·':;~·~: .:,, c~,~::,:~11/: s;~':::::':,:,;: 
('umd1nuuo11 pot <?(u..,10 153-1 d~ ~c:110 )1,euoL/10 (:t nb1;/ de md nol'ecu!111os 

noven/a y siete, co1111,1/t111Ó al 111,rz, ¡,,cw 1 e\w,do /1,:11a //011111,z, q111en r111d1ó 111 

111/w me el\ e111/w,ho del 1111 ,nw 111/ f} 0111', o\,I ,¡11,• en 111 pm Je" lal!m um.11¡;11ar. 

IJIIC lnJ_"'C/0 {/ /m ob.,en'l/C/0/lé/.:rt¡/¡;z~~(,ÍClS P\,. ¡~, !)neccron General Je 7'enenc,a 

de la l lt'tTa y que mufn'm on, qf?' t~l,.1 ( .oorJ1n\1(,·1un A¡;n1na comJ.nonara ¡n.·rsonal 

pma </llt! n1vnt1ga,a la catu/,J c1J\10\ 11enn•, \¡ue se JHelc-nd,•11 l0/1(..,i!dc, de fa.v 

cuale.1 '<' de.lp' ende q11el:a/1e ,}J 1,1 1n¡>e1ji\·,e fil v¡mnt,1. corres1,,111de a la 

concedida Pº,. reso/uciá; f ·cs1dr11cw1 de 1cA!l1 odw de d1c1embre "" mil 

noPecú:nto!i ochenta al uuePo cenlr<) de pohlacu)n <!..fida/ cienomiuadu "/ ..A CO!U !A··, 
1 . 

del Af1111ici/Jio de G11ayma.1, So11U1r\, y que las IÍfflllS que co11/<11mon la .1-upe1fú:1e 

dolada por el Afaudamieuto Guben1amental es totalmf:nfe s.a!iho.ta y {JIU! no existe 

11in>;una supe1.flcie .iu.tceptthle d<! 'cul/tvo, ni tampoco sirven para agostadr-ro, 

ÍJ?formuciUn que.el comis1muu.lo obtuvo de anrect..,ien/es que o/van el la ,<-·Jecn:!at'ia 

"l'/UMERA.- Que es cie,10 que de!llro de la superjfrie 

c,mcedída par el kfn11damie11to (,'uhenu1111ental al poblado 

"SlSl EMA AUMENTAE<l~Y~NO", c11 "1 mimw .,e 

e11cue11tra localizada ¡1/ ,11perficie ~e 1,.'00-00-00 (mil 

doscientas ltectárea.s) ¡¡u/ corre,pOJ~le ni 1111e1•0 ce11/10 de 



poMacíón ejídal ,len 111i1Ífülo "l..A CO U1", del M1111icipio tic 

G'u11y11w.'.1 EStoilo tic Sonora, con. it11iilo por reso/111.:it)n 

presit!encial de Jec w ocho de dicie1 brf t!e mil 11m•ecic11/os 

ochenta publicada e, el Diario Oji ial tle la Fedemció11 el 

l'eintin11eve ,Je e11 de mil nove ie,i/os ocltenfa y uno, y 

ejecutado en todos 11s términos veÍ,,te de febrem de mil 

nm•ecie11tos oehe11tr1 y dos, .mpe 1ci q11e se localiza e11 los 

:::::,r1:::~1;:l/e1,; , a;::5 y/16 3 del fraccio11a111ie11/o 

c>,M a ,k opml, ; ""·" "''"''" '''"'"''"'"" "U 
CORUA ", fue cvnstif\1i<lo'. 1 /,1eriorid11d, inc/11so a la fecha 

de instauración tic/ e.r¡/ die le ,le dotación de fíerrns del 

núcleo agrario "SIS E ,. MENTAR/O MEXICANO". 

:/V 
'¡\ 

SEGUNDA.- Respe 14 ii 'Jo cal/ d de las tierras eu que se 

'"'""'"' "f wf \'" "' e,ficl, '""'""''" ''"' 

:::;::~:~.:iE'::::_i'.i:~f ;:::::.:.,~;:;.:::: 
de/ flCrÍ:;·z <felfÍ.</rÍfO ¡{ riego 111\IICTO CI/Ore11tn J' ///IV tfel 

Valfe de'¡ aquí. ( 

TERCERA.- Re.wec~o a In \bicnción de la .mpe,jicie que 

ocupo la zona urbana ,le/ míJeo agrario e11 co111e11ro se /tace 
\ 

l<i adoración tle que dicha superficie se loca/íz,í <!ll fraccio11es 

de, los lotes 29 y J() del block 1429". 

íJe lo w1Mwr co11d11ye que el poblado "SJS'/F,A4A A UMl·:N'/A /UO 

A4EXICANU", le cm-re.1p<JJ1Je 1111a s11perficie real de J,U58-00-/JO (mil c,11c11e111a y 

oc/10 l!eclúreas), mas 16-00-00 (Jiecist!is he~tá'.'eas), que ornpa la zona 11rba11a 

res11//a11do 1111 total de 1,07-1-00-00 (mil se1e1114 y cuatro hectáreas), lix:alizadas , 
ci11co poligm1os como .1e ide11Jifica en el plano infprmalivo q11e se anexa al presellfe. 

1 

i 
1 

/dicha \,perjic¡·e 110 se e11c11e111m11 1erre110.,· 

agrícola.1· y el coejicíenle de ,gvst derv es/-· 1Jeríor a las 40-00-00 (c11are11ta 

hectúre{I.I), por 11111JaJ anima cabe hacer la obs n•ació11 Je ,¡11e e11 Jidra .\'ll'Jerficie 
1 ! ' · 

se rnrne11tra11 áreas q11e ¡ uetfa,: ser utilifad. s pa)ra la explolación acuicola, 

actimlaJ que es de 1m alto e11di1 Íienlo ecm/óm coy ,cupa basta11/e mano de obra 
. 1 

en s11 eslahlecimie11to y oper ciún : / 

' ¡ o 
!Je todo lo antes 'X[' ~s/o resuÍ1a ue a s11pe1jicie realmente disponibkL) 

. ; ' .,4:· 
¡J(fra dolar tierras al poblado ";:, -:,'7EMA A 1ME TARJO M/0:ICANO", M1111idpio··"' 

• 1 r · "'-.1 
Je Guaymas. Estado de Sonor , ts de 1,07 -00 o (?lil sete111a y rnatro hectáreas~u 

clasificadas como de agoslade _Je maJ cali ad propiedad del Ha11r:o de Crédi 
l / . 

Rural del Noroeste, 011/es Bu11c · Nac/h ral d Crédilo Agrícola y Ga11aJero S.(.,:) 
misma.,· que f11ero11 J)ll<'Slas a Ji\'¡ sicii\ 1 de lf Secrelarla de la reforma Agraria t'.) 
fecha vr11111Jos Je ;111110 Je¡· 111 01·ecd111os se/el/la y tres, para .mlí.ifacer 

m•cesiJaJes agrarias, las rnol;,
1 

e 1c11e11/a,1 inscritas e11 el Registro Público de la 

l\opiedad y de Comercio Je t i1 f bregó11, So11ora,. bajo el 11ú111ero 16506, 

.1ccc1m11mmern, vo/11111e11 51 del ice, . .111/to de 1111! 1101•ec1e11/os c111cue11ta y ocho. 

JJFCIMO.- f~/ C '¡ di, rario e11 Sonora emitió 1111ev(I opi11íó11 e11 

este a,111110 ,011/e111da en e 1/ c17¡11ime1 1824 de dos Je abril de mil 1ull'ecie1110.1· 

1w1·e111a y siete e11 los s, (,;/1117 1J(111111os. "ES PROCEDENTE CONCEDER AL 

PU/JI.AJ)() DENOM IDÓ 'l/STE A AUMENTAR/() MEXICANO'', 

Mtwieipio DE GUA ~~', rslodiJ DE .S NORA, UNA SUPERFlCJE TOTAi, 

I>E l,/174-00-/10 I 'A.\I lJ' AG~STAIJ RO /JE MALA CAUJ>A/) PARA 
I . 

lJENEFlCIAR A 82 /CA {SINOS, TO A VEZ QUE El, RESTO /JE /,A 

SUPERFICIE DOTAVA POR EL AIAND~IENTO CiUBERNAMENTAL AL 
! 

l'OJJ/,ADO /IIENCIONADO ''.L4 CORVA", Munici¡,io DE GUA YMAS, fütaclo s 



DE SONORA, MISMO QUE FUE CREADO l'OR U 1/fü'OUJCION 

PRESmENCIAL /)E FECIIA 7 lJE l)JCJEM/JRE DE 1980, PUl!UC11H F.N n 
J)fAR/0 OFICIA!, DE !,A FEDElvlCION EL 29 lJF, ENERO })l: 19111, 

EJECUTADA EL 20 DE FEBRERO DE 1982. POR /,O CUAi, VE/JE 

MODIFICARSE EL MANDAMIENTO ú'U/1ERNAMENTAL l)E FECllA 27 DE 

ENERO /JE 1984, EN LO QUE A Ct!NTIDAD VE SUPERFICIE SE REFIEl?E" 

. L 
1)/iCIMOl'{UMDW.- El C11e1po ~/fi,:}Agrano en .1esi<i11 de lrcinia 

de ahril ,!,· mil 11m•edc11tos 110,,e11t<1 y sietZ tiú dicta e,i eu .,entidu pmi1i1·0. 

Po, ,1,m ,,,;m,,v 53d de ,uwce d, f ,,mJU d, md """""""'"' 
/ 

mwenla y siete la Secretaria G11 ral del 11.ru/tim Agrano remit"i el 

expedie11/e d>! que se l!'OIO al li'ib 11 / Superior Arrari 

DECJMOS!iGUNDC - Por; acuerdot· · j 1•ei111itrés de mayo de mil '"}-

11avccie11tos 11ove111a y .1iete sera le· el.~x¡,edie111e· 11 el Ji-ibmwl S11¡,crior Agrario y·,,\ 

se rewst10 con el 11ú•11ero 491,9 · 1 .l dcuerd~ s~ otifícú a las partes y .,e c:umwlic<Í ' 

"¡,, frocmmJ,,,k< Agm,,a. I \ / // · ' 1· 

Jois, ¡HRA N /) o, ; ' 
1 /, 

1 / 
' I 

!'!UMERO.- Este s competen/e para c<1110cer y resoli-a el 

pre.w11/!! asuuto, de cwiformidad lo dispuesto por los arlic11/os Tercero 

frw1si1ono del lJecretu por el <¡11~ e 2 7 de la Co11.1tit11ció11 

Pol/llca de los Estados UmdoJ M ca os, ¡Jubhcado en el 1J1ar10 Oflcwl de la 

Federactó11 el .1e1:; de e11e1v de 111,~:,{kc, 1/os 11u1•e11tay do.\; 1;1ce10 fra11.l!ta110 de 

la /,e;• Agrmm. Jo, 9o, j,acc1ót i/JJ y ualfo 7im1sr/ar10, j,acuá11 11. de la Ley 
1 

01gánica de los frilm11<1/es Agr · 110.1 \ . 

/ \ \ 
Sfü{!N/JO .. ¡.;, !,~edem\ J., .,\,.·iú11 de do/ación de fierras ¡,rumol'Íila 

¡1or ca111¡1e.1wos del pohlad t?ami11a,lo "SlS.TJ,MA AUMF.NTA!VO Ml,X!CANO", 
' ' ' 

f...funic1pio de G11ay111as. /:,'stado de Sw!ora, ¡1or darse /a.1 hip<Ílesis previ.l'!as e11 los 
. 1 1 

arr,rn os 195 Y /9(, fracción !/, es/e i11fe1pretado a co11tmrío sem11, ya q11e <!I 

/Job/mio existe por 1111 ¡>eríodo nwyor de seis mt?se>.v anteriores a la fecha de fa 

,~·olictlud, <..:arec.:e Je tierras y tiene 1111 111ímero 1nayor di! 2U (l'f!i111e) compesi11o5 con 

copochlml Of?raria; en cuanto al ¡1rocedimienlo, durante s11 1ra111ita(:Í<Í11 .v.! 

c11111plierm, co11 las.forma/Í<iades ese11cia/es del mismo J!re\'íslas m los articulos 2 7 2, 

2 75, J8(i, 288, 2YO, 2'J /, 292, 298, 299, 3//-1 y/demás re/aiil'Os de la],<')' l·i•dera/ ¡le 
1 

Reforma Agrana aplicados C<JJ!formt' a i9 c/1,vmr.\lo rn el articulo . .,· Tt.'rct'ro 

!iwwtorio del /)ecre/o ,lt' 1/e(urmas al artículo 27 de 1_la Co11.11ít11c"i11 /'o/ítica t/e /os 

!~.,;fados l 1niJos kfexicano.,· ¡n1h/icrnlo el .~eis de eJ/i'n~ dt; mil nor1..•c1e,11o.r noPenta l1 . /-- . 
Jo!i. // 

I 

r" /Í \ . 
nR< .'ERO.- La copw:i<l ; ~vÍecii rn µ'.:' !!\. ¡;oLado .10/Jcita11te }' la 

· . 1/." ; \ I 
llldil'llflla/ Je SIIS //llegra11/es se (IC ·fedJ/ó C0/1 /a df gfflt(I censal rea/izada ¡>OI' 

Carlos la/de: l.ucero, ca11 la cua se constalú la eiislt1/,:ia Je 82 (oche11/c1 y dm) 

cam¡,e.\/1105 que te1111e11 los req11n 111. p1e1·istos en e/ "t}fudo 200 de la Ley Fedeml 

de Re.fauna A~ra11a cuyos nom u s son íos Sl}{ll}ed t.: J - J\.1a .Jo<;efa ¡.,,uu¡nl'Z 
1 1 

f•!ore,1, 2- Ma. De los A11geles , yva S., 3.- Ma¡,C,m11/lo 01ozw, .¡ _ Humbe,10 

Mi/hi11 Ayón, 5.-,'vfam,el Millúu ;f,11, 6.- J1l~111 vJ; 11we/a Félix, 7.- Norma /~11eQ 
Mil/án Cnlw!lerv, 8.- Jaime I ki11 Cab~llercl 9.- For/1111ato ('. '1.'eyl'a¡' /0.- .i 

1 1 ~,..;,, 

_N,:r11aldo l'~dma ,Ruela.\ 1 /.- Ju 11 Milld11 '(-1ez/ 12.- hilw·fo /'oímn Jfoelm, ~!~:;_, 
A1111/" Ham,re: ( ortez,f r:.. Da111 f Ramirez Co te=, vr:.. Ala1111e/ Uastellfm Cwr,¡r:j 
16.- Mercedes Amiza C,mtreras,~' .- Luis <jar ta Salinas. 18.- /)iego /)uar/e a);¡~// 

, . •'!,J /( ! /f ' ,, 

/') .• Ma1111e/ de Jesús F.11riq11iz >.\'la, "2/) .• Fra11ci.1co fhall'a Ciarcío, ,1 /.- (le!itr 
... 1 . 

/)0111í11g1<ez l'e11a, 22.- J1<a11a G11ré1 ·ez /?i<;/ h.- Ma. del Carmen /~spi11oza f'é·;.;j, 
'./ R r. . ¡• - J . }t ~. 
,. •• ~, 11gw ena Jommgucz, 2 - (011s11e 9 ira11da l'alq¡?ox, 26.- lsiJra.Sánchez 

Sm11m, 27.-Clwtilde de R1112 Ye¡/z, .i '~,1cepciií11 /!riarte Rubio. 29.- M,,, . .,,.,.;,,, 
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1órres Hotel/o, 30.- Ce!iJ1cJ !'en~ J) ;, 11} 1ez, 31.- Martina Q11ija110 Flores, 32.­

C,;,1cepció11 /'eíla Domí11g11ez,' Jj)/ .,/ a Vega de Cho11, J.f.. Aureliu /Janu 

(Marte, 35.-Armando Mcraz ¡;,;},./ 6. 11adal11pe Aispuro ,'vf11rriela, 37.- Gabriel 
l' ! / . 

C. Alamea, 38.- Guadalupe Acrm toa.'19.- !'edro Miflá11 Ay<in, 1 :ÍÓ.- l.lrad 

Millún A;ú11, 41.- S1/i'l(1 M1//a11° ¡yó11. '[ Jesús Robledo Namr, ./3.- Gumerci11do 

Alwtff: l'e1i11dm, ././ - Ma1111; kco1/ 1 ragóir, ./5.- r:elipe /'alma J/1wfas, ./ú.­

Nazano /'almas l/11e/cn, ./7 - .h,J }.,f G reía !barra, ./8.- l'oz Corrales Martinez 

./9.- J1tl'f!llfi110 Rodrig11ez t'areJ om Um1zafcs lJ11i!lm1es, 5 /.- l·,'/i:anJo 

Alicid 53.- J11a11 /iamó11 fl./illá11 Ay<i11. 5./.-

i<eyes Ortiz l'uen/e, 55 56.- Fra11ci.1H> Cí1111c!rrez R11íz, 57.-

J)irmis,o /cedo Rosales, l 58.- ,11111e/ Fél J,w1</t'ros, 59.- lléuor Mm111el Félix 

Orliz, 60.- Felipe de Jesús h:/ix Ortíz, 6/.-\Leonardo /'al<!11wela !·elix, 62. - J/a111ú11 

f'ale11wela Félix, 63.- Angel Armienla R11í1 6./.- Artemisa /cedo Jio.,<1res, 65.- Mcr. 

Ue11a /,á¡,ez C., 66.- Sa11tw1;0 lt,fil/á11 Ayúl¡'- 67.- Am·,•/io Millú11 Ayú11, 68.- l/o.m 

l 'ale11z11ela Aquero, 6Y.- !ia111011a Cuzares Aéitlla, i,fo,_ (iu,u/a/11¡Je liios /Jecam, 7 /.­

Teresa de .Je.11ís Alma11za lieyes,ve:;;,-.losé de .leslÍs Afe11doz<1 O ... 73.-Mcrria de Jn,is 

G1111érrez 1/., 7./.- Miguel Morales Ortega, 75.- Maria Va/em11ela Félix, 76,­

Sah·<1dur Nlit1ez More110, 77.- .!e.1/Ís Ntíliez Gabi110, 78.- Arie/ G11ada/11pe /'ega 

Jimé11c:, 79.- fvfo1111ela Cota Mar1í11ez, 80.- Clodm·eo /,úpez Sa<'IIZ, XI.- Sih·es1re 

Río., Hi:o!JTCl, 82.- Arid Cmz Umúl/. 

('(í;1J/T0.- De 1icps 1 0/'//IOIÍ\'OS )' de /0.1· COl1.\'tl/lU.:Íl75 

1 
que o/mm e11 el expeJieole se despr 1dc que de11 ·o del cin.:1</0 formado pur el 

1 
radio legal de afeclacíún súlo afectables los ,redios ¡>ro1"edad del /Jw1co 

i f 
Nacianal de Crédito AgTícola S. . hoy /Jadeo de Ct 'dilo R11ral del Noroeste S. A. 

¡ i 
!,os cudes por decreto preside11 ·ial dj Pei1¡tisiele J 1'.m'iembre de mil 11m·ecíe11/as 

sdell/a y 11110, que autorizó i/ ent911ces/ Depart 111e11to de A.w11tos Agrarios y 

Colo11izació11 para adquirir las ierra} prJpiedad, /esa /11.1/i111ci<í11 !Jam.:aria para 
1 1 1 

sa/ísjCICt!I' 1/ecesidaJes agraria de 1fúc/fJS Je /J b/aci<ÍII wre//(CS de fierl<IS, /an 
cuales j11ero11 pr,estns a Jispos ·ió;¡ t(el /,eferido lqparta111e1110 el Pei111idá.1· de j1111~<t':'!., 

de mil ,,o,,ecie11tos setenta y tr s. 

bajos téJ,1icos i11formofi1•~s ~wliza;os pl-J , r , ,. " 
' co 1is/011ado por la ~omisión Azraria Mix.Jlt, 
. I 

De acuerdo co11 

ingeniero Humberio García 

los fe/'/'e11os dispcmibles par 

emn 2,266-00-00 (dos mil, 

(dieciséis hectáreas) de la z 

Agraria Mixta emitió su die 

esta l i 11 pgraria propiedad del me11cio11ado banco 

1sc1e11rs ~Je11/a y seis hectáreas). /11d11idm 16-00-00 

na 111:b 11 : co11 base en esto injormaciú11 la Co111isiá11 

me,/ ·/m eriormente el Gabemador del Estado dil'ló 
,1 . 

mandamiento provisional, p r el ¡1 e dot · con esa superficie al po/J/aJo solidlanre, 
I . 

111a11da111ie11to q11e aparen tell/en e/1· ejec11 ó en forma total el veill/ilrés de abril de 
1 . / 

mil 1101•cl'ie11fos ochenla y cu, ró. , I 

/ 
/,os traba .: lc!c11icos informativos anteriores así como el Ira bajo 

lopogrújico de la e 'C11~ó11 del I andamiento pmt'isional, quedaron de.n>irtuado.1· 

c:o11 los trahajos 1éc11icus realiza r por el ingeniero Javier Gaytú11 l'érez, cuyos 

trabajos e información resultante d\ la 111is111af11ero11 corroborados por los trabajos 

lic11icos realizados por el ingeniero Fernando l'e11a 1/amírez, seglÍ11 informe de 

veintít)c/,o de c,hril de mil nol'ecicnl;Js 11oi>e111a y siel<!. 

De los w1leríores trabajos se lie11e conoci111ie11to que de la.1· 2, 266-00-01/ 

(dos 1111/ doscientas sesenta y seis hectáreas) dotvdns por el mm1da111ien10 dd 

Goh1!1'nador del }~Hado, /,600-00-00 (mil seiscie11,tas hectáre(I.I) perte11ece11 al nuevo 

cé//1/'0 dé poblacicí11 "LA COJ/UA ", Municipio ;de Guaymas, IC:stado de Sonora, 

com1i111ídc> y dotado de tierras por resol ·ión 1 · ·icle11cial ele oclw de diciembre de 

poses1ó11 /,07./-00-00 (mil se 11 

(diec.:isé1s hec!áreas) corres¡>o en 

.Jraccio,u!s 29 y 30 del block 14 ¡b, 



1 1, i t·~, 
!'or tan/o proueJ~ dotar 'fJ/ poblado dem,111i1wd<J "SIS!li/.111 

ALIMLNTAR/() MEXICANO¡/", ¡;mu/lb sH, '1/flcit! total de l,/Jl-1-UI/-UO (11111 se;c1:i1 
' f' ,. . 

v uwtro hect úrea:)) Jr ogo.\f ide, ~ de ~1a cr ¿.a/1Jad que se fumLTrán de lt1 mal1.;o/1a 
' Í \ 1 1 / / 

J-135 lotc.1 21. }}, 3 / , 32, 3f y l\ªcf;/! peste del !ole 3-1, que e11 totul .111111<11/ 

55-0/HAI (Ct!l(.:urnta y c111co {'e.·ctarc!s),¡.de/la misma .111mi:w1a /01e,1 Y, 10, /Y, 20 al 
¡ i¡I ; 

27 al _i(I Je/ 36 al 40 )'}racd;uin Oe. 1 /Je; los lotes 8, IS y ]5, que en total 11m1<111 
\ . ~ : 1 • 

f.l5-?0-00 (ciento c1,a1 rnta y ~·ú1co) '~á,fas), de la nw11:a11d 1533 lores 1 al 10, J /, 

/ 2, J 3 Je/ 19 al 23, 29 y JU, !¡11~ s11pir , .1ww s11¡>e1_jioe de 200-00-0U hec1cireus , de 
·. 1 1/ ¡ 

In 11w11cm1ct J 533_ 'lotes / ! ai f 5 1 Íie{ 2_ al /0, Sl<lll<111 111w .111¡w1.fiuc de 2511-011-/1(} 
-{_ ! l ,, / ~ ¡ 

(dus,H11fas ~i/1(:uenta hcclrire\1s)/de V,ii ·,an:all(r 17 33 afectada í11tcgm111e111e cu11 

1 I' J 
.111pe1.fiue Je ./ü0-01/-00 (c:w1,,,., 1e111a{ he áreas); de la 111ar1ca11a /-12Y lote, l'J y 211 ,, 
cuu w1a superficie de 16-UO-U', tí.heci.'i1éis !, et área\) en que .h? u/neo la zona urbana, 

1 'l 
fvs c,wíes conforman 5 (cl!¡t"j po!ígo11m ~011 extemHÍJJ de 55-00-00 (ci11rne11/11 y 

/ ' / ~ \ 
c111co hecláreas}, 353-00j!U (tresud¡11as c\1c11c11ta y tres i,ectúreu.,), 250-110-00 

(do.,c1e111a.1· ci11c11e111c1 hei¡círem) ./01),-00-00 1(C11atrocie111as hectú,·em) y /ó-00-0// 
1, ( \ 

(Ju!<.:iséis hectáreas) ,}4,ecti\'amenl~ que cv cuff)l!Jflo suman l,074-00-00 (nui 
/ \ ~ 

seeeula y1 cuatro hecl,;i.Í·1:a.}j. de fern:uo!/ pro¡nedad de la 11ac,ún l,r5 cuafe5 .w l?lectan 
• / fl '. 

con 0¡1oyo en lo Ji.\¡,1;c:;10 c·11. los o;ficu/us 20-1 de In l,ey redera! de F:.1.!_./ormu 

1!grari<1. 

J~5/a s11pe1fic·1e ¡,asara a ser propiedad del 11tíc/eo be11ej,c1mlo con lodos 
1 

su., acct'.\ú111es, usos, costumbres y scrvuiumbres,· c11 Ctltu,ro a la Jererm11wciá11 del 
1 

cksii110 d<! fa //erras )' /a Ol¡((ll/ÍZCICÍÓ/1 CCOf1Ó/11Ísa y socia/ de/ epdo, /a asamblea 

re.\!lh•aá de al·uerdo con !asfac11/tades que le olorga11 los ar!iculos JU y 56 de lo 
,/"---

Lev Agrana y poJrú co11s111111r el ár/tfé a.11111cmlie1J1os !111111a11os, la ¡,cm:ela 

t'.'>cn/ar, le umduJ a,S:;ricuia 1nd11.Hnaf ¿.x1,• a la nnl}cr y /1.1 1111uJad proclucfn·a ¡wra el 

dnwwlhu,,,cg,.,I J, 1, I "'"'"/¡ ~ 
QUJNm .. - l'ur /Wltó ¡m ede 111od1ficar t\r l//(l/ld,11111e///o del (JohemaJor 1 , • 

Je! Fsr11do lÍ<! 1•c11H1.11t·te de fi'º e mil 11uve~ien1u¡' ochenld y rnulm e11 fu ,¡11e .1e 

re¡,ere a la s11pe1j1ue co11cc,1¡'k, y i la 1Jiufac"m dela zona 111 /Jw1C1 

!/ 
l'or lu a1>11es/o .fi111d, U y ron f1lí !() además en /ti jl<ICC/()/1 XIX del· 

,1nírnio 27 Je ia Cons!illt ·hi11 P itici Je/ 
1
/c s F,staJos Unidos Mexicanos, fo.\ 

articulw -13, 18Y y frrcer< ,ri,f de )!e !,ey Agraria, lo., 7o, y el Cuar/o ,1 

framilorio,fracci,í1111 de le Ley Org 11/ca dí: los li'ibu11ales Agrarios, se 
~-- ¡ i 1 

\ 
! 
1 

PRIMEIW.- lis 
1 

Jo1aoó11 de tierras promovhla por 

cw11j1csi1ws del ¡,011/aclo dei1omi11i;clo 1" "/S71·:MA AUMLNlA/<liJ Ml·:X!CANO", 
i ./ J' 

M1u11ci¡no ele Guaymas, Es!aqo ci Sm <ya, 

1' /¡ , 1 

SEGUNDO.- Sé clot al rkfer lo poblado co11 l,U?./-00-00 (mil .1etm!a 
: 1 ¡ 

y c11atm hectárem) de atusta e/o de m la calidad, puestos a di.1¡,osiciri11 del 
: ./ .f \ 

e1tto11ce.\ /Jepartatw.:nto ,Je Asu ,1¡1s· A¿..,Tario. y Co/011izaciú11 hoy Sech.!laría de la 
. 1 ' 

1/efurmo Agmria, los, Cf/1<! s rfeclan¡ de (~ll(ormidaJ CU// lo Jhpue.110 por el 

ar/ÍC11/o.,· 20./ de la l.ey Fede o(d<' 1/e(rmna A/!, ·aria, pom be11<'[,l'iar a 82 (oche11/a y 
I ' , 

do.,) rn111¡,e.1i11os cúpocir, los rclacio11ados e\1 el C,,,1siJem11do 7'erceru d<' es/a 
/ ,, \ 

.1e111c11cia. /,:1111 .¡1ípe1jici pasará a ,ser pmpie<(ud del 111ic/eo beneficiado con lo<-lm 
' ! 

sus accesione.,/ usos, e stumbtes y servidrm,bni'.~: eu <-'U<ltlto a la deter111iucrciú11 del 

des1i110 de ,las'1ierms y a la orga//izaci<i11 eco11úmica y soda! del ejido, la asamblea 

resoil•er(i de orncrJo con las fiu:11/rades que le ,,rvr¡!,ol/ los al'lículm JO y 56 de la 

f.ey A:,¡mria y podrá co11s/Íf11ir el área de ase11tamientos l,11111w10s, la parce/u 

escolar, la 1111idad agríc:ula i11d11strial ¡,ara la 111u;e1 y la u11idad productiw, pam el 

desorrollo inlegtal de laj111·e11rud 

TERCERO.- Se modifica el ma11damie1110 dt!I Gobemador del /i.,tado 

de So11<1ta, e11 c11a11to hace a la superficie afectada y a la ubicadú11 de la zo11a 

11rbw1a. 

CUARTO.- Publíq11ese es/a '.senl<!11cia e11 el JJiario Oficial de la 
t 

f"<.'l)eració11 y e/1 el Periódico Oficial del G('.bienw del !c'.stado de So11om; los /J/111/0S 

resol111ivos de la misma en el /Jo/e/Í11 J11Jicial Agrario; imcribase en el Registro 
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l'úb/ico Je la Propiedad correspo11die11/e
1 

y pwcéda.w a hacer la ca11aiaci,i11 
i ' 

respecfim, asimismo inscríbase en el Registro Agrario Nacio11al. 
! 

•. ' 1 / ' 

. QUINTO.- Notifíq1;ese_~ los i111eresados y co1111111íq11e.1e por oficio al 
•• \ \ 1 " 

Gobemador .de./ T'.-Sla.do de So11or\ y ~ la rroc11;·aduría Agmria, ~jeclitese y, e/1 SIi 

opor/l(ltiJad arclrlvese el expedie11te como asunto co11cluiJo. 
\ i . . ¡ :; i .• 

. ; 1~i ,11or tll'.~11i111idad Je\ ,'.91os, fio ief~lvió el Trib'.1'.1al Superior AgmQ 

sie11Jo po11e111e. la Magistrada Car¡n Laura l.ópez Almaraz y Secretaria de Es1Hd,J. • .. ,. . \;' 1 \ ·'. ,t;·~' 

y Cuenla el Lice1,1dado Wilfrido ·zar¡ Jimé11e~; firman los I\Jagistrados q11i.lq 
• 1 • • ' \ ., 

111reg,a11; cm,_ el Secretano (,e11e1al fe A uerdos que a11to11za y d<1 fe. lt} . I 1 { .. 
-- ' . n '" 

AL MARGEN CEIITIIAL IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE, ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.· TRIBUNAL UNITARIO MlRARIO.• DISTRITO H.• CD. OBREGON, SONORA.• 
MAGISTRADO PRESll)ENTE.· LIC. L\l!S O. PORTE PET!T MORENO.· RllBRICA.· MAGISTRADOS, LIC. 
IIOOOLFO 'fELOZ BAfmnos .• LIC. MARCO V. M.\RTINEZ GIJERRERO.• LIC. CARMEN LAURA LOPEZ 
ALMARAZ.• 3 RUSIUCAS.· SECRCTUUO Gf'.NERAI. ~E ACU~RDOS.· LIC. ARMANDO ALfARO MONROY.• 
RUBRICA.• 

El susc-ri!o Secretario de ,~cuerdrJ, dd Tribunal Uniwrio 1\gr:1:10 
del Distriw ,-,.t::nt:i y Cinco CE RT! FICA: que 1 
lid l(,n,;id:! dd c~pcdi~.l.¡te numero ,,__...,_..:;..;./+..c-.L.--

pobl ado den< 1111 m.idL\~~~fn~· ~-4~.{L.t:..L.H.~alE!i~?__~~~'..!:: 
del mu nicipi(J de ~~=.c.~.<..~:z.:..~""#.a..::;.:.S=.. ______ _ 

expidiéndose la prc~cntc e ~2)0,.,:e¡¡t¿~~Zi~-
confurmidad co¡¡ lo oru,· ia 
acuerdo Je fecha ..cO.c..=cc........,~..a=...._.c-z...._"-+_ 

AL MARGEN CENTRAL IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS.• TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO.· DISTRITO 35 .. CI>. OBREGON, SONORA.• EL 
SECRETARIO DE ACUERDOS .. LIC. SALV MJOR PEREZ GONALEZ.· RUBRICA.• 
Ff.5 S.n.111 

JUICIO AGRARIO: 
POBLADO: 
MUN!CIPIO: 
ESTADO: 
ACCION: 

.. , . · .. · ,: : ¡ ~ '. .(t r\ :\ ~ 
MAGISTRADO PONENT.J_ 
SE<:;RETARIO,: ~IS· f?p,0 , 1 

391197 
VALLEJO 
GUAYMAS 
SONORA 
DOTACJON 

N LAURA LOPEZ ALMARAZ. 
ROCHA CABALLERO 

México, Distrito Federal, 
siete. 

t bre de mil novecientos noventa y 

ere/juicio ag a io número 391197, que corresponde 

al expediente núm~ro k -15~1, relati o a la solicitud de dotación de tierras 

promovida por un gru o de rampesi o del poblado "VALLEJO", Municipio 

de GUAYN!AS, Estad 

PRIMER de fecha siete de marzo de mil 

novecienlos ochent~ y ~eis, 1 rupo de campesinos del poblado "Vallejo", 

Municipio de Guayina ', Es a o de Sonora, solicitaron ante el Gobernador 
; ! Í . 

Conslitucional del Est do e Sonora dotación de tierras señalando como 
i 1 ¡ ' 

fincas afectables las:uh da dentro de la Colonia Militar del Yaqui, ubicada 
• !i 1 

en al mismo mwzictpih. ¡ 5 y J5, L. 1) l . 
d ,-' 
'' 1 

SEGUl( ''o. pediente respectivo fue inslaurado por la 
' \ 

Comisión Agraria/ ixta el vei1 iuno de abril de mil novecientos ochenta y 
1 \ 

siete, habiéndose
1 

egÚta o bajo el número 1.1-1581. 

1 O 
, Ti{CERO\ Lf solicit / de referencia apareció publicada gel 

organo ofic1 1 del Gob1~rno del Estado de Sonora, correspondiente al 1~mJe 
de abril de 1nil novecientqs oc/lenta y siete. (j.9, L. J) t~~ 

\ ~:; 
' r~ 

CUARTO.- Ordenados que fueron los trabajos de investigá-E,1ón 

de capacidad agraria, se rindió informe con fecha siete de junio de mil 



novecientos ochenta y siete, del que se desprende la existencia de 40 

(cuarenta) i:e1mpcsinos capaci!ados. 

QUINTO.- El siete de JUiio de mil novecientos ochenta Y siete, 

fueron otorgados los nombramientos por el Gobernador Co11st1tucional del 

Estado de Sonora a GUADALUPE MOLINA CEBALLOS, HfiC70R 
' í 

FRANCJSCO ALARCON {.,UGO _¡i RAUL FRANCO AfENDJVIL, como 

Presidente, Secretario ,Y 

respectivamente. 
,; 

SEXTO.-

del\ Comité l'artirnlar L:;erntivo 

oficio 20J\del nueve de octubre de 1111/ 
1 

ra ia Mixta designó a BULMARO novecientos ochenta y si~t , l Comisión A 
' 

JESUS GAHC!A TO!U?(J, ara que /lev ra a cabo los trabQ)OS a que se 

rejitren /as fracciones p JI de,! Artícul 28 de la Ley Federal de Reforma 
¡ ' 

Agraria, mediante eser/ o del puatro 

comisionado entregó la d cun¡entació el borada al respecto y rmdió su 

¡ J . / 11 d informe, en ,i que expre a 10~er loca iza dentro del radio ega os e;, os 

"SAN IGNACIO JUO MUERT ", SAN FRANCISCO o NARCJZO 

BELTRAN", "AGRAl?/lTA /DE JU AD OBREGON", "PIUMERO DE 

u,yo" "BATEVE:" CAPJ 'AN ARTURO ARCH CUEVAS", 
iVUl • , • ¡ 
"BACHOBAMI'O" y ur Jrqcció, de 00-00-00 hectáreas addquindas por el 

ejido "CAJEME"; 1·e\'f\ mi ma forma, el conuswnado me11c/011a ~os 

siguientes predios que ff r· n neo lirados ine:xplotados por mas de dos anos 

consecuuvos: \ 

't /, / 
1.- Manzantf O , con superficie total de 99-00-00 hectáreas 

q~ # loctliz« en los lt 2 , 22, 31, 32, fracciones Oeste de los lotes 23 Y 

.B, 2,, )5, J4 y 35, J,¡ ~ Jon s de los lotes 23 y 33, pro¡mdad de MARIA 

TARRAGONA; I ~\ \ 
2.- );!anl 1~9, con superficie de 100-00-00 hect¡,)as 

propiedad de MA¡/;UEL MORA.NO SAhrlZ, y 100-00-00 hectáreÍs~de 

"General de BieneÍ, S. de R.L; \ ~--: 
':.·. 

e 

3.- Manzana 1129, localizándose las siguientes superficif:S." a) 
1 

80-00-00 hectáreas propiedad de OLIVIA GARCIA PELAYO, b) 25(0-00 

hectáreas propiedad de HUMBERTO QUINTANA L_CJYA, c)25-00-00 

hectáreas propiedad de JESUS QUINTANA LOYA; d) 25-00-00 hectáreas 

propiedad de FELIPE QUJNTANA LOYA; e) 25-00-00 hectáreas propiedad de 

MARCO ANTONIO QUJNTANA LOYA; f) 20-00-00 hectáreas propiedad de 

PLUTARCO PINO COJU&JL; g) 80-00-00 ropiedad de ASUNCJON GAI&JY 

DE ALARCON; 

-; 

ropiedad de CONCEPCION 

e OLIVIA GARCIA PELAYO. 

.4.- Manzana 1'22 , '.localiza do 1 na superficie de 300-00-00 

hectáreas propiedad de l S ci~dad Co 1>eraliva "Ganaderos del Yaqui ", . . ! 
según información verbal d f Banco Ru al, agragando el cm11is10nado que 

dentrod e esta superfici uefon e~, side,ldas las 100-00-00 hectáreas 

propiedad de JOSE D ~ JESUS C NTI ;¡us FLORES, pero que al 
1 

formularse el plano infor I ti~o, dicha sup 1jicie quedo fuera de los terrenos 

de la cooperativa. 

5.- Manzana 329, · e, a que se localizaron los siguientes 
¡ : 

predios. a) 60-00-00 hectá -~ as pr pi dad de MANUEL ALMADA SANTJNI; 

b) 65-00-00 hectáreas pro edad de NOEMI JUANA ALMADA SANTINI; e) 

z r 
e 

o 2 
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100-00-00 hectáreas propie 

i 

· 6.- Manzanaj
1 

hectáreas propiedad de M,,, l, ,,, 
/f 

/ f 
7.- Manzan 

hectáreas cada uno, 

d cife f RGJNIA BRAVO GONZALBZ. 

l//oca/1zando una supe1:(1c1e de 50-00-00 

F!MBRES COFFEY. 

, íocalizando dos predios de 100-00-00 

\ e HCENTE CASTRO HERRHRA. 

,' í/ ! 10 
8.- Man/an/4 123V, n la que se localizaron dos prJ'GiA el 

: I ¡1 ' , ,~ 
primero de ello:~ /.e JQ0-00-00 \hectáreas propiedad de JOSE ,\,1;,4NVEL 

MANZANO ROD(llj y\el segund~ con superficie de 100-00-00 p;~ddad 

de JOSE OT.Á.fl.EZ OBESO '..;;: 
1 J 

f; 

Indica eí co,;úsionado que los dalos anteriores fueron re~?:Jc1os 

median/e la i:ifom:úción so/1citada al Registro Público de la l'ropiedad de 

Ciudad Obregón, Sonora. (l. 27 5, L. i) 

SEI'TIMO.- Obra en autos la cédula notificatoria común que 

dirigió a los duetlos, poseedores y encargados de fincas rús/icas uhicadas 

de¡¡/ro del radio legal de afectación, as{ como las dirigidas a Vicente 

Builrimea (f 140); Sucesores de Dolores Buitrimea, (f i41): María 

Tarragona (f 203), y Teófila Malina L , 2~3 bis). 
\ 

~ \ 
OCTAVO.- La misfón Agrmfa Mixta emitió dictamen, 

aprobado en sesión de fecho/¡ reinÍ~ de julio ~e mil novecientos ochenta y 

nueve, considerando proce nte c,1mceder a f os solicitantes, por la vía de 

dotación de fierras una suf1/Jicie {01al de J,6t- 0-00 hectáreas. (f 3,15) 

! /¡ i r 

i1 j ! / 
NOVENO.-El bubernador Cmlsií(ucionat del Estado de Sonora 

emitió mandamiento e¡j ~ein4éis de ~:[r¡/ de mil novecientos noventa, 

resolviendo confirmar f ~1ctj,nen e~f ~1{or ia Comisión Agraria Mixta, 

publicándose el mismo/ í'\ ;' Bolelfn/ Ojcial del Gobierno del Estado de 

Sonora el d1ec1ocho de J ,\1p del 1111 ' / año El referido mandamiento se 

e;ecutó en sus térmmof lJ 
I 
vemt1s1 te/de moyo de mil novecientos noventa, 

local izandose y amo;onbn. o e un sferficíe de 1, 664-00-00 hectáreas, sm la 

presencia de los propil 1,1) i s a cr}idos, a pesar de haberse girado, con la 
r I 

debida anterioridad la, r1 ¡tji íqnes pertinentes. 

¡ \ / 

DECIMJ E/0~ egado Agrario en ei Estado e:111116 opimán e! 

d1ec1séis de noviembre ~e/,\1/ r oveciemos ,ww:11/é<, en el sentido de que al ser 

correcws las consideraVwres \enicias por /(, Comis;J,i n.[fG/'l;J ,hix/a, debe 

dictar.se ta resoiuuón itf Hendril 

• / < !, \ 

DLC1:M \ P)h1iRo -:y,c,,ado, ;.«e,,· '"'·¡,u' ,uu:.,U. <·o f}·,c 
traba;os técm os /c,m)(e¡,¡entarios para rie1ernm1":,· 1eh:::;,1wtemlm~ ia 

¡ / ' \ '"'" ' 

afectabilidadÍ o i1afecta'bi!idml di' la rup,ed::;d de MAlti: 1'.4RJ<.1(JqNA 
¿ 1 '1 5 

JOU, así como del predi¿ .. de 300-()().00 hec;'u,Ns d" fu Sq~iF:da,l 

Cooperai/va "Ganaderos del Yaqui ", de1ermi•,i11,Jo con 

los lotes en posesión de los soliciwn/es. En e ;·o anterior se 
( 
-;.'\_:':,"l.,. 

rindió iJ!(onne el doce de oc/ubre de m:l n • .:i 1,,;.;cienfos ;-:o venia y una, 

señalando eí comisionado haber levcnwd,1 ei planu de 

localizaciún de los predios afecwdos pm m1:,n,d;';r;,;ie,•1ir1 gubemm,,en;af, 

obteniéndose una superficie de l ,634-00-08.63 hectáreas, q11cdm1do 

comprendidas las manzanoas 1029 con 2U0-00-(10 he,;táreús; lí(J7 con 
/,.-~ ........ , 

99-00-00 hectáreas, las..!lJ¿e líen:?' mas de \µ1eo _é!Lf\!,l . ..'c!f!1'1!',l(l~'~.0:<dl..E,l!.._,>J!. 

propietaria_Afarfa Tarragong_~/01~ · 11 Ji ~on hcctJ,,,:;1:-s; i 1 .?,:,," cc·n 
i 



400-00-00 hec1áreas de mala {a!j,déiél;i 231 e<\n 200-00-00 hectáreas, l 22Y 

c;n 300-00-00 hectárras, l f j;o1'.: 2W-h,0-01 hectáreas,: mas la 1111/ad del 

lote 1 O con 5-00-00 hectáreb/
1
y' · el I 03 l cm\ 50¡-00-00. As11111smo se llernrun . I 1 : ' I ' 

r. ¡' . 1. 'r: a e1 ecto nuevos Ira ~,7us tecmcos ; 11¡1urnwiivos co111ple111e11tanos, 
' . . ' ! . 1 • / ')/ mformanJose el dreci111.1,/ e ae 111ayo de mi1 10vecielllos 11ove11/a y cuatro lo 

siguiente: ·. / { / / 
i. : / ¡i ! 

• / 1 . / 1 

" ... los trabajr¡) tic,;iocos c/0Í1slstieron en el levantamiento 
topográfico de las 111~11z/11\11s 1027, 102i fao3J, 1129, 1131, 1229, 1231, 1329 
y 1331 del fraccionamí~;;~o Ríchardso1, /del valle del l'aqui...según informe 
del Registro Público'de fa\l'ropiedad efe/Ciudad Obregón, Sonora en cuanto 
a CONTRERAS FL01· EY JOSE DíE! JESUS, no se e11co11traro11 bienes 
inscritos a SIi !IOlllbr·:· e, ill&fl!Óar¡:o Se/Je CIICOJlfrÓ en posesión de J 00-00-00 
hectáreas; por lo que l ac · a MA./efl1 TARRAGONA JOU se encontraron 
í11scripcio11es por 1a1 si}ui ·1tes 11¡/erficies; 42-77-30 hectáreas, localizadas 
e11 los lotes 24 y 34 .Y.fr~cciÓil esti/ 1e los lotes 23 y 33 de la manzana 1027; 
56-00-00 hectáreas /~c,~·Íl,adqs e1/ rps /olf'S 21, 22, 31 y 32,fracción oeste de 
los lotes 23 y 33, todqs !la 1\w1fza11a 1027; 100-00-00 hectáreas localizadas 
e11 los lotes 10, 18, 19,, 2.,'. 28,12?, /30! 38y 40de la manzana 1027;porlo que 
hace a la SOCIEqA(>, coi'ERA11VA 'GANADEROS DEL YAQUI', 
300-00-00 localizadas~'{ !os fa es J al 10, inclusive, (en posesió11 de José de 
Jesús Co11treras Flolft) y 2J/ . 40, inclusive, de la manzana 1229 ... se hace 
la aclaración que e,f ef.

1 
R.kgi~o Público de la Propiedad de Guaymas, 

Sonora, 110 se e11co1warb~ re ·stros a nombre de María Tarragona Jou, 
José de Jesús Co11trera I ltore · y Sociedad Cooperatriva Ganaderos del 
Yaqui. .. El distrito /¡e\D &rroll1número 148, Cajeme, Sonora, i11forma 
sobre los cultivos ~eali 

I 
os e11 -U0-00 hectáreas del predio propiedad de 

Jaime Tarragona! Jo .,j , e los 1ios de 1987 a 1992; e11 la superficie de 
30-00-00 ltectáre~s ,~op¡edad , r Luis Sa11 Miguel Albert e11 el mismo 
período ... !JE fA /IN~l\ECCJON OCULAR realizada en el prt'dío de 
100-00-00 hectárea r pbtpd(fas e11 }ps lotes 1 al JO de la manzana 1/2~ en 
posesión de José I Jestí~ Contr · as Flores, esta superficie se e11cohrró 
explotada con¡ g wdo b~J¡,w en úmero de 50 cabezas, leva11tá11dos~ al 
efecto el acta orresp01idiente; de las 99-00-00 hectáreas propiedad, de 
Maria, Tarrctgo w Jou, l,e enco,llr ron niveladas y preparadas para la 
siembra, en' posesión det\e 'ido ue ws oc11 a las cuales se e11cue11tra11 
ubicadas eh los lotes 21, 22, 23, 24, 25, 31, 32, 33, 34 y 35 de la 111á11zana 
122 7, mistno que es regado con el módulo 4-P-8, levantándose bt, acta 
respectiva; de las 300-00-00 hectáreas propiedad de Sociedad Coo,terativa 

Ganaderos del l'aqui, ubicadas e11 los lotes 1 al JO, en posesió11 de José ae 
Jesús Collfreras Flores, y que los lotes II al 40 están sin explotación, e11 
posesi611 del eiido e11 estudio ... La superficie total consta de 1,710-20-76 
hectáreas, de las q11e 99-00-00 hectáreas do11 de riego por gravedad 
(susceptibles de cultivo), 1,574-32-05 hectáreas son de terrenos aridos y 
36-88-71 hectáreas son de calles y canales; asimismo se hace notar q11e al 
tratar de notificar a los propietarios de los predios en estudio, solame11te se 
encontró a José de Jesús Contraras Flore~ y a las autoridades ejidales, 110 
as{ a ¡lfarfa tarragona Jou, 11ia~os 1ropi,arios de la supuesta Cooperativa 
Ganade_ros del Yaqui, por _lo .~lle e e/abo~ cédula común 11otijicaroria que 
se pego en la tabla de awsos d la Com1s fa de San lgnacio Rlo Muerto 
municipio de Guaymas, Sono'r/." , ' 

~ . :/ ,' \ 
De fa /11/S/lla fun¡1 se f cvarun a rreclo nuevos trabajos técnicos 

in(orma/n·os C0/11{J/C1J1e/1(Cl/lOS Ct respecto 1 j/as de/Jidas 110/ificacio11es a los 

prop1e1anos de /so predio:, (ro¡ uestos ¡;°ra 1eclación, rindiéndose il!fcmue e[ 

vei11tiu110 de agosto de mi rlO\' c.:1e11/os¡i10vr.11 a y seis, del que se desprende lo 

.11g1ucnle: / ¡ 
1 1 

" ¡· ! ./ / ... se procer.1 l. a 11ot11 fcarií MANUEL MORENO SAENZ, 
GENERAL DE BIE E¡S, S. (fe R ., OLIVIA GARC/A PELAJ'O, 
HUMBERTO QUINT. N,1 0Yk4, J, US QUINTANA LOYA, FELIPE 
QUINTANA LOYA, M, RC A/vTOtyL QUINTANA LOYA, GREGORJO 
HERRERA' VALLE, {GN ,cJO /i¡!ARTIN MARTINEZ, llECTOR 
HERRERA VJLLAN '!:YA, 1RJGO ERTO MARTIN PEREZ JESUS 
MAR11NEZ MARTJN, t¡v11/ !Se/ JAVJER MARTIN PEREZ, JORGE 
WALDEZ RODRJGU Z( M NJf IN AfARTIN PEREZ, EPITACJO 
MARTIN VJLLALOB ',,MA!'/;;1 ALMA.DA SANTINJ, NOEMI JUANA 
ALMA.DA SANTINI, finG , '.,1 BRAVO GONZALEZ, VICENTE 
CASTRO HERRERA, q~E ,\, NUEL MANZANO RODILLO y JORGE 
ü_TALEZ _OBESO, e~a11ta/1 o igualmente el comisio11ado actas 
ClfC(IIIStanciadas de ab 1¡qo11 ~r parte de sus propietarios por mas de dos 
alios consecutivos, enea ifflll l (ros los lotes i11speccio11ados e11 posesión y 
explotac~ó11 por parte: le( up solicita11te¡ por último e11 c11amo a la 
superficie de 100-00-00 /J c área que mantiene e11 posesión José de Jesús 
Co11treras Flores e11 los I ' s del \ªl 1 O de la 111a11za11a 1229, propiedad de 
la Sociedad Cooperdtiv Ga11ade os del Yaqui", se le reconoce y respeta, 
e11 virtud de que 110 f1 d[;ectada por el 111a11da111ie11to g11berna111e11tal de 
fecha 26 de abril de 19 ... '{ 
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Obr?/:en au'tos ~otifica~·ones por medio de edictos, .~apoyo • 
' 1 11:"'\ 

en lo prece!Jiua por el art{culo f 3 de la Ley Agraria, realiz(1"9,f en el 

diario "

7
El Índependiente ", los\dias qu ice y vei111icua1ro de octubrrift 1996, 

· l. 1 H 
así com en el Boletín Oficial del Gobierno de Sonora, los d'f'.!....diez y 

' ~ 
diecisiéle del mismo mes y qño, a las siguientes personas: j;rANUFL 

MORENO SAENZ, GENERAL DE BIENES, S. de RL, OUVJÍ:GARCIA 

PELA YO, MANUEL ALMADA SANTINJ, NOEMI .JUANA ALMADA<:;..ÁÚTJN!, 

VIRGINIA BRAVO GONZAUiZ, MILTON FIMBlfüS COl·FH, VlCl:NT!:' 
----------

CASTRO HEJUlliRA, JOSE MA!vUEL MANZANO RODILLO y JOSE OTAEZ 

OBEZO. 

MARTIN 

\ 

ARTJNLZ f'EJUlZ, JUAN 

ODJUGUJJZ, BENJAMJN 

LOBOS y SOCIEDAD 

S.C.L. , medwnte edictos 

escritos Je 

MARIA TARRAGONA iete de agosto de mil novecientos 
f 

novenla, aportando ldr SI ebas: 1.- Carta de Naturalización 

expedida a su favor etjdie' e septi bre de mil novecientos cuarenta, 2. -
. . ! . ' . . . . 

Copia certificada de la es1· 11 ro nw ero 6753 del vem11s1ete de sepllembre de 

mil novecientos ochen)f . Co ia certificada de la escritura 6858 del 

d1ec1se1s de d1c1embrJ./ d ni novecientos ochenta, 4.- Documentales 

Privadas. contratos de/rr niento de fechas primero de octubre de mil 

novec1en/os ochentarr· u tro de julio de mil novecientos ochenta y tres, 

tres de ¡umo de 11111 ovef e ochenta y ocho, diecinueve de enero de mil 

novecientos ochen/a y oc1 , qu ce de octubre de mií novecientos oche11ta y 

nueve y ve111t1c111ca de fY? mil novecientos noventa; 5.- Documental 

Pública; diversostrmi s\JJ si ,bra y autorización de servicio de riego; 6.­

Jnstrumental f'ub ica; onsLente en diversos recibos de pago por ~pto 
' !~ 

de volumenes de a para ·Íiego, ; 7.- Documental Privada, consis'fenie en 
/ . - ! 

copia certificdda d, constancia \expedida por el Jefe del Disf/~ de 

Desarrollo RÚral 148 de Cajeme, \sonora, del veinticinco de ;ulio(de. mil 
\ "¡- -

novecientos noventa. ,' 
í -

( , .. 
JOSE DE JESUS QUINTANA LOYA, a nombre propio y en 

representación de sus hermanos A1arco Antonio y Felipe, m!__diante escrito dei 

veintitrés de octubre de mil noveciell/os noventa y seis, mamfeslando que los 

predios de su propiedad ha sido imposible trabajarlos, dada la eievada 

salinidad que en alfas priva, 'ofreciendó como pruebas las siguientes: J.­

Copia certificada de escrilw:a 6999 del quince de oc/ubre de mil novec1enlos 

noventa y seis que contiene el poder · n¡erido "f;or sus hermanos; 2. - Copia 

si113.ple de oficio present~do antee e(eg o liJ'statal de la Secrewr[a de 

Agricultura, Ganadería y De rrollb R ·al, solicitando se ex1ienda 

constancia e11 la que se. indique ue 1oJ predi s 1f su propiedad se hayan en 

zona de elevada salm1dad, 3 Copia/ simple de/ escrito dmg1do al gerente 

Estatal de la Com1s1ón Nac1 na/ do/ Agua, ~1 los mismos términos. I::s 

pertinente aclarar qf e tanto e/ er·,to comf as pruebas ofrecidas fue,011 

presentadas fuera dj términ , ya q e este vJ'¡ 1ó el cuatro de septiembre de 

mil novecientos novfnta y se s. r • 



/;¡ ECJM 1/RCEROt' El Cuerpo Consultivo Agrario 

emitió dictamen Pºf itivo el 1etztiséis de narzo de mí/ novecíentos noventa y 

siete, declarando p¡·oceden , la acción ntentada, y proponiendo conceder al 

poblad• d,: nuestrb atenc 1, por ncepto de tiotación Je tierras, una 

supefficit de 1,710\20-76 / táreas de las que 99-00-00 son de riego por 

gravedad susceplib\es di I livo; 1,574-32-05 hectáreas son de terrenos 

árído.1 y 36-~8-71 hrtre s on e calles y canales, para beneficiar a los 

cuarenla cmi.pesinos\q1/e r, ult n tener capacidad en matena agraria. 

. ;\ i DliC.lMO Clftur},- ! :.'/ !ÍS/110 czmpo colegiado dictó acuerdo de dos 

de abril de 111il mrec::1 ¡\ nov nta y siete, aprobando el Plano l'royecto de 

Locali"1Ción, sri-eni ¡Xs rérm 10S del dictamen anteriormente narrado. 

DECIM~ Q/ l!/r~\l Es Tribunal Superior Agrario reci8 el 

expedienU~ora)fl /~tudiQi el SI fe de m~yo mi/ novecientos /IOVtllfajJ~~ffe, 

radicémdose con el rkímero \39¡¡ 7, tumandose a esta Magistratura nara la 
\ r 

emisión 'de la sentenc/Q \def11 itiva que en derecho correspondiera, 
f, '-. 

notificándose u los interesados y por oficio a la Procuraduría Agraria;~', - ~ 

( : 
CONSIDERANDO 

PRIMEUU.. Este tribunal es competente para conocer y resolver el 

presente asWttlV, de conformidad con lo , ta lec1do por los artículos tercero 

transilono Jef decreto que refor arffculo 27 Constitucional, publicado 
'f ' 

en eí Dwrio Oficial de la Fed r ·ión de seis de enero de mil 110\'ecientos 

noventa y dos, Tercero 1;~ans lo io de 1 /Ley raria, lª, 9ª, fracción Vlll. y 

Cuarto Tra!lsitorio, fra:!,.~cí fnjll, de I Ley Orgánica de los Tribunales 

Agrarios. / 

,, 

SEGUNDO.- En la resente asunto se cumplieron las 
f 

formalidades que exigían dimientos los artículos 272, 273, 
¡ / 

275, 286, 287, 289, 2q1 292, 29f 3_04 y demás relativos de la Ley 

Federal de Reforma Agf r . / 

\ ¡ 
TERCERO.- La ' p individual como colectiva 

í 
quedó plenamenle demo Ir n t rmino( de lo dispuesto por los artículos 

1.- ESTHER MEND!VIL 

3- MANUEL FRANCO ~ 

17 - RITA CRISTIN SANCHEZ, 

2.- MA. DE LA LUZ FRANCO MENDIV!L, 

4.- RAUL FRANCO MENDIVIL, 

6.- PEDRO MENDIVIL RIVERA, 

8.- TRINIDAD MENDIVlL MARIN, 

10.- CARMEN OZUNA MENDIVJL'.o 

12.- CANDIDA MARTINEZ LOYA, o 

14.- TlBURCIO CRISTIN SANCHEZ, ~ 
16.-HERIBERTO FELIZ V ALENZUf.~1' 

18.- MIGUEL MORENO CRISTIN, C", 
19.- FELIPE MORENO CRISTIN, 20.- GERARDO MORENO CRISTIN,~ ' 

21.- MARIA ROMALDINA MORENO CRISTIN, 22.-AGUSTIN FIMBRES ISLAS,t.· ; 

23.- GUSTA YO PACHECO BARRERÁ., 24.- BARTOLO PONCE BURDOLÁ......-' 

25,- MARCELINO ISLAS ACEVES, 

27.-ADELA SALINAS OCHOA, 

26.- JOSE REYES MENDOZA., 

28,- CAROLINA MARTINEZ SANCHEZ, 

29.- ALMA ROSA CJUJAL VA MARTJNEZ, 30.- MARJA SANTOS CHJHUAHUA G., 

31.- MARCO A, MUÑOZ CHIHUAHUA, 32.- GUADALUPE MOLINA CEBALLOS, 

33.- MA!UA ANA AL VAREZ MOLINA, 34,- MARTIN FERNANDO MOLINA, 

35 - JESUS JOSE FEL!X OCHOA, 

37.- JOSE ANTONIO MARTINEZ M. 

36,- DOLORES MARTINEZ MOLINA, 

38.-~CO. ALARCON LUGO, 

~ 
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39 - FRANCISCO LUGO TO!IJUO:S, t yENOVt:Vl'- RUlZ SANC!lEZ 

7~·, l 
CUARTO - Como se dcspref e de :oda. y ca7' una de las actuaciu11es 

que obran en el presenl(J expedi.f.lle, dentro ,¡ ra w legal de afee/ación se 
j 1 

enco11traron diversas p~opiedm es sociqles, e ns1if idas por los ejidos "SAN 
1 ! e/ ( ~::~~s:~ ;:w};;~~ :11:;;;i1 .,~¡ .. ;~R;~;~:;:o1):El~:;~.:::: 

"BATEVE", CAPIJAN~U~:¡i1·fw A~C'E e -~r1i1S", "BAC/!OHAMPO" y 1111a 

fracc1ón de J00.00-00 (cie1 f1ectáreas) ad ( úridas por el ejido. "CAJEME"; 
, I ' 

así como pequefias pru{Jiejlfcles, 1í1e po /aturaleza resultan 111C1(ec1ables en 

térrnmos de lo d1spues/o Jbr el ljirtíc?¿l 1251 de la Ley Federal de Rrforma 
! i 1 / 

Agraria. ~es11/1a tambr;'/ /mafe¡t.ab/e ,¡ predio con supc1ficic de 100-00-0/J 

(cien hectareas) ub1cad·r I C/1 /os,, es I al JO, 111cl11sn.·e, rcgwro!menle 
¡ 11 ¡ 

propiedad de Sociedad{¡l'Pfªllv, "Ganaderos del Yaqw ", en posesión ele 

José de Jesús Conlrerai Fh)res, !rJOr r.ws de veinte UÍIC'S en forma quieta, 
í: 1 1 e J 

pacífica, coll/ínuo y ~,¡e,~;/ la// apruúación de los sol1c1/a11/cs, (jliielles 

mm~ifeslaron ei 1espcw~~ ,t./fpose1ió11, en términos ele lo dispuestu por el 
i\ ! / 7 

arlículrJ 752 de fo Ley Fepdd1fie Reforma Agrana. 
l¡ y. 

i \! / 
/ IK 

/ /\\ 
QUINTO.- Ofo(gt .ª · que fueron las garanlías de A11cl1c11clo, 

' \ 
Legalidad, Segur'.dc/J 11{'í{ica y Oporumiclad l'robalona, so/a111c11/a 

acud1ero11 al pro_i:cjl111 ijtr; 1~farfa Tarragona Jo11 y .!osé .Jes1ísX1i11/1.111a 

/ 
1 

' \ • c1 1 11 1 ~ lr 1 Loya, por sí )1 ~n¡re re,entar: 11 re sus 1ermonos Y arco i ll/o/11
1 

>\ ·e l/1C, 

t ¡ 1 "~ , 

ofreciendo diver .. Jw¡ pruebas, la. qi.,e han sido Jetc.i/luJas en la p<irl. e)1,1st,ínca 
1 ' ' ~ ' 

de la presente s€!11tc11c1a V se e.1\1 (Í1a11 a conlinuac1ó11: fr; 
. \ [' . 
'\ 

A1ARJA TAJU?ACiUN,í JOU; .con las pruebas aportudas clem11c.11m ser 

mexicana por naturalizac1ó11, así como ser propietaria de las sup'l!rficies que 

han quedado descrilas_.c°.!_1 ant.erJoridad; que solicitó y obtu·•o permisos de 

siembra, que pagó diversos volúmenes de agua, todo ello con documentales 

públicas valoradas de conformidad con el artfculo 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles; la documental privada consistente en una constancia 

de que su predio fue cultivado en e/ ano de mil novecientos noventa /10 posee 
1 

valor probatorio aíg1mo, p~es la docum l a ;\eferencia no es el medio 

probatorio idóneo para demostrar l ,extremo, f1demás de que con las 
~ 1 \, 

constancias que obran ~n aulos, ;i!spe~ialmente e1 acta de ejecución del 

mandamiento gubenwme,;ta! de vl1117~ de n/il novecientos nove/Jla ha 
• j / / \. / 

quedado plenamenlc de_p10s1rah fe :'el grupl s~/icitante se encuentra en 

posesión de dicha .. I tien:as, sin fe, por el contm;io la p. ropietaria de marras 
; • I : / 

haya podido desv1rtumj la cau/cf¡[ de afectació ¡ l:ontemda en el ar/Ículo 25 l, 
¡ '! : . 1 / 

aplicado a contra. no se1.1su, dc}/fc:1. !.s.v Fedcr1! e Reforma Agraria. 
i ' / , 1 r 1/ 

JOSE UE .!EStJS dUINTA1VA L f'A, a nombre propio y en 

' d 11 1 / 1/, . }' ¡· l b representac1011 e sus, 1e1m~110.1 tomo y ·e we; con as pro anzas 

ofreC1das solamr•n/e ddmues /.a son p1 p1etcmos de.los predios propuestos 
o 1 ' 

en afeclactcín, s111 que ~1ayal¡1es,,v1rtuado la causal de afeclaC1Ón, que es la de 
l I j 

abandono; aún mas, en el 1111,smo es ·nto de alegatos confiesan que esos ¡ : . 
predios de su pro¡nerad e han 11/a111e111do mcuI11vados, por lo que .1e 

cunfigiira la hipótesis lfgal .1ev,,rnJen e! artículo 251 de la Ley Federal de 

Reforma Agrana ap!1cdp.'ol l.untr1fio se11su. 
1 ' ,¡ / 

. ¡,r 1\ f 
En tales circu7,\nci\1s, /tos terrenos con los que se cuenta para 

resolver la presente acc,qn lan« son los s1g111entes: 
¡ ' ' 
' \ 

,' l 1 

99-00-00 (noventa ~1 i\ueve hectáreas) de los lotes 21, 22, 31, 32 

fracciones oeste ~e los l¿ík,1\ k 3 y 33, 24, 25, 34, 35, y fracciones este de los 
f !', ¡' 
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lotes 23 y 33 de laza, anci. l027, propiedad de María Tarragona Jou; ~--,_ . ' / ':\ > < 
100-00-00 cie,/hectá;·áas) de los lotes 21 al 30 de la manzan~ 1U2Y, 

I i -

propiedad de A1an11dLMore110 Saem.; :· ", 

JUO-U0-00 (cien hectáreas) de los lotes 31 al 40 de la 111a11za~a 1029, 

propiedad de General de IJienes, S. de R.l.; l ... ~ 

100-00-00 (cien hectáreas) de)os lotes 1 al 6, 11, 12, 36 y 37 de la 

manzana 1129, propiedad de Oliv\á. García pe/ayo; 
J 

/ 

25-00-00 (veinticinco hectáreas) de los íotes 7, 8 mitad ¡,011ie11te y 9 de 

la manzana 1129, propiedad Je Hum be}· Qu]tw ~ Loya, 

/ . \ 
~ ;' \ 

25-00-00 (veinticinco hect í· as) de los ates ) O, 20 y mitad oeste lo/e Y 
1 

de la manzana J l 29, propieda d José Jesús Quintfna Loya; 
! 

' j 
25-00-00 (veinticinc 1 he táreas) de I s lote'.s 18 y 19, y 1mtad oeste del 

1 1 
1 

lote 17 de la manzana l 1 9, p opiedad de elip 
I 
Quintana Loya; 

! 
,' 

' 

25-00-00 (vein/1 neo h •ctáreas) e Is lo/es 15, 16 y mitad poniente t
. . 

del lote 17 de la manz a 112 , propied d e Marco Antonio Quintana Laya; 

1 ' 
1 

20-00-00 (vein e hect eas) 

propiedad de Gregor o Herré a Vale 

os lotes 13 y 14, manzana 1129, 

20,1-00-00 (do cien/as ect I as) de 7os lotes 21 y 22 de la manzana 

I l 29, propiedad de 1 

s) de los lotes 33 y 34 de la manzana 1129, 

propiedad de !Iecto¡ Herrer Ilanueva; 
/l 

i . 
! ' 

20-00-00 (~e1: e e/área) de los lotes 31 y 32 de la manzana J J 29, 
I . 

pro¡mdad de Rlgobe I , 
1 

I 
20-0

1
tuo (v J1 e hectárea.1) de los lotes 23 y 24 de la manza,J;:¡,¡ 29, ·-, 

propiedad de Je s frtínez Mar/11ez; ~---; 

.: \ ' s -J : . , t ' 1 
20-00-~0 (veinte hectáreas) de los lotes 25 y 26 de la manzan<¿ ¡..¡ 29 

propiedad de Francisco Javier Martín Pérez· ·_;>-. ' 
' . l 

(t 
20-00-00 (veinte hectáreas) de los lotes 29 y 30, manzana J l 29, 

propiedad de Juan Martín Pérez; 

20-00-00 (veinte hectáreas) de los !oles 35 y 38 de la manzana J J 29, 

propiedad de Jorge Waldez (Valdez) Rodríguez; 
¡ 

.' 

39 y 40 _de la manzana l /29, 

27 y 28 de la manzana JI 29, 

~ 
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1 / 
60-00-00 (5ese1 ta he áreas de los lotes 14, 15, 24, 25, 34 y 35 de la 

manzana 1329, propi 

55-00-00 (cinc 

manzana 1329, propi 

dadd 
í 

/ 
' 

,\ 

de los lotes 1 al 5 de la 

· J 00-00-00 (c'.,et (1ec áre. ~ de los lote: 6 ~/ 1 O y del J 6 al 20 de la 

manzana 1329, propred de V1 1111a Bravo Gonzalez; 
• 1 

! 

50-00-00 f '.'.:i \ hectá,\a,) de fo.dote, 1 al 5 de la mammw 1031, 
pmp,cdad d?',ití:"''\:' Ca\ ? 

200-~0-0rf¡(dosc,rentas hectá!\eas) de los lotes del 1 al JO. del J 8.al 20. 

28, 29, 30/37 f 8, 39 ~ 40 de la mbzana 1 l 31, propiedad Je Vicente ~u,;lro 

Herrera/ ·. ·¡ • 

/ 
/¡ 00-00-00 (cien heclcír1'as) de los !oles l al 5 y del 1 l al 15, dp la 

manzana l 231, propiedad el.: José Manuel Manzano Rod1/lo: 

100-00-00 (cien hec.tóreas) de los lo/es 6 al I O y del l 6 al 2/J de la 

manzana 12 31, propiedad de José Otañez Obeso. 

' 

,,.,.-~ 
SEKlV.- La superficie cons1g1 a en 'la cot1.11dcr<1CJÓ11 011/enor, que 

hac~ un to/a/ de l, 710-20-76_ (11 teCTenla)td,ez hectárea,, vernte árem, 

setenta y seis centiáreas), de 1 . cuales 99,·00-0 (noventa y nueve lrec1á1 em) 

son de riego por graveda71 J,.'74-32-0}¡ (1111 q11//J1e11/as .1ele11ta y c11at10 

hectáreas, treinta y Jo. pre~s, c111co ff t1á ·eas) son ,de len eno.1 cír 1Cfos y 

36-88-71 (tremta y se,. fiectareas o~h1n1a/ y ocho areas, setenta y 1111a 

y canales, c6n fw damento en lo dispueslo por el 
1 

arlículo 25 !, aplicad a ;contrario f~" u, de la Ley Fede, '11 de Reforma 

Agraria, que se destit a wÍ para la eÍpl t ión colectiva de los 40 (cuarenla) 
f : 

campesinos con cap e da{J agraria/se a dos en el considerando tercero de 
f ! 

es/a sentencia, rese 'nqose /as:'su¡ e ljicies necesarias para constituir la 
1 • 

Unidad Agrícola J, str¡al pa¡11 l la Parcela Escolar, la Zona 

UrJJana del Ejido y l Ut¡idad Pro z ctiva para el Desarrollo Integral de la 

Juventud, de canfor 1Í ad con los ·tículos 90, 91, 101, 103 y 130 de la Ley 
r. 

Federal de Reforma raria. ' E 'llanto a la administración y destino de las 
J 

tierras otorgadas, 1 a n1blea cidirá con apoyo en los diversos JO y 56 de 
r 

la Ley Agraria. \ 

\ ¡ 

fracción ,\1X del artfc l 

Agraria, 1~ 7º y la fr 

los Tribunales Agraj. 
// 

. ( 

f 
y fundado, y con apoyo, además en la 

1\ Conslitucional; los artículos 43 y 189 de la Ley 

11',11, del cuarto transitorio de la Ley Orgánica de 

RESUELVE 

·- ...... 

PIUMbRO.- Es procedente la acción agraria de dotación de tierras, 

promovida por 11n grupo de campesinos radicados en el poblado "VaUéJo ", 

municipio de Guaymas, Sonora. 

SEGUNDO.- Se dota al poblado solicitante con una supe1jicie de 

J, 710-20-76 (mil setecientas diez hectáreas, veinte áreas, set en/a y seis 

c:entiáreC/.\) de terrenos ubicados en el 

tomaran de la s1guie11te .formo: 

en 
o 



99-00-00 (novema y nueve hectár as) íle lo .. s /~tes 21, 22, 31, 32 fí-acciones 

oeste de los lotes 23 y 33, 24, 25, 34 35, yfrm,+ones est} de los /oles 23 y 33 

de ]a manzana 1027, propied de Mqría TarragoJa Jou, por lo que 

1gua/mc!'t!' .se dota con r;l volu I en de aiz;a iecesarir/ y suficienre para el 

riego de la referida supfrficie: Tierras 1e t rrenos áj'idos; IU0-00-00 (cien 

hectáreas) de los lotes 21 al O de la I anzana 1029, propiedad de 
¡ ( 

Manuel Moreno Saenz, ¡100-0 - (cien he táreas) e los !oles 31 al 40 de la 
1 ! 

manzana 1029, propied?d de ,e ieral 1e B enes, S. de R.L.; 100-00-00 (cien 

hectáreas) de los lotes l. al 6, 1, 12,
1
36 y 37 de I manzana 1129, propiedad 

de 0/iv,a García Pelay~; 25 00- 0/(vei 1/icinco hectáreas) de los lotes 7, 8 

mitad po111ente y 9 di la m nza ,ái 1 9, pro iedad de Hwnberto Quintana 

Laya, 25-00-00 (veintici¡ico h tá~ as) de los oles 10, 20 y mitad oesle lote 9 

de la manzana 1129, f ro pie ª7 e José esús Quintana Loya; 25-00-00 

(veinticinco hectáreas) de los o/es 8 y 1 , y mitad oeste del lote 17 de la 

manzana 1129, prapieddd de F 'lip uint na Laya; 25-00-00 (veinticinco 

hectáreas) de los lotes \15, / y mit d poniente del lote 17 de la manzana 
. - J / 

J J 29, propiedad de M,\ .. ·ci° 
hectáreas) de los lotes J y 

r 
Herrera Vale, 200-00-0 (d s 

( 

manzana 1129, propiec.¡ad, e 
J 

20-00-00 (veinte 

ctáreas) de los lotes 21 y 22 de la 

20-00-00 (vemte 

hectáreas) de los lote,$ 33 y 34 de la m nzana 1129, propiedad de Hector 

einte hec áreas) de los lotes 31 y 32 de la 

manzana 1129, prop1e d t ·goberto Perez- 20-00-00 ~nte 

hectáreas) de los lote 24 \de ana 1129, propiedad d(!Jsús 

Martínez Martínez, 0-00-0()_ (veinte hectár~as) de los lotes 25 y 26·de la 
'\ \ C'' 

manzana I 129, propiedad de lyw1bsco Javier Martín l'érez; 20-00-00;-(véinle 
. ' \ ' ---, 

hectáreas) de tos lotes 29 y J?, manzana l 129, propiedad de Juan'Martí11 

Pérez, 20-00-00 (veinte hectár~as) de los lotes 35 y 38 de la manzana.Ji 29, 

wn,wdad di? .Jor,Ie Waldez (Valdez) Rodríguez; 20-00-UO (veinle he¿(áreas) 

de los lotes 39 y 40 de la manzana 1129, propiedad de Benjam/11 Martín 

l'érez; 20-00-00 (veinte hecláreas) de los /oles 27 y 28 de la manzana 1129, 

propiedad de Ep1íacio Martín Villalobos; 100-00-00 (cien hectáreas) de los 

lotes 11 al 20 de la manzana 1229, como baldíos propiedad de la Nación; 

200-00-00 (doscienlas hectáreas) d~o e.5' 21 al 40 de la manzana 1229, 

propiedad de la Sociedad CJ6~va Ganaderos del Yaqu, ", S.C.L, 

60-00-00 (sesenta hcctárea.1) e los lo es 4, 15, 24, 25, 34 y 35 de la 

da_ Santini; 55-00-00 (cmcue111a y 

1 al 5 d I manzana 1329, propiedad de 

cien hectáreas) de los /o/es 6 al 

JO y del 16 al 20 de la 1 w 1z~11a 1329, pr i dad de Virginia Bravo González; 

50-00-00 (cincuenta lec 'refas) de los { tes 1 al 5 Je la manzana 1031, 
1 

propiedad de Mi/1011 Fin b1-r-5 Cojfey; 0-00-00 (doscientas hectáreas) de 
\ 

los lotes del I al 10, el 8 t 20, 28, 2 ?º· 37, 38, 39 y 40 de la manzana 

1131, propiedad de ice, te.: Castro H rera; 100-00-00 (cien hectáreas) de 
. 1/ 

los lotes 1 al 5 y del ll al 1 p, de la n zana 123 J, propiedad de José Manuel 

Unidad Productiva 

conformidad con los 

Reforma Agraria. 

Agraria. 

TERCERO.-

!de José Otañez Obeso, superficie que se 

tiva de los 40 (cuarenta) campesinos con 

el considerando tercero de esta sell/encia, 

esarias para constituir la Unidad Agrícola 

' rcela Escolar, la Zona Urbana del 6;ído y la 

Integral de la Juventud, de 

103 y 130 de la Ley Federal de 

con apoyo en los diversos JO y 56 de la /,ey 

sentencia en el Diario Oficial de la 
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Federación y ~~¡ -P;riódico Oftcial del Estado de Sonora; los ¡Qis 

resolutivos en l oletín Judic,al '.1~rario; inscríbase en el Registro Pfb!Íco 
. \ ~. l 

de la Propieda correspondiente; asimismo, inscr{base en el Registro Agraiw . r ... 
Nacional, el que deberá expedir los féert!fícados de derechos correspo11die11Íes 

. ~ 

de acuerdo a las normas aplicables y conforme a lo establecido en la prese/1/e 

sentencia. 

CUARTO.- Notifíquese a los interesados y comunfquese por oficio al 

Gobernador del Estado de Sonora, a la Secretaría de la Reforma Agraria por 

conducto de la Dirección de Regularización de fa Propiedad Rural y a fa 
/ 

Procuraduría Agraria; e;ecútese y en su oportunidad archívese como asunto 
/ 

concluido. 

Así, por unanimidad de ro1os io resolvieron los Magisrrados que 

integran el Pleno del f ribunal Superior Agrario, licenciados Luis O Porte 

Petit Moreno, Presidente, Rudo/fo Veloz Baíiuelos, Marco Vi111c10 Martíncz 
i 

Guerrero, Luis Ange( López Escu(ia, Numerarios, y Carmen Laura J,ópez 

Almaráz, S11pernumernria, s;endo ponente esta última y Secretario de l:'studin 
! 

y Cuenta el licenciado Eduardo Ed1111mdo Rocha Caballero, firmando los 
1 

Magistrados con el 1Secretario General de Acuerdos, /1ce11ciado Armando 

A/faro Monroy, qui e¡¡ autoriza y da fe. 
·- t 

AL MARGEN CENTRAL IZQUIERDO UN SELLO CON~ ESCUDO NACIONAL QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.· TllllUNAL UNITAIIIO AGRARIO.• DISTRITO 3$ .• CD. OBREGON, SONORA.• MAGISTRADO 
PRESIIJENTE.· LIC. LUIS O. PORTE PETIT MORENO.· RUS RICA.· MAGISTRADOS.· LIC. RODOLFO VELOZ 
BAÑUELOS.· LIC. MARCO VINICIO MARTINEZ GUERRERO.· LIC. LUIS ANGEL LOPEZ F..SCUTIA.· LIC. 
CARMEN LAURA LOPEZ ALMARAZ.· 4 RUBRICAS.• SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS.· LIC. 
ARMANDO ALFARO MONROY.· RUBRICA.• --

AL MARGEN Cl:NTRAL IJERECHO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUI DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.• TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO.• DISTRITO JS.. CD. OBR!CON, SONORA.• IL 
SECRETARIO DI! ACUERDOS.• LIC. SALVADOR PEREZ GONZAL!Z.• RUBRICA.• 
F48 U S.«.111 

FEDERAL 

TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO. DISTRITO 35 

Juicio relativo a la solicitud de dotación de tierras 

promovida por un grupo de campesinos del poblado 

denominado 1 O de Abril, ubicado en el municipio de 

Guaymas, Sonora .................................................... . 

Juicio relativo a la solicitud de dotación de tierras 

promovida por un grupo de campesinos del poblado 

denominado Sistema Alimentario Mexicano, ubicado 

en el municipio de Guaymas, Sonora ........................ . 

J uício relativo a la solicitud de dotación de tierras 

promovida por un grupo de campesinos del poblado 

denominado Vallejo, ubicado en el municipio de 

Guaymas, Sonora ..................................................... . 
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